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I. ACUERDO DESIGNACIÓN DE MIEMBROS QUE 
CONFORMAN LA COMISIÓN QUESE ENCARGARA 
DE LA ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE AULAS AMPLIADAS PARA LOS 
PROGRAMAS DE POSTGRADO A NIVEL 
NACIONAL. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0051 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) y artículo 9 (numeral 

2) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 16 (literal a y f) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

(1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de diciembre de 

(1999), en sus artículos N° 106 y 110. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 015-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Autorizar la solicitud de designación de miembros para conformar 

la comisión que se encargara de la elaboración e implementación de la 

propuesta de aulas ampliadas para los programas de postgrado a nivel 

nacional.  

 

En vista de lo antes expuesto, a continuación, se presentan los 

profesionales y núcleos postulados para conformar la Comisión: 

 

 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

 

N° Cargo CI Nombres y Apellidos 

1 
Vicerrector 

Académico. 
8.889.455 

G/D Andrés Josué Yalastasi 

Yépez 

2 Secretaria General. 6.313.270 
Dra. Jasvelin Ramona 

Mujica Benítez 

3 Consultora Jurídica. 17.442.434 Abog. Yunny Calzadilla 

4 
Decano Núcleo 

Caracas 
10.871.878 

G/D Adolfo José González 

Moreno 

5 
Decano Núcleo 

Sucre 
8.424.868 

Lcdo. Arturo Rafael Lugo 

Gómez 

6 Decano Núcleo  Zulia 5.037.037 
Lcdo. Albely Bestriz Parra 

Finol 

7 
Decano Núcleo 

Carabobo 
13.377.222 Lcda. Romelia Valecillos 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

II. ACUERDO DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS QUE 

CONFORMARAN LA COMISIÓN PARA LA 

ELABORACIÓN DEL PROCESO DE 

INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DE POSTGRADO, CONDUCENTES A TÍTULO 

ACADÉMICO DE LA UNEFA. 
 

1. Acuerdo Nº 0052 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) y artículo 9 (numeral 

2) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 16 (literal a y f) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

(1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de diciembre de 

(1999), en sus artículos N° 106 y 110. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 016-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Autorizar la solicitud de designación de los miembros que 

conformaran la comisión para la elaboración del proceso de 

internacionalización de los programas de postgrado, conducentes a título 

académico de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA). 

 

En consecuencia a lo antes expuesto, se presentan los profesionales que 

conformaran la Comisión: 

 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

N° Cargo CI Nombres y Apellidos 

1 Vicerrector 
Académico. 

8.899.455 
G/D Andrés Josué Yalastasi 

Yépez 

2 Secretaria General. 6.313.270 
Dra. Jasvelin Ramona Mujica 

Benítez 

3 Consultora Jurídica. 17.442.434 Abog. Yunny Calzadilla 

 

4 

Vicerrector de 
Investigación 
Desarrollo e 
Innovación 

 
12.470.601 

Cnel. Pinto Rosales Jhorman 
Alcides 

5 Decano Núcleo 
Caracas 

10.871.878 
G/D Adolfo José González 

Moreno 

 

Cúmplase, 

Refrendado, 
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JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 
 
 
 

III. ACUERDO ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PARA LA 

CREACIÓN DE CARRERAS. 
 
 
 

1. Acuerdo Nº 0053 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) y artículo 9 (numeral 

2) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 16 (literal b y j) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera, numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 017-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera de 

Ingeniería de Sistemas con salida intermedia de Técnico Superior 

Universitario (T.S.U.) en Sistemas, para los Núcleos: Barinas / Extensión 

Sabaneta y Miranda / Extensión Ocumare del Tuy. 

 
Cúmplase,- 

 
Refrendado, 
 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 
 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 
 
 

 

2. Acuerdo Nº 0054 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b y j ) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 018-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera 

Ingeniería Civil con salida intermedia de Técnico Superior Universitario 

(T.S.U.) en Construcción Civil, para los Núcleos: Barinas / Extensión 

Sabaneta y Miranda / Extensión Ocumare del Tuy. 

 
Cúmplase,- 

 
Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

3. Acuerdo Nº 0055 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b y j) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 
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Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 019-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera de 
Ingeniería Agroindustrial con salida intermedia de Técnico Superior 
Universitario (T.S.U.) en Agroindustrial, para el Núcleo Barinas / Extensión 
Sabaneta. 

Cúmplase,- 
 
Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

4. Acuerdo Nº 0056 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 020-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera 

Licenciatura en Enfermería con salida intermedia de Técnico Superior 

Universitario (T.S.U.) en Enfermería, para el Núcleo Barinas / Sede Barinas 

y la Extensión Sabaneta. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

5. Acuerdo Nº 0057 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 021-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera 

Ingeniería Agronómica con Salida Intermedia de Técnico Superior 

Universitario (T.S.U.) en Agronomía, para el Núcleo Miranda / Extensión 

Ocumare del Tuy. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 
 

6. Acuerdo Nº 0058 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 
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Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 022-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera 

Ingeniería Eléctrica con Salida Intermedia de Técnico Superior Universitario 

(T.S.U.) en Electricidad, para el Núcleo Miranda / Extensión Ocumare del 

Tuy 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

7. Acuerdo Nº 0059 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 023-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera 

Ingeniería Mecánica con Salida Intermedia de Técnico Superior 

Universitario (T.S.U.) en Mecánica, para el Núcleo Miranda / Extensión 

Ocumare del Tuy 

Cúmplase, 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

8. Acuerdo Nº 0064 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 028-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera 

Licenciatura en Enfermería con salida intermedia de Técnico Superior 

Universitario (T.S.U.) en Enfermería, para el Núcleo Vargas / Sede Catia La 

Mar. 

 

Cúmplase, 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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9. Acuerdo Nº 0090 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera, numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 036-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera de 

Ingeniería de Sistemas con salida intermedia de Técnico Superior 

Universitario (T.S.U.) en Sistemas, para el Núcleo Táchira / Extensión La 

Fría. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

10. Acuerdo Nº 0091 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera, numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 037-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera de 

Ingeniería Civil con salida intermedia de Técnico Superior Universitario 

(T.S.U.) en Construcción Civil, para el Núcleo  Miranda / Sede Los Teques. 

 

Cúmplase,- 
Refrendado, 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

11. Acuerdo Nº 0092 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera, numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 038-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera de 

Técnico Superior Universitario (T.S.U.) en Análisis y Diseño de Sistemas, 

para el Núcleo Delta Amacuro / Sede Tucupita. 

 

Cúmplase, 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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12. Acuerdo Nº 0093 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera, numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 039-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera de 

Ingeniería Petroquímica con salida intermedia de Técnico Superior 

Universitario (T.S.U.) en Petroquímica, para el Núcleo Carabobo / Sede 

Naguanagua. 

Cúmplase, 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

13. Acuerdo Nº 0094 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades,  

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera, numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 040-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera de 

Licenciatura en Administración de Desastres, para el Núcleo 

Carabobo/Sede Naguanagua. 

 

Cúmplase, 
 
Refrendado, 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

IV. ACUERDO DIPLOMADOS. 
 

1. Acuerdo Nº 0060 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102, 103, 108, 109 y 110. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 024-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la solicitud del Diplomado en Relaciones Internacionales 

en el contexto de la multipolaridad. 

 

Distribución de los contenidos del Diplomado 

 

MÓDULO TEMÁTICA DEL MÓDULO N° HORAS 

1 
Fundamentos Teóricos de las Relaciones 
Internacionales 

28 

2 
Política Exterior de Venezuela y la Estrategia 
internacional de Hugo Chávez 

30 

3 Ordenamiento jurídico internacional 28 

4 
Diplomacia Bolivariana de Paz en las Relaciones 
internacionales 

28 

5 Organizaciones nacionales e internacionales 28 

6 Geopolítica global 28 

7 La Mediática en las Relaciones Internacionales 30 

 Total de Horas: 200 
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Distribución Cronológica del Diplomado 

 

 
 

Cúmplase, 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

V. ACUERDO ACREDITACIÓN UNIDADES DE 
CRÉDITO DE POSTGRADO. 
 

 

1. Acuerdo Nº 0061 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo previsto en el Artículo 43, 121, 122 y 123 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de abril de 2022, de la acreditación y Baremo, 

recomienda. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 025-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la Acreditación de nueve (09) Unidades Crédito de 

Postgrado de tres (03) estudiantes pertenecientes al Programa de 

Doctorado en Innovaciones Educativas Región Oriental e Insular (Núcleo 

Nueva Esparta) en las asignaturas descritas en el siguiente cuadro. 

 

Núcleo:  Nueva Esparta 

Nombres y Apellidos:  Lerymar José Mata Moreno 

Cédula de Identidad Nº:  13.668.405 

Programa a Cursar: Doctorado en Innovaciones Educativas 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Estudio Individualizado I 3 

RECONOCIDAS Estudio Individualizado II 3 

Estudio Individualizado III 3 

Total de Unidades de Crédito 
Reconocidas 

9  

   

Núcleo:  Nueva Esparta 

Nombres y Apellidos:  Omar José Rojas García 

Cédula de Identidad Nº:  13.541.520 

Programa a Cursar: Doctorado en Innovaciones Educativas 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Estudio Individualizado I 3 
RECONOCIDAS 

 
Estudio Individualizado II 3 

Estudio Individualizado III 3 

Total de Unidades de Crédito 
Reconocidas 

9  

 
 
 

 

Núcleo:  Nueva Esparta 

Nombres y Apellidos:  Lisbeth Natividad Bermúdez Lunar  

Cédula de Identidad Nº:  11.146.348 

Programa a Cursar: Doctorado en Innovaciones Educativas 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Estudio Individualizado I 3 

RECONOCIDAS Estudio Individualizado II 3 

Estudio Individualizado III 3 

Total de Unidades de Crédito 
Reconocidas 

9  

 

Cúmplase, 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

 
VI. ACUERDO INSCRIPCIÓN DEL TRABAJO ESPECIAL 

DE GRADO O PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EL 
PERÍODO 1-2024. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0062 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo previsto en el Artículo 12 y 33 de la Reforma del Reglamento de Estudios 

de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; aprobado en CUO-001-2024, de 

fecha 01 de febrero de 2024. Así como también lo previsto en el artículo 33 

de la Reforma del Reglamento de Estudios de Pregrado aprobado mediante 

Consejo Universitario en Sesión Ordinaria N 004-2017, de fecha 12 de julio 

2017 y derogada por la anterior.    

 

CONSIDERANDO 
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La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 026-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la inscripción del Trabajo Especial de Grado o Prácticas 

Profesionales en el periodo        1-2024 a cincuenta (50) estudiantes de 

diferentes carreras (Licenciaturas, Ingenierías y Técnico Superior 

Universitario) y núcleos, que se detallan en el siguiente cuadro, siempre y 

cuando hayan cursado las actividades complementarias establecidas en la 

reforma el Reglamento de Pregrado, artículo 33 (actividades 

complementarias y cátedras bolivarianas). Aprobado mediante Consejo 

Universitario en Sesión Ordinaria No. 004-2017, de fecha 12 de julio 2017. 

 

SEGUNDO: Autorizar un proceso de prelación interno en las mallas 

curriculares en las actividades complementarias y cátedras Bolivarianas que 

se realizara en conjunto mediante la Coordinaciones de Currículo y 

Tecnología en pro de evitar que continúe la situación de códigos repetidos 

para el proceso de inscripción desde la cohorte 2-2024. 

 

 

N° CEDULA ESTUDIANTE NUCLEO CARRERA 

CODIGOS DE 
LAS 

ASIGNATURAS 
REPETIDAS 

1 29.763.130 

CARLA 
STHEFANIA 
GUALDRON 

SUAREZ 

APURE  
T.S.U EN 
TURISMO 

ACT-14020 

2 11.834.960 
YARAIMA 
JOSEFINA 
ASCANIO 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

TSU. 
ENFERMERIA 

ACT-14010 

3 19.493.813 
JEAN CARLOS 

CADIZ 
MARTINEZ 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

TSU. 
ENFERMERIA 

ACT-14010 

4 27.392.266 
KARELIS SARAI 
GRILLET FARIAS 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

TSU. 
ENFERMERIA 

ACT-14010 

5 28.471.845 

ORLIANNY 
YERLIANA 

GUTIERREZ 
MIRANDA 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

TSU. 
ENFERMERIA 

ACT-14010 

6 29.905.489 

YOSELYN DEL 
CARMEN 
BENITEZ 

AVENDAÑO 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

TSU. 
ENFERMERIA 

ACT-14010 

7 25.517.747 
EIBY JOSHUE 

BARRIOS 
RODRIGUEZ 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 
ING. SISTEMAS 

ACT-14010 , 
ACT 13010. 

8 26.497.347 
MERWIN JOSE 

ALVINS 
GALINDO 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 
ING. SISTEMAS ACT-14010  

9 26.510.137 
IVAN DANIEL 

MARQUEZ 
BLANCO 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 
ING. SISTEMAS 

ACT-14010 , 
11010. 

10 26.111.726 
JOSE MOISES 

TORRES 
PERALTA 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 
ING. CIVIL 

ACT-14010, 
ACT 13010. 

11 27.774.933 

YEXELIN 
KATIUSKA 
MARIÑO 
ACOSTA 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

12 30.138.707 

SAMANTHA 
ALEJANDRA 
CARMONA 

TORRES 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

13 30.223.444 

ESTEFANIA DEL 
VALLE 

GONZALEZ 
VELASQUEZ 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

14 30.805.774 
BETANIA 

NAOMI TORO 
GAVIDES 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

15 23.548.776 

ANDRY 
MAYERLIN 

VILLAMIZAR 
RAMIREZ 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

16 26.272.888 

DUAYANIS 
COROMOTO 

ÁLVAREZ 
BALZA 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

17 27.954.959 

JENNIFER 
MAIRINE 

VILLAMAR 
LICCIEN 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

18 28.310.644 
MELANIE 

ELIZABETH 
RIBEIRO NUÑEZ 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

19 28.471.903 
YINET CALENE 

GARCIA CONDE 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

 

20 29.683.664 
DANYERY ANGELIS 

GOMEZ 
RODRIGUEZ 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

21 30.159.475 
PORFIRIO JESUS 
MERCADO ORTIZ 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

22 30.244.052 
ROSMELY DEL 
VALLE ALCALA 

EXPOSITO 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

23 30.287.364 
NAZARETH 

DHAYERLING 
NIEVES GALLARDO 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

24 30.287.961 
PAOLA CRYSTAL 

SERRANO URBINA 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

25 30.300.504 
YERALI STEFANI 

LEAL MOSQUERA 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

26 30.435.586 
LEIDYS OSMALY 

SÁNCHEZ 
GUZMÁN 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

27 30.589.901 
GREYBELY JULIETH 

RODRÍGUEZ 
MATUREL 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

28 30.718.220 
NATASHA JOSE 
GABRIELA PÁEZ 

MORGADO 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

29 31.010.185 
DANIELA 

ALEXANDRA PEREZ 
MARTINEZ 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

30 31.591.024 
PIERINA 

ALEXANDRA 
SÁNCHEZ SOJO 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

31 32.061.393 
EMELY DANIELA 

INFANTE 
ARGUINZONES 

MIRANDA 
OCUMARE 

DEL TUY 

T.S.U. 
MECÁNICA 

DENTAL 
ACT-14010 

32 27.222.864 
VERAZA PLANES 
SANDRA MILENA 

SEDE LOS 
TEQUES 

INGENIERÍA 
DE SISTEMAS 

ACT-14010  

33 
 

27.661.086 
DANIELA ZARETH 

ALFONZO MEDINA 
CARACAS 

LICENCIATURA 
EN TURISMO 

ACT-14010 

34 26.483.659 

YOVANNA 
CHIQUINQUIRÁ 

ALVAREZ 
GONZALEZ 

CARACAS 
LICENCIATURA 
EN TURISMO 

ACT-14010 

35 27.795.514 
PAOLA GABRIELA 

TERAN LACAU 
CARACAS 

LICENCIATURA 
EN TURISMO 

ACT-12050 

36 27.467.255 

MICHELLE 
ANGÉLICA 
TUPANO 

QUIÑONES 

CARACAS 
LICENCIATURA 
EN TURISMO 

ACT-14010 

37 27.797.382 
ROXANA PAOLA 
SUAREZ DEVIA 

CARACAS 
LICENCIATURA 
EN TURISMO 

ACT-14010 

38 28.149.542 

ENYERLIN 
NAZARETH 

BENAVENTA 
CARDOZO 

CARACAS 
LICENCIATURA 
EN TURISMO 

ACT-14010 

39 30.282.685 

WILLKKEY DEL 
CARMEN 
GUEVARA 
RAMIREZ 

CARACAS 
LICENCIATURA 
EN TURISMO 

ACT-11010 

40 24.155.647 
KATHERINE 
MAYESGUI 

MEDINA OLIVAR 
CARACAS 

TSU EN 
ENFERMERIA 

ACT-14010 

41 15.152.939 
ARLEN JOHANA 

CASTRO LAGUNA 
CARACAS 

LICENCIATURA 
EN 

EDUCACION 
INTEGRAL 

ACT-14010 

42 26.687.420 
MARIA JOSE 

MALAVE 
 URBINA 

CARACAS 
INGENIERIA 
ELECTRICA 

ACT-13010 

43 25.624.096 
ANDRES RAFAEL 
BUSTAMANTE 

JIMENEZ  
CARACAS 

INGENIERIA 
ELECTRONICA 

ACT-13010 

44 27.467.362 
NICOLAS DAVID 

GALEANO LANZA 
CARACAS 

INGENIERIA 
ELECTRONICA 

ACT-13010 

45 25.565.319 
JENNIFER DEL 

VALLE GONZALEZ 
CORDERO  

CARACAS 
INGENIERIA 

CIVIL 
ACT-14020 

46 21.623.456 
SARA YOSELIN 

PINELA PILLIGUA  
CARACAS 

TSU EN 
ANALISIS Y 
DISEÑO DE 
SISTEMAS 

ACT-14010 

47 16.218.724 
YUMBERT JESUS 

HERNANDEZ 
CARVAJAL  

CARACAS 
INGENIERIA 

CIVIL 
ACT-14020 

48 23.682.882 
REIMY JUDILETH 

TOVAR PINTO 
CARACAS 

TSU EN 
MECANICA 

DENTAL 
ACT-14010 

49 16.299.132 
ANA FERNANDA 

BRITO 
CARACAS 

LICENCIATURA 
EN 

ENFERMERIA 
ACT-13010 

50 18.932.238 
JAVIER DARIO 

RODRIGUEZ NIETO 
CARACAS 

INGENIERIA 
CIVIL 

ACT-14010 

 

Cúmplase, 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 



  
AÑO 2024 / SEGUNDO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 10 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

 

2. Acuerdo Nº 0097 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos 12 y 33 de la Reforma del Reglamento de 

Pregrado UNEFA, aprobado en el CUO No. 001-2024 de fecha 01 de 

febrero de 2024 y publicado en la Gaceta Universitaria Extraordinaria No. 

001 febrero 2024 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 043-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la inscripción del Trabajo Especial de Grado o Prácticas 

Profesionales a once (11) estudiantes de diferentes núcleos y carreras, 

como posibles egresados para el período 1-2024 para Licenciaturas, 

Ingenierías y Técnico Superior Universitario, siempre y cuando hayan 

cursado las actividades complementarias (Actividades Complementarias  de 

Cultura y Deporte y Cátedras Bolivarianas),  establecidas en el artículo 33 

de la Reforma del Reglamento de Estudios de Pregrado. Los cuales se 

detallan en cuadro:  

 

N° CEDULA ESTUDIANTE NÚCLEO CARRERA 

CODIGOS DE 
LAS 

ASIGNATURAS 

REPETIDAS 

OBSERVACIÓN 

1 18184098 

WILSON 

ENRIQUE 
IBAÑEZ 

CAICEDO 

MIRANDA 

LICENCIATURA 

EN 
CONTADURÍA 

PÚBLICA 

ACT-14010 

POSIBLE 
EGRESADO 1-

2024 

2 19738992 

YOHANNY 
CRISTINA 

LEON 

PIÑERO 

MIRANDA 

LICENCIATURA 
EN 

CONTADURÍA 

PÚBLICA 

ACT-14010 

POSIBLE 
EGRESADO 1-

2024 

3 13454265 

DIOBEN 
ALEJANDRA 

GUEVARA 
MORGADO 

ARAGUA 
TSU EN 

ENFERMERIA 
ACT-14030 

POSIBLE 
EGRESADO 1-

2024 

4 30304223 
LUCIANO 

TEJERA 
ARAGUA 

TSU EN 

ENFERMERIA 
ACT-14030 

POSIBLE 
EGRESADO 1-

2024 

5 28482820 

PATRICIA DE 
LOS 

ANGELES 
DIAZ IBARRA 

ARAGUA 
INGENIERIA 

ELECTRONICA 
ACT-13010 

POSIBLE 
EGRESADO 1-

2024 

6 26950957 

OSCAR 

JORDAN 
LOPEZ 

MIRABAL 

ARAGUA 
INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 

ACT-14010 

POSIBLE 
EGRESADO 1-

2024 

7 27376476 

STEFANNY 
PAOLA 

FLOREZ 
SOSA 

CARACAS 
LICENCIATURA 

EN TURISMO 
ACT-14010 

POSIBLE 
EGRESADO 1-

2024 

8 23690489 

KIMBERLY 

NAZARETTE 
GUTIERREZ 

SILVA 

CARACAS 
LICENCIATURA 
EN TURISMO 

ACT-14010 -                             
ACT-13010 

POSIBLE 
EGRESADO 1-

2024 

9 20159120 

GABRIELA 
DEL VALLE 
LANDAETA 

HERNANDEZ 

DELTA 
AMACURO 

LICENCIATURA 
EN ADMON Y 

GESTIÓN 

MUNICIPAL 

ACT-14020 

POSIBLE 
EGRESADO 1-

2024 

10 28356453 

DANIELA 

ALEJANDRA 
ALVAREZ 

PEREZ 

BOLÍVAR 
TSU EN 

ENFERMERIA 
ACT-14010 

POSIBLE 
EGRESADO 1-

2024 

11 22169893 
ALFREDO 

JOSE PRADA 

VILLANUEVA 

CARACAS 

LICENCIATURA 
EN 

CONTADURÍA 

PÚBLICA 

ACT-14010 PASANTIAS 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

VII. ACUERDO EXTENSIÓN DE TIEMPO MÁXIMO DE 
PERMANENCIA. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0063 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal a y f) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo previsto en la Reforma del Reglamento de Estudios de Postgrado de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional (UNEFA), en el Capítulo V Prosecución en los Programas 

conducentes a grado, Sección Primera Inscripción y tiempo de 

permanencia, en sus Artículos 72,73, 74 y en su Parágrafo Único, vigente 

en el acuerdo No. 0023 de fecha 01 de abril de 2022, aprobado en el CUO 

No. 002-2022 de fecha 31 de marzo de 2022 y publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001 abril 2022. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud Punto de Cuenta VAC Nº 027-2024, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado en fecha 09 

de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

 

UNICO: Aprobar la solicitud de extensión de tiempo máximo de 

permanencia a cuatro (04) estudiantes de los Programas de Doctorado en 

Ciencias Gerenciales y Doctorado en Innovaciones Educativas, 

pertenecientes al Núcleo Caracas, cohorte 3-2018 para la defensa de Tesis 

Doctoral en el período académico 2-2024, sin otra extensión o prorroga de 

tiempo, así como la verificación del record académico de cada uno de los 

estudiantes y cumplimiento de los procedimientos administrativos y 

académicos correspondientes. Los estudiantes se especifican en el 

siguiente cuadro: 

 

N° ESTUDIANTE CI PROGRAMA 

1 
Adriana Cortes 

Arciniegas 
7.245.085 

Doctorado en Ciencias 

Gerenciales 

2 
Cesar Ramón Vega 

González 
8.182.889 

Doctorado en Ciencias 

Gerenciales 

3 
Delia Margarita 

González Gómez. 
14.969.313 

Doctorado en Ciencias 

Gerenciales 

4 
Marlenis Teresa Primera 

Calzadilla 
5.428.298 

Doctorado en 

Innovaciones 

Educativas 

 
 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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2. Acuerdo Nº 0083 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal a y f) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Reforma del Reglamento de Estudios de Postgrado de 

la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), en el Capitulo V Prosecución en los 

programas conducentes a grado, Sección Primera Inscripción y tiempo de 

permanencia, artículos Nº 72, 73, 74 en su Parágrafo Único; publicado 

mediante el Acuerdo Nº 0023 de fecha 01 de abril de 2022, aprobado en el 

CUO No. 002-20222022 y publicado en la Gaceta Universitaria 

Extraordinaria Nº 001 de fecha abril 2022.   

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 029-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024. 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la solicitud de tiempo máximo de permanencia para los 

08 estudiantes de la  cohorte       2-2018, 3-2018 y 3-2019 correspondientes 

a los Doctorados en Innovaciones Educativas (uno), Seguridad y Desarrollo 

Integral (uno), así como de la Maestría en Gerencia de Recursos Humanos 

(seis), pertenecientes al Núcleo Caracas, para la defensa de Tesis en el 

período académico 3-2024, sin otra extensión o prórroga de tiempo, previa 

verificación y cumplimiento de los procedimientos administrativos y 

académicos correspondientes, que se especifican a continuación: 

 

N° ESTUDIANTE C.I. PROGRAMA 

1 
Limara Rosalía 
Arellano Labrador 

12.865.162 
Doctorado en Innovaciones 
Educativas  

2 Natalíe Álvarez Pérez 6.847.519 
Doctorado en Seguridad y 
Desarrollo Integral 

3 
Grecia Geraline 
George Silva 

15.488.372 
Maestría en Gerencia de 
Recursos Humanos 

4 
Omaira Carolina 
Espinoza Romero 

22.987.391 
Maestría en Gerencia de 
Recursos Humanos 

5 
Arelys Yamileth 
Oropeza Carrillo 

17.557.704 
Maestría en Gerencia de 
Recursos Humanos 

6 
Marian José Gómez 
Lugo 

16.620.344 
Maestría en Gerencia de 
Recursos Humanos 

7 
Amalia Esther 
Meléndez Egea 

11.556.368 
Maestría en Gerencia de 
Recursos Humanos 

8 
Katiuska Mariluz 
Suarez Moreno 

10.629.657 
Maestría en Gerencia de 
Recursos Humanos 

 
SEGUNDO: Presentar el caso de la estudiante Cerani Eliza Durán Cubiro, 

CI N° 5.217.951, Doctorado en Innovaciones Educativas, bajo el proceso de 

reconocimiento de créditos, para el próximo Consejo Universitario. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 
 

VIII. ACUERDO JUBILACIÓN 
 

1. Acuerdo Nº 0065 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33  del Reglamento de Jubilaciones 

y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 025-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana ANA JUDITH BRAVO DE 

SALCEDO, titular de la C.I. V- 4.118.363 personal administrativo con el 

cargo de de Especialista Organizacional, adscrita al VAD - Dirección de 

Administración y Finanzas, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

junio 2024.    

       

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

2. Acuerdo Nº 0066 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 literal (b) del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 
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CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 026-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana ALEXIS FARIDIS ARIAS 

BODAS, titular de la C.I. V- 5.129.171 personal docente con el cargo de 

Profesor Agregado a Dedicación Exclusiva, adscrita al Núcleo Portuguesa- 

Extensión Turén, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de junio 2024.    

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 
Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

3. Acuerdo Nº 0067 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33  literal (b) del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 027-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano ARNOLDO YOSMAR 

ROMAN TORRES, titular de la C.I. V- 6.198.548  personal obrero con el 

cargo de Chofer, adscrito al VAD - Dirección de infraestructura - Div. de 

Infraestructura, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de junio 2024.    

    

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

4. Acuerdo Nº 0068 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de Jubilaciones 

y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 028-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana SHEILA FEBRONIA 

GUERRERO DIAZ, titular de la C.I. V-  6.231.085 personal administrativo 

con el cargo de de Investigador en Csas. Básicas / Naturales / Aplicadas, 

adscrita al Núcleo Trujillo y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

junio 2024.    

    

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

5. Acuerdo Nº 0069 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 literal (b) del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 
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CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 029-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana TANIA EDILZA RIVAS 

MORENO, titular de la C.I. V- 9.396.650 personal docente con el cargo de 

Profesor Agregado a Dedicación Exclusiva, adscrita al Núcleo Mérida y le 

sea otorgado el beneficio a partir del 01 de junio 2024.    

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 
 

6. Acuerdo Nº 0098 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33  del Reglamento de Jubilaciones 

y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 031-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana EVANGELINA 

INMACULADA RIOS HERNANDEZ, titular de la C.I. V- 6.256.992 personal 

administrativo  con el cargo de Jefe de Asesoramiento, Apoyo y Orientación, 

adscrita al Rectorado - Coordinación y le sea otorgado el beneficio a partir 

del 01 de julio 2024.    

       

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase,- 
Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

7. Acuerdo Nº 0099 de fecha 17 de junio de 2024. 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33  del Reglamento de Jubilaciones 

y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 032-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana EDITH MILENA RAMOS 

ARIAS, titular de la C.I. V- 7.261.068 personal administrativo  con el cargo 

de Administrador, adscrita al Núcleo Maracay y le sea otorgado el beneficio 

a partir del 01 de julio 2024.    

       

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

IX. ACUERDO CONTRATACIÓN A MEDIO TIEMPO DEL 
PERSONAL JUBILADO. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0070 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 
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Lo establecido en el articulo Nº 5 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 030-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la solicitud de la contratación a medio tiempo del personal 

jubilado en la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Bolivariana (UNEFA) por el periodo comprendido desde el 

01/06/2024 hasta el 31/12/2024, que se detalla en el siguiente cuadro: 

 

N° CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 

1 4950261 
RODRÍGUEZ FIGUEROA LUISA 

DEL VALLE 

EQUIPO DE TRABAJO DE 
ESTUDIOS REGIONALES DEL 

VICERRECTORADO DE LA 
REGIÓN CAPITAL 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

2. Acuerdo Nº 0108 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 5  del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 041-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la contratación a medio tiempo, del personal jubilado de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), que a continuación se indica, por el periodo 

comprendido desde el 01/06/2024 hasta el 31/12/2024. 

 

N° CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 

1 7723765 NUÑEZ LEAL TOMAS FRANCISCO 

EQUIPO DE TRABAJO DE ESTUDIOS 
REGIONALES DEL 

VICERRECTORADO DE LA REGIÓN  
OCCIDENTAL 

 
Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

X. ACUERDO RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS. 
 

1. Acuerdo Nº 0071 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), aprobado en el CUO 

001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto de cuenta VAC N° 004-

2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02  de  febrero de 2024, de 

Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los Estudios, Sección segunda 

y publicado en Gaceta Extraordinario No. 001-2024 de fecha febrero 2024. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 013-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024. 

  

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios al ciudadano IGNACIO 

PASCUAL GUERRERO PEÑA, titular de la Cédula de identidad Nº V- 

23.240.725, estudiante de la carrera Ingeniería Civil Núcleo Caracas 

(Región Capital), las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto 

cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo Caracas 

Apellidos y Nombres: Ignacio Pascual Guerrero Peña 

Cédula de Identidad Nº: 23.240.725 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Ingeniería Civil 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

CIV-30813 PAVIMENTOS 3 

AGM-31013 
MANTENIMIENTO GENERAL DE 

OBRAS CIVILES 
3 

AGG-31513 
PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS DE OBRAS CIVILES 
3 

TAI-01 
TALLER DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 233 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS POR EQUIVALENCIA 195 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITOS CURSADAS Y APROBADAS  19 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO POR RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 9 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
10 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

TGR-30010 
TRABAJO ESPECIAL DE 

GRADO 
10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y 
APROBAR: 10 
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Cúmplase, 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 
2. Acuerdo Nº 0078 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), aprobado en el CUO 

001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto de cuenta VAC N° 004-

2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02  de  febrero de 2024, de 

Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los Estudios, Sección segunda 

y publicado en Gaceta Extraordinario No. 001-2024 de fecha febrero 2024. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 020-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios a la ciudadana SUSAN 

ADRIANA MÁRQUEZ VARGAS, titular de la Cédula de identidad Nº V- 

20.197.703, estudiante de la carrera Ingeniería de Sistemas Núcleo 

Mérida (Región Los Andes), las asignaturas descritas en el siguiente 

cuadro por cuanto cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo Mérida 

Apellidos y Nombres: Susan Adriana Márquez Vargas  

Cédula de Identidad Nº: 20.197.703 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Ingeniería de Sistemas 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE 
CRÉDITO 

ADG-25132 EDUCACIÓN AMBIENTAL 2 

ADG-25123 
HOMBRE, SOCIEDAD, CIENCIA Y 

TEC. 
3 

IDM-24113 INGLES I 3 

MAT-21212 DIBUJO 2 

MAT-21215 MATEMÁTICA I 5 

MAT-21524 GEOMETRÍA ANALÍTICA 4 

ADG-25131 SEMINARIO I 1 

DIN-21113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

I 
3 

IDM-24123 INGLÉS II 3 

QUF-22014 QUÍMICA GENERAL 4 

QUF-23015 FÍSICA I 5 

MAT-21225 MATEMÁTICA II 5 

MAT-21114 ÁLGEBRA LINEAL 4 

DIN-21123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

II 
3 

QUF-23025 FÍSICA II 5 

MAT-21235 MATEMÁTICA III 5 

MAT-21414 PROBABILIDADES Y ESTADÍSTICA 4 

SYC-22113 PROGRAMACIÓN 3 

AGG-22313 SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 4 

DIN-21133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
III 

3 

SYC-32114 TEORÍA DE LOS SISTEMAS 4 

MAT-31714 CÁLCULO NUMÉRICO 4 

MAT-31214 LÓGICA MATEMÁTICA 4 

SYC-32225 LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN I 5 

SYC-32414 PROCESAMIENTO DE DATOS 4 

AGL-30214 SISTEMAS DE PRODUCCIÓN 4 

DIN-31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
IV 

3 

MAT-31114 TEORÍA DE GRAFOS 4 

SYC-32235 LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN II 5 

MAT-30925 INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES 5 

ELN-30514 CIRCUITOS LÓGICOS 4 

SYC-32514 ANÁLISIS DE SISTEMAS 4 

SYC-32614 BASES DE DATOS 4 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
V 

3 

MAT-30935 OPTIMIZACIÓN NO LINEAL 5 

SYC-32245 LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN III 5 

MAT-31414 PROCESOS ESTOCÁSTICOS 4 

SYC-30525 ARQUITECTURA DEL COMPUTADOR 5 

SYC-32524 DISEÑO DE SISTEMAS 4 

SYC-30834 SISTEMAS OPERATIVOS 4 

DIN-31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
VI 

3 

SYC-32714 IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 4 

ADG-30214 METODOLOGIA  DE LA 
INVESTIGACION 

4 

MAT-30945 SIMULACIÓN Y MODELOS 5 

SYC-31644 REDES 4 

ADG-30224 GERENCIA DE LA INFORMÁTICA 4 

DIN-31173 
 ARQUTECTURA DE SOFTWARE 

(ELECTIVA TÉCNICA)  
3 

DIN-31173 ADMINISTRACIÓ DE RECURSOS 
HUMANOS  (ELECTIVA NO TÉCNICA) 

3 

DIN-31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
VII 

3 

MAT-31314 TEORÍA DE DECISIONES 4 

SYC-32814 AUDITORÍA DE SISTEMAS 4 

CJU-37314 MARCO  LEGAL PARA EL EJERCICIO 
DE LA INGENIERÍA 

4 

TTC-31154 TELEPROCESOS 4 

TTC-31154 REDES DE ÁREA LOCAL (ELECTIVA 
TÉCNICA) 

3 

TTC-31154 DERECHO LABORAL (ELECTIVA NO 
TÉCNICA) 

3 

DIN-31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
VIII 

3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11030 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA IV - 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 224 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 213 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
11 

 
De igual manera, se indica en el cuadro siguiente, las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

ADG-25141 SEMINARIO II 1 

TAL-01 TALLER DE SERVICIO 
COMUNITARIO 

- 

PRO-01 PROYECTO DE SERVICIO 
COMUNITARIO 

- 

TGR-30010 
TRABAJO ESPECIAL DE 

GRADO 
10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y 
APROBAR: 11 

 
Cúmplase,- 

 
Refrendado, 
 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

 
     
   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 
                  RECTOR 
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3. Acuerdo Nº 0079 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), aprobado en el CUO 

001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto de cuenta VAC N° 004-

2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02  de  febrero de 2024, de 

Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los Estudios, Sección segunda 

y publicado en Gaceta Extraordinario No. 001-2024 de fecha febrero 2024. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 021-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios, a dos (02), estudiantes 

de la carrera Licenciatura en Enfermería Núcleo Trujillo (Región Los 

Andes), las asignaturas descritas en los siguientes cuadros por cuanto 

cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

 

Núcleo Trujillo 

Apellidos y Nombres Elismar Carolina Vieras Suárez 

Cédula de Identidad Nº: 17.604.507 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 

ASIGNATURAS 

RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

CSL-30112 PSICOLOGÍA GENERAL 2 

ADG-30812 
SALUD Y DESARROLLO 

ECONÓMICO SOCIAL 
2 

CSL-30317 ENFERMERÍA BÁSICA 7 

CSL-30622 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2 

CSL-30214 MORFOLOGÍA 4 

CSL-30613 BIOQUÍMICA 3 

DIN-31113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

CSL-30717 
ENFERMERIA MATERNO 

INFANTIL I 
7 

CSL-30224 ANATOMIA HUMANA 4 

ADG-30822 SOCIOANTROPOLOGÍA 2 

IDM-30122 INGLÉS INSTRUMENTAL 2 

CSL-30512 
ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 

EPIDEMIOLOGÍA 
2 

DIN-31123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

CSL-30623 FARMACOLOGÍA 3 

CSL-30812 
MICROBIOLOGÍA Y 

PARASITOLOGÍA 
2 

CSL-30727 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTÍL II 
7 

CSL-31017 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO I 
7 

CSL-30915 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 5 

CSL-30922 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 2 

DIN-31133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

CSL-31116 
ENFERMERÍA EN SALUD 

MENTAL Y PSIQUIATRÍA 
6 

CSL-31217 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 
7 

CSL-31027 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO II 
7 

AGG-31414 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 
4 

ADG-30213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

DIN-11143 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
3 

IRA-30303 
TALLER DE INDUCCION DEL 

SERVICIO COMUNITARTIO 
3 

IRH-30303 PASANTIA HOSPITALARIA  

IRC-30303 PASANTIA COMUNITARIA  

DIN-31153 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION V 
 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11030 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

IV 
- 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 183 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 111 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 

72 

 

Núcleo Trujillo 

Apellidos y Nombres Yennifer Anyineth Machado Matos 

Cédula de Identidad Nº: 20.320.621 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 

ASIGNATURAS 

RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

CSL-30112 PSICOLOGÍA GENERAL 2 

ADG-30812 
SALUD Y DESARROLLO 

ECONÓMICO SOCIAL 
2 

CSL-30317 ENFERMERÍA BÁSICA 7 

CSL-30622 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2 

CSL-30214 MORFOLOGÍA 4 

DIN-31113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

CSL-30613 BIOQUÍMICA 3 

CSL-30717 
ENFERMERIA MATERNO 

INFANTIL I 
7 

CSL-30224 ANATOMIA HUMANA 4 

ADG-30822 SOCIOANTROPOLOGÍA 2 

IDM-30122 INGLÉS INSTRUMENTAL 2 

CSL-30512 
ESTADÍSTICA 

BIOESTADÍSTICA Y 
EPIDEMIOLOGÍA 

2 

DIN-31123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

CSL-30623 FARMACOLOGÍA 3 

CSL-30812 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

2 

CSL-30727 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTÍL II 
7 

CSL-31017 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO I 
7 

CSL-30915 
FISIOLOGÍA Y 

FISIOPATOLOGÍA 
5 

CSL-30922 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 2 

DIN-31133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

ACT-11010 
ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA I 
- 

ACT-14010 
ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA II 
- 

ACT-11030 
ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA III 
- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 183 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 72 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 

111 

 

De igual manera, se indica en el cuadro siguiente, las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 
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ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres Elismar Carolina Vieras Suárez 

Cédula de Identidad Nº: 17.604.507 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS  

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

EAP-31117 CONCENTRACIÓN CLÍNICA I 7 

EAP-31223 
INVESTIGACIÓN APLICADA AL AREA 

DE LA SALUD 
3 

AGG-31424 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE 

ENFERMERÍA 
4 

CSL-31227 ENFERMERÍA COMUNITARIA II 7 

 ELECTIVA 3 

EAP- 31213 
PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO DE 

DROGAS 
3 

DIN-31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VI 
3 

GER-30212 
LEGISLACIÓN EN EL EJERCICIO DE 

LA ENFERMERÍA 
2 

EAP-31127 CONCENTRACIÓN CLÍNICA II 7 

EAP-31224 
ENFERMEDADES 

INFECTOCONTAGIOSAS 
4 

EAP-31335 GERIATRÍA  Y GERONTOLOGIA 5 

 ELECTIVA 3 

GER-32223 
LIDERAZGO Y GERENCIA EN 
ENFERMERIA COMUNITARIA 

3 

GER-32233 RELACIONES INTERPERSONALES 3 

DIN- 31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VII 
3 

EAP-31234 SEMINARIO- TALLER 4 

EAP-31244 SALUD OCUPACIONAL 4 

DIN- 31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VIII 
3 

TGR-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
72 

 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Yennifer Anyineth Machado Matos 

Cédula de Identidad Nº: 20.320.621 

Carrera: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

CSL-31116 
ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y 

PSIQUIATRÍA 
6 

CSL-31217 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 
7 

CSL-31027 ENFERMERÍA MÉDICO QUIRURGICO II 7 

AGG-31414 
ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN 

DE ENFERMERÍA 
4 

ADG-30213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

IV 
3 

IRH-30303 PASANTIA HOSPITALARIA 3 

IRC-30303 PASANTIA COMUNITARIA 3 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION V 3 

EAP-31117 CONCENTRACIÓN CLÍNICA I 7 

EAP-31223 
INVESTIGACIÓN APLICADA AL AREA 

DE LA SALUD 
3 

AGG-31424 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE 

ENFERMERÍA 
4 

CSL-31227 ENFERMERÍA COMUNITARIA II 7 

 ELECTIVA 3 

EAP- 31213 
PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO DE 

DROGAS 
3 

GER-30212 
LEGISLACIÓN EN EL EJERCICIO DE 

LA ENFERMERÍA 
2 

EAP-31127 CONCENTRACIÓN CLÍNICA II 7 

EAP-31224 
ENFERMEDADES 

INFECTOCONTAGIOSAS 
4 

EAP-31335 GERIATRÍA  Y GERONTOLOGIA 5 

 ELECTIVA 3 

GER-32223 
LIDERAZGO Y GERENCIA EN 
ENFERMERIA COMUNITARIA 

3 

GER-32233 RELACIONES INTERPERSONALES 3 

DIN- 31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VII 
3 

EAP-31234 SEMINARIO- TALLER 4 

EAP-31244 SALUD OCUPACIONAL 4 

DIN- 31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VIII 
3 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA IV - 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I  

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

DIN-11143 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
3 

IRA-30303 
TALLER DE INDUCCION DEL 

SERVICIO COMUNITARTIO 
3 

TGR-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
111 

 
Cúmplase,- 

 
Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

4. Acuerdo Nº 0080 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), aprobado en el CUO 

001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto de cuenta VAC N° 004-

2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02  de  febrero de 2024, de 

Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los Estudios, Sección segunda 

y publicado en Gaceta Extraordinario No. 001-2024 de fecha febrero 2024. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 022-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios, a cinco (05), estudiantes 

de la carrera Técnico Superior Universitario en Enfermería para Licenciatura 

en Enfermería, Núcleo Trujillo (Región Los Andes), las asignaturas 

descritas en los siguientes cuadros por cuanto cumplen con los requisitos 

exigidos para tal fin.  

 
Núcleo Trujillo 

Apellidos y Nombres: Eduardo Luis Briceño Azuaje 

Cédula de Identidad Nº: 18.349.160 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

Carrera Elegida: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

CSL-30112 PSICOLOGÍA GENERAL 2 

ADG-30812 
SALUD Y DESARROLLO 

ECONÓMICO SOCIAL 
2 

CSL-30317 ENFERMERÍA BÁSICA 7 

CSL-30622 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2 

CSL-30214 MORFOLOGÍA 4 

DIN-31113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

CSL-30613 BIOQUÍMICA 3 

CSL-30717 
ENFERMERIA MATERNO 

INFANTIL I 
7 

CSL-30224 ANATOMIA HUMANA 4 

ADG-30822 SOCIOANTROPOLOGÍA 2 
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IDM-30122 INGLÉS INSTRUMENTAL 2 

CSL-30512 
ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 

EPIDEMIOLOGÍA 
2 

DIN-31123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

CSL-30623 FARMACOLOGÍA 3 

CSL-30812 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

2 

CSL-30727 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTÍL II 
7 

CSL-31017 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO I 
7 

CSL-30915 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 5 

CSL-30922 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 2 

DIN-31133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

CSL-31116 
ENFERMERÍA EN SALUD 
MENTAL Y PSIQUIATRÍA 

6 

CSL-31217 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 
7 

CSL-31027 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO II 
7 

AGG-31414 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 
4 

ADG-30213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

IRH-30303 PASANTIA HOSPITALARIA 3 

IRC-30303 PASANTIA COMUNITARIA 3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11030 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

IV 
- 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

TAL-01 
TALLER DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 183 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 108 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
75 

 
 

Núcleo Trujillo 

Apellidos y Nombres: Isabel Teresa Guerra de Telles 

Cédula de Identidad Nº: 10.162.138 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

Carrera Elegida: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

CSL-30112 PSICOLOGÍA GENERAL 2 

ADG-30812 
SALUD Y DESARROLLO 

ECONÓMICO SOCIAL 
2 

CSL-30317 ENFERMERÍA BÁSICA 7 

CSL-30622 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2 

CSL-30214 MORFOLOGÍA 4 

DIN-31113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

CSL-30613 BIOQUÍMICA 3 

CSL-30717 
ENFERMERIA MATERNO 

INFANTIL I 
7 

CSL-30224 ANATOMIA HUMANA 4 

ADG-30822 SOCIOANTROPOLOGÍA 2 

IDM-30122 INGLÉS INSTRUMENTAL 2 

CSL-30512 
ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 

EPIDEMIOLOGÍA 
2 

DIN-31123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

CSL-30623 FARMACOLOGÍA 3 

CSL-30812 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

2 

CSL-30727 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTÍL II 
7 

CSL-31017 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO I 
7 

CSL-30915 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 5 

CSL-30922 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 2 

DIN-31133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

CSL-31116 
ENFERMERÍA EN SALUD 
MENTAL Y PSIQUIATRÍA 

6 

CSL-31217 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 
7 

CSL-31027 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO II 
7 

AGG-31414 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 
4 

ADG-30213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

DIN-31153 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION V 
3 

IRH-30303 PASANTIA HOSPITALARIA 3 

IRC-30303 PASANTIA COMUNITARIA 3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11030 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

IV 
- 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

TAL-01 
TALLER DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 183 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 111 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
72 

 
 

Núcleo Trujillo 

Apellidos y Nombres: Marbelis Isamar Palomares Villamizar 

Cédula de Identidad Nº: 21.365.251 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

Carrera Elegida: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

CSL-30112 PSICOLOGÍA GENERAL 2 

ADG-30812 
SALUD Y DESARROLLO 

ECONÓMICO SOCIAL 
2 

CSL-30317 ENFERMERÍA BÁSICA 7 

CSL-30622 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2 

CSL-30214 MORFOLOGÍA 4 

DIN-31113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

CSL-30613 BIOQUÍMICA 3 

CSL-30717 
ENFERMERIA MATERNO 

INFANTIL I 
7 

CSL-30224 ANATOMIA HUMANA 4 

ADG-30822 SOCIOANTROPOLOGÍA 2 

IDM-30122 INGLÉS INSTRUMENTAL 2 

CSL-30512 
ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 

EPIDEMIOLOGÍA 
2 

DIN-31123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

CSL-30623 FARMACOLOGÍA 3 

CSL-30812 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

2 

CSL-30727 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTÍL II 
7 

CSL-31017 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO I 
7 

CSL-30915 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 5 

CSL-30922 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 2 

DIN-31133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

CSL-31116 
ENFERMERÍA EN SALUD 
MENTAL Y PSIQUIATRÍA 

6 

CSL-31217 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 
7 

CSL-31027 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO II 
7 

AGG-31414 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 
4 

ADG-30213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

DIN-31153 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION V 
3 

IRH-30303 PASANTIA HOSPITALARIA 3 

IRC-30303 PASANTIA COMUNITARIA 3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11030 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

IV 
- 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TAL-01 
TALLER DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 183 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 111 
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TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
72 

 
 

Núcleo Trujillo 

Apellidos y Nombres: Yusneidy Antonieta Peña Gil 

Cédula de Identidad Nº: 20.429.621 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

Carrera Elegida: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

CSL-30112 PSICOLOGÍA GENERAL 2 

ADG-30812 
SALUD Y DESARROLLO 

ECONÓMICO SOCIAL 
2 

CSL-30317 ENFERMERÍA BÁSICA 7 

CSL-30622 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2 

CSL-30214 MORFOLOGÍA 4 

DIN-31113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

CSL-30613 BIOQUÍMICA 3 

CSL-30717 
ENFERMERIA MATERNO 

INFANTIL I 
7 

CSL-30224 ANATOMIA HUMANA 4 

ADG-30822 SOCIOANTROPOLOGÍA 2 

IDM-30122 INGLÉS INSTRUMENTAL 2 

CSL-30512 
ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 

EPIDEMIOLOGÍA 
2 

DIN-31123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

CSL-30623 FARMACOLOGÍA 3 

CSL-30812 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

2 

CSL-30727 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTÍL II 
7 

CSL-31017 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO I 
7 

CSL-30915 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 5 

CSL-30922 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 2 

DIN-31133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

CSL-31116 
ENFERMERÍA EN SALUD 
MENTAL Y PSIQUIATRÍA 

6 

CSL-31217 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 
7 

CSL-31027 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO II 
7 

AGG-31414 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 
4 

ADG-30213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

IRH-30303 PASANTIA HOSPITALARIA 3 

IRC-30303 PASANTIA COMUNITARIA 3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11030 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

IV 
- 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

TAL-01 
TALLER DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 183 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 108 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
75 

 
 

Núcleo Trujillo 

Apellidos y Nombres: Margelis del Valle Santiago Urbina 

Cédula de Identidad Nº: 24.139.664 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

Carrera Elegida: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

CSL-30112 PSICOLOGÍA GENERAL 2 

ADG-30812 
SALUD Y DESARROLLO 

ECONÓMICO SOCIAL 
2 

CSL-30317 ENFERMERÍA BÁSICA 7 

CSL-30622 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2 

CSL-30214 MORFOLOGÍA 4 

DIN-31113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

CSL-30613 BIOQUÍMICA 3 

CSL-30717 
ENFERMERIA MATERNO 

INFANTIL I 
7 

CSL-30224 ANATOMIA HUMANA 4 

ADG-30822 SOCIOANTROPOLOGÍA 2 

IDM-30122 INGLÉS INSTRUMENTAL 2 

CSL-30512 
ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 

EPIDEMIOLOGÍA 
2 

DIN-31123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

CSL-30623 FARMACOLOGÍA 3 

CSL-30812 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

2 

CSL-30727 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTÍL II 
7 

CSL-31017 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO I 
7 

CSL-30915 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 5 

CSL-30922 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 2 

DIN-31133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

CSL-31116 
ENFERMERÍA EN SALUD 
MENTAL Y PSIQUIATRÍA 

6 

CSL-31217 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 
7 

CSL-31027 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO II 
7 

AGG-31414 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 
4 

ADG-30213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

DIN-31153 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION V 
3 

IRH-30303 PASANTIA HOSPITALARIA 3 

IRC-30303 PASANTIA COMUNITARIA 3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11030 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

IV 
- 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TAL-01 
TALLER DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 183 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 111 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
72 

 

De igual manera, se indica en el cuadro siguiente, las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Eduardo Luis Briceño Azuaje 

Cédula de Identidad Nº: 18.349.160 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS  

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION V 3 

EAP-31117 CONCENTRACIÓN CLÍNICA I 7 

EAP-31223 
INVESTIGACIÓN APLICADA AL AREA 

DE LA SALUD 
3 

AGG-31424 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE 

ENFERMERÍA 
4 

CSL-31227 ENFERMERÍA COMUNITARIA II 7 

 ELECTIVA 3 

EAP- 31213 
PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO DE 

DROGAS 
3 

DIN-31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VI 
3 

GER-30212 
LEGISLACIÓN EN EL EJERCICIO DE 

LA ENFERMERÍA 
2 

EAP-31127 CONCENTRACIÓN CLÍNICA II 7 

EAP-31224 
ENFERMEDADES 

INFECTOCONTAGIOSAS 
4 

EAP-31335 GERIATRÍA  Y GERONTOLOGIA 5 

 ELECTIVA 3 

GER-32223 
LIDERAZGO Y GERENCIA EN 
ENFERMERIA COMUNITARIA 

3 

GER-32233 RELACIONES INTERPERSONALES 3 

DIN- 31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VII 
3 

EAP-31234 SEMINARIO- TALLER 4 

EAP-31244 SALUD OCUPACIONAL 4 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

DIN- 31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VIII 
3 

TGR-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 
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TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
75 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Isabel Teresa Guerra de Telles 

Cédula de Identidad Nº: 10.162.138 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS  

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

EAP-31117 CONCENTRACIÓN CLÍNICA I 7 

EAP-31223 
INVESTIGACIÓN APLICADA AL AREA 

DE LA SALUD 
3 

AGG-31424 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE 

ENFERMERÍA 
4 

CSL-31227 ENFERMERÍA COMUNITARIA II 7 

 ELECTIVA 3 

EAP- 31213 
PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO DE 

DROGAS 
3 

DIN-31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VI 
3 

GER-30212 
LEGISLACIÓN EN EL EJERCICIO DE 

LA ENFERMERÍA 
2 

EAP-31127 CONCENTRACIÓN CLÍNICA II 7 

EAP-31224 
ENFERMEDADES 

INFECTOCONTAGIOSAS 
4 

EAP-31335 GERIATRÍA  Y GERONTOLOGIA 5 

 ELECTIVA 3 

GER-32223 
LIDERAZGO Y GERENCIA EN 
ENFERMERIA COMUNITARIA 

3 

GER-32233 RELACIONES INTERPERSONALES 3 

DIN- 31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VII 
3 

EAP-31234 SEMINARIO- TALLER 4 

EAP-31244 SALUD OCUPACIONAL 4 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

DIN- 31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VIII 
3 

TGR-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
72 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Marbelis Isamar Palomares Villamizar 

Cédula de Identidad Nº: 21.365.251 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS  

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

EAP-31117 CONCENTRACIÓN CLÍNICA I 7 

EAP-31223 
INVESTIGACIÓN APLICADA AL AREA 

DE LA SALUD 
3 

AGG-31424 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE 

ENFERMERÍA 
4 

CSL-31227 ENFERMERÍA COMUNITARIA II 7 

 ELECTIVA 3 

EAP- 31213 
PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO DE 

DROGAS 
3 

DIN-31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VI 
3 

GER-30212 
LEGISLACIÓN EN EL EJERCICIO DE 

LA ENFERMERÍA 
2 

EAP-31127 CONCENTRACIÓN CLÍNICA II 7 

EAP-31224 
ENFERMEDADES 

INFECTOCONTAGIOSAS 
4 

EAP-31335 GERIATRÍA  Y GERONTOLOGIA 5 

 ELECTIVA 3 

GER-32223 
LIDERAZGO Y GERENCIA EN 
ENFERMERIA COMUNITARIA 

3 

GER-32233 RELACIONES INTERPERSONALES 3 

DIN- 31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VII 
3 

EAP-31234 SEMINARIO- TALLER 4 

EAP-31244 SALUD OCUPACIONAL 4 

DIN- 31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VIII 
3 

TGR-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
72 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Yusneidy Antonieta Peña Gil 

Cédula de Identidad Nº: 20.429.621 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS  

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION V 3 

EAP-31117 CONCENTRACIÓN CLÍNICA I 7 

EAP-31223 
INVESTIGACIÓN APLICADA AL AREA 

DE LA SALUD 
3 

AGG-31424 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE 

ENFERMERÍA 
4 

CSL-31227 ENFERMERÍA COMUNITARIA II 7 

 ELECTIVA 3 

EAP- 31213 
PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO DE 

DROGAS 
3 

DIN-31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VI 
3 

GER-30212 
LEGISLACIÓN EN EL EJERCICIO DE 

LA ENFERMERÍA 
2 

EAP-31127 CONCENTRACIÓN CLÍNICA II 7 

EAP-31224 
ENFERMEDADES 

INFECTOCONTAGIOSAS 
4 

EAP-31335 GERIATRÍA  Y GERONTOLOGIA 5 

 ELECTIVA 3 

GER-32223 
LIDERAZGO Y GERENCIA EN 
ENFERMERIA COMUNITARIA 

3 

GER-32233 RELACIONES INTERPERSONALES 3 

DIN- 31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VII 
3 

EAP-31234 SEMINARIO - TALLER 4 

EAP-31244 SALUD OCUPACIONAL 4 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

DIN- 31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VIII 
3 

TGR-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
75 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Margelis del Valle Santiago Urbina 

Cédula de Identidad Nº: 24.139.664 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Licenciatura en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS  

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

EAP-31117 CONCENTRACIÓN CLÍNICA I 7 

EAP-31223 
INVESTIGACIÓN APLICADA AL AREA 

DE LA SALUD 
3 

AGG-31424 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE 

ENFERMERÍA 
4 

CSL-31227 ENFERMERÍA COMUNITARIA II 7 

 ELECTIVA 3 

EAP- 31213 
PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO DE 

DROGAS 
3 

DIN-31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VI 
3 

GER-30212 
LEGISLACIÓN EN EL EJERCICIO DE 

LA ENFERMERÍA 
2 

EAP-31127 CONCENTRACIÓN CLÍNICA II 7 

EAP-31224 
ENFERMEDADES 

INFECTOCONTAGIOSAS 
4 

EAP-31335 GERIATRÍA  Y GERONTOLOGIA 5 

 ELECTIVA 3 

GER-32223 
LIDERAZGO Y GERENCIA EN 
ENFERMERIA COMUNITARIA 

3 

GER-32233 RELACIONES INTERPERSONALES 3 

DIN- 31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VII 
3 

EAP-31234 SEMINARIO- TALLER 4 

EAP-31244 SALUD OCUPACIONAL 4 

DIN- 31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VIII 
3 

TGR-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
72 

 
Cúmplase, 

Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

5. Acuerdo Nº 0112 de fecha 17 de junio de 2024. 
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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), aprobado en el CUO 

001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto de cuenta VAC N° 004-

2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02  de  febrero de 2024, de 

Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los Estudios, Sección segunda 

y publicado en Gaceta Extraordinario No. 001-2024 de fecha febrero 2024. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 027-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios, a tres (03), estudiantes de 

la carrera Ingeniería de Telecomunicaciones Núcleo Caracas (Región 

Capital), las asignaturas descritas en los siguientes cuadros por cuanto 

cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo Caracas 

Apellidos y Nombres: Valecillo Parra Manuel Juan Bautista 

Cédula de Identidad Nº: 19.606.744 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada: Ingeniería de Telecomunicaciones 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

ADG-25132 EDUCACIÓN AMBIENTAL 2 

ADG-25123 
HOMBRE, SOCIEDAD, CIENCIA 

Y TEC. 
3 

IDM-24113 INGLES I 3 

MAT-21212 DIBUJO 2 

MAT-21215 MATEMÁTICA I 5 

MAT-21524 GEOMETRÍA ANALÍTICA 4 

DIN-21113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

ADG-25131 SEMINARIO I 1 

IDM-24123 INGLÉS II 3 

QUF-22014 QUÍMICA GENERAL 4 

QUF-23015 FÍSICA I 5 

MAT-21225 MATEMÁTICA II 5 

MAT-21114 ÁLGEBRA LINEAL 4 

DIN-21123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

ADG-25141 SEMINARIO II 1 

QUF-23025 FÍSICA II 5 

MAT-21235 MATEMÁTICA III 5 

MAT-21414 
PROBABILIDADES Y 

ESTADÍSTICA 
4 

SYC-22113 PROGRAMACIÓN 3 

DIN-21133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

MAT-21224 
TRANSFORMADAS 

INTEGRALES 
4 

TLC-31115 REDES ELÉCTRICAS I 5 

QUF-33013 FÍSICA III 3 

ELN-35114 TEORÍA ELECTROMAGNÉTICA 4 

AGL-35410 
SEMINARIO DE 

TELECOMUNICACIONES I 
3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

ELN-35135 SEÑALES Y SISTEMAS 5 

TLC-32125 SISTEMAS DIGITALES 5 

TLC-31125 REDES ELÉCTRICAS II 5 

TLC-31225 ELECTRÓNICA I 5 

TLC-35215 COMUNICACIONES I 5 

DIN-31153 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION V 
3 

TLC-35225 COMUNICACIONES II 5 

TLC-31514 
INSTRUMENTACIÓN DE LAS 

COMUNICACIONES 
4 

TLC-35314 LINEAS DE TRANSMISIÓN 4 

TLC-31235 ELECTRÓNICA II 5 

DIN-31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VI 
3 

SYC-32315 COMPUTACIÓN AVANZADA 5 

CJU-37314 
MARCO LEGAL PARA EL 

EJERCICIO DE LA INGENIERÍA 
4 

ELN-35325 MICROONDAS 5 

ENT-31313 DERECHO LABORAL (ENT) 3 

AGM-30314 MANTENIMIENTO GENERAL 4 

DIN-31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VII 
3 

ADG-30214 
METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
4 

ETE-31133 RADIOENLACES DIGITALES (ET) 3 

ENT-31513 
HIGIENE Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL (ENT) 
3 

TLC-35414 
SISTEMAS DE 

COMUNICACIONES I 
4 

ELN-35344 ANTENAS 4 

ELN-35323 COMUNICACIONES ÓPTICAS 3 

ACT-13010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14020 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

II 
- 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TAI-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
TALLER DE INDUCCION DEL 
SERVICIO COMUNITARTIO 

- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 225 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO POR RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 
184 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
41 

 
 

Núcleo Caracas 

Apellidos y Nombres: Gañez Rodríguez Basilio 

Cédula de Identidad Nº: 6.844.809 

atos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada: Ingeniería de Telecomunicaciones 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

ADG-25132 EDUCACIÓN AMBIENTAL 2 

ADG-25123 
HOMBRE, SOCIEDAD, CIENCIA 

Y TEC. 
3 

IDM-24113 INGLES I 3 

MAT-21212 DIBUJO 2 

MAT-21215 MATEMÁTICA I 5 

MAT-21524 GEOMETRÍA ANALÍTICA 4 

DIN-21113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

ADG-25131 SEMINARIO I 1 

IDM-24123 INGLÉS II 3 

QUF-22014 QUÍMICA GENERAL 4 

QUF-23015 FÍSICA I 5 

MAT-21225 MATEMÁTICA II 5 

MAT-21114 ÁLGEBRA LINEAL 4 

DIN-21123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

ADG-25141 SEMINARIO II 1 

QUF-23025 FÍSICA II 5 

MAT-21235 MATEMÁTICA III 5 

MAT-21414 
PROBABILIDADES Y 

ESTADÍSTICA 
4 

SYC-22113 PROGRAMACIÓN 3 

DIN-21133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

MAT-21224 
TRANSFORMADAS 

INTEGRALES 
4 

TLC-31115 REDES ELÉCTRICAS I 5 

QUF-33013 FÍSICA III 3 

ELN-35114 TEORÍA ELECTROMAGNÉTICA 4 

AGL-35410 
SEMINARIO DE 

TELECOMUNICACIONES I 
3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

ELN-35135 SEÑALES Y SISTEMAS 5 
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TLC-32125 SISTEMAS DIGITALES 5 

TLC-31125 REDES ELÉCTRICAS II 5 

TLC-31225 ELECTRÓNICA I 5 

TLC-35215 COMUNICACIONES I 5 

DIN-31153 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION V 
3 

TLC-35225 COMUNICACIONES II 5 

TLC-31514 
INSTRUMENTACIÓN DE LAS 

COMUNICACIONES 
4 

TLC-35314 LINEAS DE TRANSMISIÓN 4 

TLC-31235 ELECTRÓNICA II 5 

ELN-32225 MICROPROCESADORES 5 

DIN-31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VI 
3 

SYC-32315 COMPUTACIÓN AVANZADA 5 

CJU-37314 
MARCO LEGAL PARA EL 

EJERCICIO DE LA INGENIERÍA 
4 

ELN-35325 MICROONDAS 5 

ENT-31113 
GERENCIA DE PROYECTOS 

(ENT) 
3 

AGM-30314 MANTENIMIENTO GENERAL 4 

DIN-31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VII 
3 

AGL-35423 
SEMINARIO DE 

TELECOMUNICACIONES II 
3 

ADG-30214 
METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
4 

ELN-35433 RADIOENLACES DIGITALES (ET) 3 

ENT-31223 
PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

DE PROYECTOS (ENT) 
3 

DIN-31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VIII 
3 

TLC-31325 
ELECTRÓNICA DE LAS 

COMUNICACIONES 
5 

TLC-35414 
SISTEMAS DE 

COMUNICACIONES I 
4 

ELN-35344 ANTENAS 4 

ELN-35323 COMUNICACIONES ÓPTICAS 3 

TLC-35424 
SISTEMAS DE 

COMUNICACIONES II 
4 

TLC-35465 
REDES DE 

TELECOMUNICACIONES 
5 

TLC-31323 TRANSMISIÓN DE DATOS 3 

ETE-31143 TELEFONÍA (ET) 3 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

II 
- 

ACT-13010 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

III 
- 

ACT-13020 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

V 
- 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

TAI-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
TALLER DE INDUCCION DEL 
SERVICIO COMUNITARTIO 

- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 225 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO POR RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 
215 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
10 

 
 

Núcleo Caracas 

Apellidos y Nombres: Sosa Rodríguez Inés Norbelys 

Cédula de Identidad Nº: 20.629.744 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada: Ingeniería de Telecomunicaciones 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

ADG-25132 EDUCACIÓN AMBIENTAL 2 

ADG-25123 
HOMBRE, SOCIEDAD, CIENCIA 

Y TEC. 
3 

IDM-24113 INGLES I 3 

MAT-21215 MATEMÁTICA I 5 

MAT-21524 GEOMETRÍA ANALÍTICA 4 

DIN-21113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

ADG-25131 SEMINARIO I 1 

IDM-24123 INGLÉS II 3 

QUF-22014 QUÍMICA GENERAL 4 

MAT-21225 MATEMÁTICA II 5 

MAT-21114 ÁLGEBRA LINEAL 4 

DIN-21123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

ADG-25141 SEMINARIO II 1 

QUF-23025 FÍSICA II 5 

MAT-21235 MATEMÁTICA III 5 

MAT-21414 
PROBABILIDADES Y 

ESTADÍSTICA 
4 

DIN-21133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

MAT-21224 
TRANSFORMADAS 

INTEGRALES 
4 

TLC-31115 REDES ELÉCTRICAS I 5 

QUF-33013 FÍSICA III 3 

ELN-35114 TEORÍA ELECTROMAGNÉTICA 4 

AGL-35410 
SEMINARIO DE 

TELECOMUNICACIONES I 
3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

ELN-35135 SEÑALES Y SISTEMAS 5 

TLC-32125 SISTEMAS DIGITALES 5 

TLC-31125 REDES ELÉCTRICAS II 5 

TLC-31225 ELECTRÓNICA I 5 

TLC-35215 COMUNICACIONES I 5 

DIN-31153 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION V 
3 

TLC-35225 COMUNICACIONES II 5 

TLC-31514 
INSTRUMENTACIÓN DE LAS 

COMUNICACIONES 
4 

TLC-35314 LINEAS DE TRANSMISIÓN 4 

TLC-31235 ELECTRÓNICA II 5 

DIN-31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VI 
3 

SYC-32315 COMPUTACIÓN AVANZADA 5 

CJU-37314 
MARCO LEGAL PARA EL 

EJERCICIO DE LA INGENIERÍA 
4 

ELN-35325 MICROONDAS 5 

ENT-31513 
HIGIENE Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL (ENT) 
3 

AGM-30314 MANTENIMIENTO GENERAL 4 

DIN-31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VII 
3 

AGL-35423 
SEMINARIO DE 

TELECOMUNICACIONES II 
3 

ADG-30214 
METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
4 

ETE-31153 TELEVISIÓN (ET) 3 

ETE-31143 TELEFONÍA (ENT) 3 

DIN-31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VIII 
3 

TLC-31325 
ELECTRÓNICA DE LAS 

COMUNICACIONES 
5 

TLC-35414 
SISTEMAS DE 

COMUNICACIONES I 
4 

ELN-35344 ANTENAS 4 

ELN-35323 COMUNICACIONES ÓPTICAS 3 

TLC-35424 
SISTEMAS DE 

COMUNICACIONES II 
4 

TLC-35465 
REDES DE 

TELECOMUNICACIONES 
5 

TLC-31323 TRANSMISIÓN DE DATOS 3 

ENT-31313 DERECHO LABORAL (ENT) 3 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

II 
- 

ACT-13010 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

III 
- 

ACT-13020 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

V 
- 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

TAI-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
TALLER DE INDUCCION DEL 
SERVICIO COMUNITARTIO 

- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 225 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO POR RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 
200 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
25 

 

De igual manera, se indica en los cuadros siguientes, las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Valecillo Parra Manuel Juan Bautista 

Cédula de Identidad Nº: 19.606.744 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Ingeniería de Telecomunicaciones 

CÓDIGOS DE ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

ELN-32225 MICROPROCESADORES 5 

AGL-35423 
SEMINARIO DE 

TELECOMUNICACIONES II 
3 

DIN-31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VIII 
3 

TLC-35424 
SISTEMAS DE 

COMUNICACIONES II 
4 
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TLC-35465 
REDES DE 

TELECOMUNICACIONES 
5 

TLC-31325 
ELECTRÓNICA DE LAS 

COMUNICACIONES 
5 

TLC-31323 TRANSMISIÓN DE DATOS 3 

 ELECTIVA TÉCNICA 3 

 
ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA III 
- 

 
ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA V 
- 

TGR-30010 
TRABAJO ESPECIAL DE 

GRADO 
10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
41 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Gañez Rodríguez Basilio 

Cédula de Identidad Nº: 6.844.809 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Ingeniería de Telecomunicaciones 

CÓDIGOS DE ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

ADG-10821 
CATEDRA 

BOLIVARIANA II 
- 

TGR-30010 
TRABAJO ESPECIAL 

DE GRADO 
10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
10 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Sosa Rodríguez Inés Norbelys 

Cédula de Identidad Nº: 20.629.744 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Ingeniería de Telecomunicaciones 

CÓDIGOS DE ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

ELN-32225 
MICROPROCESADORE

S 
5 

MAT-21212 DIBUJO 2 

QUF-23015 FÍSICA I 5 

SYC-22113 PROGRAMACIÓN 3 

ADG-10821 
CATEDRA 

BOLIVARIANA II 
- 

TGR-30010 
TRABAJO ESPECIAL 

DE GRADO 
10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
25 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

    RECTOR 
 

6. Acuerdo Nº 0113 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), aprobado en el CUO 

001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto de cuenta VAC N° 004-

2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02  de  febrero de 2024, de 

Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los Estudios, Sección segunda 

y publicado en Gaceta Extraordinario No. 001-2024 de fecha febrero 2024. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 028-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios, a tres (03), estudiantes de 

la carrera Técnico Superior Universitario en Enfermería, Núcleo 

Cojedes (Región Los Llanos), las asignaturas descritas en los siguientes 

cuadros por cuanto cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

 

Núcleo Cojedes 

Apellidos y Nombres: Gómez Carballo María del Valle 

Cédula de Identidad Nº: 28.537.509 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

CSL-10112 PSICOLOGÍA GENERAL 2 

ADG-10812 
SALUD Y DESARROLLO 

ECONÓMICO SOCIAL 
2 

CSL-10317 ENFERMERÍA BÁSICA 7 

CSL-10622 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2 

DIN- 11113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

CSL-10613 BIOQUÍMICA 3 

CSL-10717 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTIL I 
7 

IDM-10122 INGLÉS INSTRUMENTAL 2 

CSL-10512 
ESTADÍSTICA 

BIOESTADÍSTICA Y 
EPIDEMIOLOGÍA 

2 

CSL-10224 ANATOMIA HUMANA 4 

ADG-10822 SOCIOANTROPOLOGÍA 2 

DIN-11123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

ACT-13010 
ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA I 
- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 108 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO POR RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 39 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
69 

 

 

Núcleo Cojedes 

Apellidos y Nombres: Pedroza Sánchez Maribi del Carmen 

Cédula de Identidad Nº: 25.591.328 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

CSL-10112 PSICOLOGÍA GENERAL 2 

ADG-10812 
SALUD Y DESARROLLO 

ECONÓMICO SOCIAL 
2 

CSL-10317 ENFERMERÍA BÁSICA 7 

CSL-10622 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2 

CSL-10214 MORFOLOGÍA 4 

DIN- 11113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

CSL-10613 BIOQUÍMICA 3 

CSL-10717 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTIL I 
7 

IDM-10122 INGLÉS INSTRUMENTAL 2 

CSL-10512 
ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 

EPIDEMIOLOGÍA 
2 

CSL-10224 ANATOMIA HUMANA 4 

ADG-10822 SOCIOANTROPOLOGÍA 2 

DIN-11123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

CSL-10623 FARMACOLOGÍA 3 

CSL-10812 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

2 

CSL-10727 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTIL II 
7 
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CSL-11017 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO I 
7 

CSL-10922 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 2 

CSL-10915 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 5 

DIN-11133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

CSL-11116 
ENFERMERÍA EN SALUD 
MENTAL Y PSIQUIATRÍA 

6 

ADG-10213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

CSL-11027 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO II 
7 

AGG-11414 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 
4 

CSL-11217 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 
7 

DIN-11143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TAI-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
TALLER DE INDUCCION DEL 
SERVICIO COMUNITARTIO 

- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 108 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO POR RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 
102 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
6 

 

Núcleo Cojedes 

Apellidos y Nombres: Vargas Redondo Doriluz 

Cédula de Identidad Nº: 20.042.672 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

CSL-10112 PSICOLOGÍA GENERAL 2 

ADG-10812 
SALUD Y DESARROLLO 

ECONÓMICO SOCIAL 
2 

CSL-10317 ENFERMERÍA BÁSICA 7 

CSL-10622 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 2 

CSL-10214 MORFOLOGÍA 4 

DIN- 11113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

CSL-10613 BIOQUÍMICA 3 

CSL-10717 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTIL I 
7 

IDM-10122 INGLÉS INSTRUMENTAL 2 

CSL-10512 
ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 

EPIDEMIOLOGÍA 
2 

CSL-10224 ANATOMIA HUMANA 4 

ADG-10822 SOCIOANTROPOLOGÍA 2 

DIN-11123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

CSL-10623 FARMACOLOGÍA 3 

CSL-10812 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

2 

CSL-10727 
ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTIL II 
7 

CSL-11017 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO I 
7 

CSL-10922 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 2 

CSL-10915 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 5 

DIN-11133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

ADG-10213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

AGG-11414 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 
4 

CSL-11217 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 
7 

DIN-11143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I  

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TAI-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
TALLER DE INDUCCION DEL 
SERVICIO COMUNITARTIO 

- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 108 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO POR RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 89 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
19 

 

 

De igual manera, se indica en los cuadros siguientes, las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Gómez Carballo María del Valle 

Cédula de Identidad Nº: 28.537.509 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS  

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

CSL-10214 MORFOLOGÍA 4 

CSL-10623 FARMACOLOGÍA 3 

CSL-10812 MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 2 

CSL-10727 ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL II 7 

CSL-11017 ENFERMERÍA MÉDICO QUIRURGICO I 7 

CSL-10922 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 2 

CSL-10915 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 5 

DIN-11133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION III 3 

CSL-11116 
ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y 

PSIQUIATRÍA 
6 

ADG-10213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

CSL-11027 ENFERMERÍA MÉDICO QUIRURGICO II 7 

AGG-11414 
ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN 

DE ENFERMERÍA 
4 

CSL-11217 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 
7 

DIN-11143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

IV 
3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  - 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TAI-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
TALLER DE INDUCCION DEL 
SERVICIO COMUNITARTIO 

- 

IRA-30303 PASANTÍAS HOSPITALARIAS 3 

IRC-30303 PASANTÍAS COMUNITARIAS 3 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
69 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Pedroza Sánchez Maribi del Carmen 

Cédula de Identidad Nº: 25.591.328 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS  

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

IRA-30303 
PASANTÍAS 

HOSPITALARIAS 
3 

IRC-30303 
PASANTÍAS 

COMUNITARIAS 
3 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
6 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Vargas Redondo Doriluz 

Cédula de Identidad Nº: 20.042.672 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS  

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

CSL-11116 
ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL 

Y PSIQUIATRÍA 
6 

CSL-11027 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO II 
7 

IRA-30303 PASANTÍAS HOSPITALARIAS 3 

IRC-30303 PASANTÍAS COMUNITARIAS 3 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
19 

 
Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                       RECTOR 
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7. Acuerdo Nº 0114 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), aprobado en el CUO 

001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto de cuenta VAC N° 004-

2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02  de  febrero de 2024, de 

Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los Estudios, Sección segunda 

y publicado en Gaceta Extraordinario No. 001-2024 de fecha febrero 2024. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 029-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios al ciudadano NELSON 

ANTONIO ALVARADO COLINA, titular de la Cédula de identidad Nº V- 

21.238.331, estudiante de la carrera Ingeniería Civil Núcleo Cojedes 

(Región Los Llanos), las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por 

cuanto cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

 

Núcleo Cojedes 

Apellidos y Nombres: Alvarado Colina Nelson Antonio 

Cédula de Identidad Nº: 21.238.331 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Ingeniería Civil 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

ADG-25132 EDUCACIÓN AMBIENTAL 2 

ADG-25123 HOMBRE, SOCIEDAD, CIENCIA 
Y TEC. 

3 

IDM-24113 INGLES I 3 

MAT-21212 DIBUJO 2 

MAT-21215 MATEMÁTICA I 5 

MAT-21524 GEOMETRÍA ANALÍTICA 4 

ADG-25131 SEMINARIO I 1 

DIN-21113 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION I 

3 

IDM-24123 INGLÉS II 3 

QUF-22014 QUÍMICA GENERAL 4 

QUF-23015 FÍSICA I 5 

MAT-21225 MATEMÁTICA II 5 

MAT-21114 ÁLGEBRA LINEAL 4 

ADG-25141 SEMINARIO II 1 

DIN-21123 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION II 

3 

QUF-23025 FÍSICA II 5 

MAT-21235 MATEMÁTICA III 5 

MAT-21414 PROBABILIDADES Y 
ESTADÍSTICA 

4 

SYC-22113 PROGRAMACIÓN 3 

MAT-20714 CALCULO NUMÉRICO 4 

DIN-21133 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION III 

3 

MAT-30123 GEOMETRÍA DESCRIPTIVA 3 

CIV-30115 TOPOGRAFÍA 5 

CIV-30123 GEOLOGÍA APLICADA 3 

MEC-30414 MECÁNICA DE LOS FLUIDOS 4 

MEC-31615 ESTÁTICA 5 

ENT-31313 DERECHO LABORAL (ENT) 3 

DIN-31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION IV 

3 

CIV-31024 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 4 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION V 

3 

CIV-30713 ARQUITECTURA Y URBANISMO 3 

DIN-31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION VI 

3 

DIN-31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION VII 

3 

ENT-31113 GERENCIA DE PROYECTOS 
(ENT) 

3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
I 

- 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
II 

- 

ACT-11020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
III 

- 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
IV 

- 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 233 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 117 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y 
APROBAR 116 

 

De igual manera, se indica en los cuadros siguientes, las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Alvarado Colina Nelson Antonio 

Cédula de Identidad Nº: 21.238.331 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Ingeniería Civil 

CÓDIGOS DE 

ASIGNATURAS 

DENOMINACIÓN UNIDADES DE 

CRÉDITO 

MEC-31814 RESISTENCIA DE MATERIALES 4 

CIV-30314 MATERIALES Y ENSAYOS 4 

MEC-31714 DINÁMICA 4 

CIV-30213 HIDROLOGÍA 3 

CIV-30144 MECÁNICA DE LOS SUELOS 4 

CIV-30615 VIAS DE COMUNICACIÓN 5 

CIV-31713 DIBUJO DE PROYECTOS 3 

AGG-31113 ADMINISTRACIÓN DE OBRAS 3 

CIV-31115 ACUEDUCTOS Y CLOACAS 5 

CIV-30415 TEORÍA DE ESTRUCTURAS I 5 

CIV-30623 INGENIERÍA DE TRANSITO 3 

AGM-31013 MANTENIMIENTO GENERAL DE OBRAS 

CIVILES 

3 

CIV-30514 PROYECTOS DE ACERO 4 

CIV-30915 CONCRETO ARMADO 5 

CIV-30425 TEORÍA DE ESTRUCTURAS II 5 

CIV-31214 DISEÑO DE OBRAS HIDRÁULICAS 4 

ADG-30214 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 4 

CIV-30653 FERROCARRILES 3 

CIV-30813 PAVIMENTOS 3 

AGG-31513 PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  DE 

PROYECTOS DE OBRAS CIVILES 

3 

CIV-31314 FUNDACIONES Y MUROS 4 

CJU-37314 MARCO LEGAL PARA EL EJERCICIO DE 

LA INGENIERÍA 

4 

CIV-31514 INGENIERÍA SISMICA 4 

CIV-31614 PUENTES 4 

CIV-31414 CONCRETO PRECOMPRIMIDO 4 

 ELECTIVA TÉCNICA 3 

 ELECTIVA TÉCNICA 3 

DIN-31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION VIII 3 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO - 

PRO-01 PROYECTO DE SERVICIO COMUNITARIO - 

TGR-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 

116 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

    RECTOR 
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8. Acuerdo Nº 0115 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), aprobado en el CUO 

001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto de cuenta VAC N° 004-

2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02  de  febrero de 2024, de 

Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los Estudios, Sección segunda 

y publicado en Gaceta Extraordinario No. 001-2024 de fecha febrero 2024. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 030-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios al ciudadano RAÚL JOSÉ 

MERCADO CUMARE, titular de la Cédula de identidad Nº V- 21.455.964, 

estudiante de la carrera Ingeniería Mecánica Núcleo Cojedes (Región Los 

Llanos), las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumplen 

con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo Cojedes 

Apellidos y Nombres: Mercado Cumare Raúl José 

Cédula de Identidad Nº: 21.455.964 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Ingeniería Mecánica 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

ADG-25132 EDUCACIÓN AMBIENTAL 2 

ADG-25123 HOMBRE, SOCIEDAD, CIENCIA Y 
TEC. 

3 

IDM-24113 INGLES I 3 

MAT-21212 DIBUJO 2 

MAT-21215 MATEMÁTICA I 5 

MAT-21524 GEOMETRÍA ANALÍTICA 4 

ADG-25131 SEMINARIO I 1 

DIN-21113 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION I 

3 

IDM-24123 INGLÉS II 3 

QUF-22014 QUÍMICA GENERAL 4 

QUF-23015 FÍSICA I 5 

MAT-21225 MATEMÁTICA II 5 

MAT-21114 ÁLGEBRA LINEAL 4 

ADG-25141 SEMINARIO II 1 

DIN-21123 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION II 

3 

QUF-23025 FÍSICA II 5 

MAT-21235 MATEMÁTICA III 5 

MAT-21414 PROBABILIDADES Y ESTADÍSTICA 4 

SYC-22113 PROGRAMACIÓN 3 

MAT- 20814 CÁLCULO NUMÉRICO 4 

DIN-21133 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION III 

3 

MAT- 30265 MATEMÁTICAS APLIC. A LA 
INGENIERÍA 

5 

MEC-30115 MECÁNICA 5 

QUF-30315 TERMODINÁMICA I 5 

MAT-30123 GEOMETRÍA DESCRIPTIVA 3 

SYC -30114 INFORMÁTICA 4 

MEC-30314 ELEMENTOS DE CIENCIAS DE LOS 
MATERIALES Y METALURGIA 

4 

DIN-31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION IV 

3 

QUF- 30325 TERMODINÁMICA II 5 

ELC- 30315 ELECTROTÉCNIA 5 

MEC- 30215 RESISTENCIA DE LOS 
MATERIALES 

5 

MEC- 30414 MECÁNICA DE LOS FLUIDOS 4 

MEC- 30124 DIBUJO MECÁNICO 4 

MEC- 30614 PROCESOS DE FABRICACIÓN I 4 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION V 

3 

MEC-30134 MECANISMOS 4 

QUF- 30514 TRANSFERENCIA DE CALOR 4 

SYC- 30814 SISTEMAS 4 

MEC- 30714 DINAMICA DE GASES 4 

MEC-30625 PROCESOS DE FABRICACIÓN II 5 

ADG- 30214 METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

4 

DIN-31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION VI 

3 

MEC- 30915 VIBRACIONES MECÁNICAS 5 

MEC-30815 DISEÑO DE ELEMENTOS DE 
MAQUINAS I 

5 

AGP- 30213 HIGIENE Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

3 

AGM-30315 MANTENIMIENO GENERAL 5 

EME-31113 CORROSIÓN Y DESGASTE (ET) 3 

ENT-31113 GERENCIA DE PROYECTOS (ENT) 3 

DIN-31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION VII 

3 

MEC- 30825 DISEÑO DE ELEMENTOS DE 
MAQUINAS II 

5 

MEC -31015 TURBOMÁQUINAS 5 

MEC-31115 GENERACIÓN DE POTENCIA 5 

CJU-37314 MARCO LEGAL PARA EL 
EJERCICIO DE LA INGENIERÍA 

4 

EME-31143 REFRIGERACIÓN Y AIRE 
ACONDICIONADO (ET) 

3 

ENT-31223 PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTO (ENT) 

3 

DIN-31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION VIII 

3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-11020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-12010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA IV - 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS:224 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS: 214 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
10 

 
De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 

curriculares que deberá inscribir y cursar: 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Mercado Cumare Raúl José 

Cédula de Identidad Nº: 21.455.964 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Ingeniería Mecánica 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

TGR-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
10 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

    RECTOR 

 

9. Acuerdo Nº 0116 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 
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CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de Reconocimiento de 

Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 031-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios a la ciudadana YOSLEIDY 

ENDRINA NECIOSUPE FLORES, titular de la Cédula de identidad Nº V- 

21.017.487, estudiante de la carrera Licenciatura en Administración y 

Gestión Municipal Núcleo Cojedes (Región Los Llanos), las asignaturas 

descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumplen con los requisitos 

exigidos para tal fin. 

 

Núcleo Cojedes 

Apellidos y Nombres: Neciosupe Flores Yosleidy Endrina 

Cédula de Identidad Nº: 21.017.487 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Licenciatura en Administración y Gestión 
Municipal 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE 
CRÉDITO 

ADG-34112 TÉCNICAS DE ESTUDIO Y 
DOCUMENTACIÓN 

2 

SYC-32113 INFORMÁTICA 3 

SOC-33113 SOCIOLOGÍA 3 

MAT-31114 MATEMÁTICA 4 

SOC-33312 HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL DE 
VENEZUELA 

2 

ADG- 34213 PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN 3 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION I 3 

ARH-37113 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

3 

MAT-31214 ESTADÍSTICA I 4 

CJU-35113 DERECHO CONSTITUCIONAL 3 

MAT-31343 MICROECONOMÍA 3 

SOC-33213 PSICOLOGÍA GENERAL 3 

ADG-34224 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
RELACIONES 

INTERGUBERNAMENTALES 

4 

DIN-31123 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
II 

3 

MAT-31314 CONTABILIDAD 4 

MAT-31224 ESTADÍSTICA II 4 

MAT-31353 MACROECONOMÍA 3 

MAT-31233 MATEMÁTICA FINANCIERA 3 

SOC-33223 PSICOLOGÍA SOCIAL Y 
COMUNITARIA 

3 

CJU- 35123 DERECHOS HUMANOS 3 

DIN-31133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
III 

3 

MAT-31334 FINANZAS 4 

MAT-31324 CONTABILIDAD PÚBLICA 4 

CJU-35133 DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

3 

ADG-34123 ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 3 

ADG-34234 PRESUPUESTO PÚBLICO 4 

ARH-37133 TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO 3 

DIN- 31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
IV 

3 

CJU-35214 LEGISLACIÓN LABORAL Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

4 

AGL-36213 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 3 

CJU-35233 LEGISLACIÓN FISCAL Y MERCANTIL 3 

MAT-31364 CONTABILIDAD DE COSTOS 4 

CJU-35163 FUNDAMENTOS DE DERECHO EN LA 
GESTIÓN MUNICIPAL 

3 

AGL- 36133 INICIATIVA EMPRESARIAL I 3 

DIN- 31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
V 

3 

ADG- 30213 METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

3 

AGL-36113 POLÍTICAS PÚBLICAS 3 

ARH- 37123 COMPORTAMIENTO 
ORGANIZACIONAL 

3 

ADG-34243 SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTIÓN 
DE OBRAS 

3 

SYC-32133 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GERENCIAL 

3 

AGL- 36143 INICIATIVA EMPRESARIAL II 3 

DIN- 31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
VI 

3 

AGL-36163 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS SOCIALES 

3 

ARH-37213 ÉTICA PROFESIONAL 3 

ADG-34134 ANÁLISIS Y GESTIÓN DE SISTEMAS 
RURALES Y URBANOS 

4 

AGL- 36233 TEORÍA DE LA TOMA DE 
DECISIONES 

3 

AGL- 36224 TEORÍA Y MANEJO DEL CONFLICTO 4 

EGM-31123 HACIENDA MUNICIPAL (ELECTIVA) 3 

DIN- 31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
VII 

3 

CJU-35173 SEGURIDAD CIUDADANA 3 

AGL-36243 GERENCIA BAJO CRISIS 3 

DIN- 31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
VIII 

3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA IV - 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821   CATEDRA 
BOLIVARIANA II 

- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS:188 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS: 166 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
22 

 

De igual manera, se indica en los cuadros siguientes, las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

Apellidos y Nombres: Neciosupe Flores Yosleidy Endrina 

Cédula de Identidad Nº: 21.017.487 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera: Licenciatura en Administración y Gestión Municipal  

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

ADG-34143 INVESTIGACIÓN SOCIAL 3 

ADG-34253 TÉCNICAS Y EQUIPOS DE 
NEGOCIACIÓN 

3 

 ELECTIVA 3 

 ELECTIVA 3 

TAI-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
TALLER DE INDUCCION DEL 
SERVICIO COMUNITARTIO 

- 

TGR-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
22 

 
Cúmplase,- 

Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

             RECTOR  
 
 

XI. ACUERDO RECONOCIMIENTO DE UNIDADES 
CURRICULARES (INTERNO) DE POSTGRADO. 

 

1. Acuerdo Nº 0072 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 
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CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de Reconocimiento de 

Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 014-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) de 

Postgrado, correspondiente a DAMARIS ISABEL SALAS PÁEZ, titular de 

la Cédula de Identidad Nº V- 16.706.779, estudiante del programa 

Especialización en Gerencia Pública, Núcleo Caracas (Región Capital) a 

las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumple con los 

requisitos exigidos para tal fin. 

 

Núcleo:  Caracas 

Nombres y Apellidos:  Damaris Isabel Salas Páez 

Cédula de Identidad Nº: 16.706.779 

Programa a Cursar: Especialización en Gerencia Pública 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Inglés Instrumental 0 

RECONOCIDAS 
 

Conflicto y Negociación 2 

Seguridad, Defensa y 
Desarrollo 

2 

Teoría Administrativa y de la 
Organización  

2 

Régimen Legal de la 
Administración Pública 

2 

Control de Gestión y 
Presupuesto Público 

2 

Proyectos Sociales y Ética 2 

Proceso de Cambio 
Organizacional 

2 

Control de Calidad de los 
Servicios Públicos 

2 

Seminario: Análisis de 
Contexto y Formulación de 
Escenarios 

2 

Análisis de Políticas Públicas. 2 

Taller: Liderazgo Gerencial 2 

Análisis de Problemas y Toma 
de Decisiones (Electiva I) 

2 

Planificación y Gerencia 
Estratégica 

2 

Anteproyecto de Trabajo 
Especial de Grado Seminario 

2 

Finanzas Públicas (Electiva II) 2 

Total de Unidades 
Curriculares Reconocidas: 

30 

 

     De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 

curriculares que deberá inscribir y cursar: 

Nombres y Apellidos:  Damaris Isabel Salas Páez 

Cédula de Identidad Nº: 16.706.779 

Programa a Cursar: Especialización en Gerencia Pública 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Trabajo Especial de 
Grado 

4 

Una vez cubierta las unidades 
curriculares respectivas, el estudiante 
deberá elaborar y presentar Trabajo 
Especial de Grado. 

Total de Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

4 
 

 

Cúmplase, 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

    RECTOR 
 

2. Acuerdo Nº 0073 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de Reconocimiento de 

Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 015-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) de 

Postgrado, correspondiente a dos (02) estudiantes del programa 

Especialización en Gerencia Pública Núcleo Aragua (Región Central), 

a las asignaturas descritas en los siguientes cuadros por cuanto cumple con 

los requisitos exigidos para tal fin. 

Núcleo:  Aragua 

Nombres y Apellidos:  Laura Cristina Gutiérrez De Sánchez 

Cédula de Identidad Nº: 18.024.923 

Programa a Cursar: Especialización en Gerencia Pública 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Inglés Instrumental 0 

RECONOCIDAS 
 

Teoría Administrativa y de la 
Organización 

2 

Seguridad, Defensa y Desarrollo 2 

Régimen Legal de la Administración 
Pública 

2 

Conflicto y Negociación  2 

Control de Gestión y Presupuesto 
Público 

2 

Proyectos Sociales y Ética 2 

Proceso de Cambio Organizacional 2 

Control de Calidad de los Servicios 
Público 

2 

Seminario: Análisis de Contexto y 
Formulación de Escenarios 

2 

Análisis de Políticas Públicas 2 

Taller: Liderazgo Gerencial 2 

Administración de Recursos Humanos 
(Electiva I) 

2 

Planificación y Gerencia Estratégica 2 

Anteproyecto de Trabajo Especial de 
Grado Seminario 

2 

Economía del Sector Público (Electiva 
II) 

2 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

30 
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Núcleo:  Aragua 

Nombres y Apellidos:  Humphery José Sánchez Fuentes 

Cédula de Identidad Nº: 17.985.768 

Programa a Cursar: Especialización en Gerencia Pública 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Inglés Instrumental 0 

RECONOCIDAS 

Teoría Administrativa y de la 
Organización 

2 

Seguridad, Defensa y Desarrollo 2 

Régimen Legal de la Administración 
Pública 

2 

Conflicto y Negociación  2 

Control de Gestión y Presupuesto 
Público 

2 

Proyectos Sociales y Ética 2 

Proceso de Cambio Organizacional 2 

Control de Calidad de los Servicios 
Público 

2 

Seminario: Análisis de Contexto y 
Formulación de Escenarios 

2 

Análisis de Políticas Públicas 2 

Taller: Liderazgo Gerencial 2 

Administración de Recursos Humanos 
(Electiva I) 

2 

Planificación y Gerencia Estratégica 2 

Anteproyecto de Trabajo Especial de 
Grado Seminario 

2 

Economía del Sector Público (Electiva 
II) 

2 
 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

30 
 

 
De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

Nombres y Apellidos:  Laura Cristina Gutiérrez De Sánchez 

Cédula de Identidad Nº: 18.024.923 

Programa a Cursar: Especialización en Gerencia Pública 

Unidades 
Curriculare

s 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Trabajo 
Especial de 

Grado 
4 

Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo Especial de Grado. 

Total de 
Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

4 

 

 
Nombres y Apellidos:  Humphery José Sánchez Fuentes 

Cédula de Identidad Nº: 17.985.768 

Programa a Cursar: Especialización en Gerencia Pública 

Unidades 
Curriculare

s 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Trabajo 
Especial de 

Grado 
4 

Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo Especial de Grado. 

Total de 
Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

4 

 

 
Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                 RECTOR 
 
 

3. Acuerdo Nº 0074 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de Reconocimiento de 

Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 016-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) de 

Postgrado, correspondiente a dos (02) estudiantes del programa Maestría 

en Gerencia de Recursos Humanos Núcleo Aragua (Región Central), a 

las asignaturas descritas en los siguientes cuadros por cuanto cumple con 

los requisitos exigidos para tal fin. 

Núcleo:  Aragua 

Nombres y Apellidos:  Cruz María Cortez González 

Cédula de Identidad Nº: 10.221.185 

Programa a Cursar: Programa Maestría en Gerencia de Recursos Humanos 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Gerencia de Recursos Humanos 3 

RECONOCIDAS 
 

Comportamiento Organizacional 3 

Marco Legal Laboral 3 

Planificación Estratégica del Recurso 
Humanos 

3 

Formación de Competencias para la 
Investigación 

3 

Seguridad Social Integral en Venezuela 3 

Seminario Trabajo de Grado 3 

Sistemas de Información Aplicados a la 
Gerencia de Recursos Humanos 

3 

Reclutamiento, Selección y Evaluación 
del Recurso humano (Electiva I) 

3 

| Estudio Individualizado  3 

Desarrollo del Capital Humano (Electiva 
II) 

3 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

33 

 

Núcleo:  Aragua 

Nombres y Apellidos:  Ana Elvira Gutiérrez Hernández 

Cédula de Identidad Nº: 12.856.897 

Programa a Cursar: Programa Maestría en Gerencia de Recursos Humanos 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Gerencia de Recursos Humanos 3 

RECONOCIDAS 
 

Comportamiento Organizacional 3 

Marco Legal Laboral 3 

Planificación Estratégica del Recurso 
Humano 

3 

Formación de Competencias para la 
Investigación 

3 

Seguridad Social Integral en Venezuela 3 

Seminario Trabajo de Grado 3 

Sistemas de Información Aplicados a la 
Gerencia de Recursos Humanos 

3 

Sistemas Retributivos y Beneficios 
(Electiva I) 

3 

Estudio Individualizado  3 

Desarrollo del Capital Humano (Electiva 
II) 

3 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

33 
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De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

Nombres y Apellidos:  Cruz María Cortez González 

Cédula de Identidad Nº: 10.221.185 

Programa a cursar: Programa Maestría en Gerencia Recursos Humanos 

Unidades 
Curriculare

s 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Trabajo de 
Grado 

4 
Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo de Grado. 

Total de 
Unidades 
Curriculare
s 
Pendiente: 

4 

 

 

Nombres y Apellidos:  Ana Elvira Gutiérrez Hernández 

Cédula de Identidad Nº: 12.856.897 

Programa a cursar: Programa Maestría en Gerencia de Recursos Humanos 

Unidades 
Curriculare

s 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Trabajo de 
Grado 

4 
Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo de Grado. 

Total de 
Unidades 
Curriculare
s 
Pendiente: 

4 

 

 

Cúmplase,- 
 

Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                 RECTOR 
 

4. Acuerdo Nº 0075 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de Reconocimiento de 

Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 017-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) de 

Postgrado, correspondiente a dos (02) estudiantes del programa Maestría 

en Gerencia Logística Núcleo Aragua (Región Central), a las asignaturas 

descritas en los siguientes cuadros por cuanto cumple con los requisitos 

exigidos para tal fin.   

 

Núcleo:  Aragua 

Nombres y Apellidos:  Eliel David Machuca Lugo 

Cédula de Identidad Nº: 13.780.190 

Programa a Cursar: Programa Maestría en Gerencia Logística 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Formación Gerencial. 3 

RECONOCIDAS 
 

 
 
 
 

Técnicas Cuantitativas de Gestión 3 

Sistemas de Materiales 3 

Sistemas de Producción e Inventario 3 

Formación de Competencias para la 
investigación 

3 

Gerencia Financiera de la Empresa 3 

Seminario de Investigación  3 

Distribución Física y Servicios a 
Clientes 

3 

Investigación de Operaciones (Electiva 
I). 

3 

Estudio Individualizado  3 

Control de Gestión (Electiva II). 3 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

33 

 
Núcleo:  Aragua 

Nombres y Apellidos:  Robert Antonio Tovar Mendoza 

Cédula de Identidad Nº: 6.633.435 

Programa a Cursar: Programa Maestría en Gerencia Logística 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Formación Gerencial. 3 

RECONOCIDAS 
 

Técnicas Cuantitativas de Gestión 3 

Sistemas de Materiales 3 

Sistemas de Producción e 
Inventario 

3 

Formación de Competencias para 
la investigación 

3 

Gerencia Financiera de la 
Empresa 

3 

Seminario de Investigación  3 

Distribución Física y Servicios a 
Clientes 

3 

Seguridad, Defensa y Desarrollo 
(Electiva I). 

3 

Estudio Individualizado  3 

Comercio Internacional (Electiva 
II). 

3 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

33 
 

 

De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

Nombres y Apellidos: :  Eliel David Machuca Lugo 

Cédula de Identidad N°: 13.780.190 

Programa a cursar: Programa Maestría en Gerencia Logística 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 
Pendiente 

Condición 

Trabajo de 
Grado 

4 

Una vez cubierta las unidades 
curriculares respectivas, el estudiante 
deberá elaborar y presentar Trabajo de 
Grado. 

Total de 
Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

4 

 

 
Nombres y Apellidos: :  Robert Antonio Tovar Mendoza 

Cédula de Identidad N°: 6.633.435 

Programa a cursar: Programa Maestría en Gerencia Logística 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 
Pendiente 

Condición 

Trabajo de 
Grado 

4 

Una vez cubierta las unidades 
curriculares respectivas, el estudiante 
deberá elaborar y presentar Trabajo de 
Grado. 

Total de 
Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

4 

 

 

Cúmplase, 
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Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                 RECTOR 
 

5. Acuerdo Nº 0076 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de Reconocimiento de 

Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 018-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) de 

Postgrado, correspondiente a dos (02) estudiantes del programa Maestría 

en Gerencia de Mantenimiento Núcleo Aragua (Región Central), a las 

asignaturas descritas en los siguientes cuadros por cuanto cumple con los 

requisitos exigidos para tal fin. 

 

Núcleo:  Aragua 

Nombres y Apellidos:  Yesmar Carelyn Azuaje Ramírez 

Cédula de Identidad Nº: 19.376.088   

Programa a Cursar: Maestría en Gerencia de Mantenimiento 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Formación Gerencial 3 

RECONOCIDAS 
 

Gerencia de Calidad y 
Normalización  

3 

Técnicas Cuantitativas de 
Gestión  

3 

Gerencia de Mantenimiento 3 

Formación de Competencia 
para la Investigación 

3 

Gerencia Financiera de la 
Empresa  

3 

Seminario de Trabajo de Grado 3 

Planificación de Mantenimiento 3 

Gerencia de Proyectos 
(Electivas I) 

3 

Estudios Individualizados 3 

Confiabilidad de Sistemas 
(Electivas II)  

3 

Total de Unidades 
Curriculares Reconocidas: 

33 

 

Núcleo:  Aragua 

Nombres y Apellidos:  Omarly Jackeline Dordelli León 

Cédula de Identidad Nº: 19.131.455 

Programa a Cursar: Maestría en Gerencia de Mantenimiento 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Formación Gerencial 3 

RECONOCIDAS 

Gerencia de Calidad y 
Normalización  

3 

Técnicas Cuantitativas de 
Gestión  

3 

Gerencia de Mantenimiento 3 

Formación de Competencia para 
la Investigación 

3 

Gerencia Financiera de la 
Empresa  

3 

Seminario de Trabajo de Grado 3 

Planificación de Mantenimiento 3 

Gerencia de Proyectos 
(Electivas I) 

3 
 

Estudios Individualizados 3  

Confiabilidad de Sistemas 
(Electivas II)  

3 
 

Total de Unidades 
Curriculares Reconocidas: 

33 
 

 

De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

Nombres y Apellidos:  Yesmar Carelyn Azuaje Ramírez 

Cédula de Identidad Nº: 19.376.088   

Programa a Cursar: Maestría en Gerencia de Mantenimiento 

Unidades 
Curriculare

s 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Trabajo de 
Grado 

4 
Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo de Grado. 

Total de 
Unidades 
Curriculare
s 
Pendiente: 

4 

 

 

Nombres y Apellidos:  Omarly Jackeline Dordelli León 

Cédula de Identidad Nº: 19.131.455 

Programa a Cursar: Maestría en Gerencia de Mantenimiento 

Unidades 
Curriculare

s 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Trabajo de 
Grado 

4 
Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo  de Grado. 

Total de 
Unidades 
Curriculare
s 
Pendiente: 

4 

 

 

Cúmplase,- 
 

Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       
 RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 
                 RECTOR 
 
 

6. Acuerdo Nº 0077 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de Reconocimiento de 

Unidades Curriculares. 

 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 019-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) de 

Postgrado, correspondiente a dos (02) estudiantes del programa 

Doctorado en Innovaciones Educativas Núcleo Aragua (Región 

Central), a las asignaturas descritas en los siguientes cuadros por cuanto 

cumple con los requisitos exigidos para tal fin. 

 

Núcleo:  Aragua 

Nombres y Apellidos:  Isabel Teresa Linares de Barboline 

Cédula de Identidad Nº: 5.683.133 

Programa a Cursar: Doctorado en Innovaciones Educativas 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Formación de Competencias  para la 
Investigación. 

3 

RECONOCIDAS 
 

Innovación  y las TICS. 3 

Innovación Educativa, Procesos, 
Estrategias y Evaluación 

3 

Gerencia del Conocimiento en las 
Instituciones Educativas (Electiva I). 

3 

Diseño, Desarrollo e Implementación de 
las Innovaciones Educativas 

3 

Métodos 3 

Seminario de Investigación I 4 

Teoría y Praxis de la Educación: Bases 
Teóricas y Epistemológicas (Electiva II). 

3 

Seminario de Investigación II 4 

Estudio Individualizado I. 3 

Estudio Individualizado II. 3 

Creatividad e Innovación Educativa  
(Electiva III). 

3 

Estudio Individualizado III. 3 

Seminario de Tesis 4 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

45 
 

 

 

De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades curriculares 

que deberán inscribir y cursar: 

 

Nombres y Apellidos: :  Isabel Teresa Linares de Barboline 

Cédula de Identidad N°: 5.683.133 

Programa a cursar: Doctorado en Innovaciones Educativas 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 
Pendiente 

Condición 

Tesis Doctoral 10 

Una vez cubierta las unidades 
curriculares respectivas, el estudiante 
deberá elaborar y presentar Tesis 
Doctoral. 

Total de 
Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

10 

 

 
Nombres y Apellidos: :  David Ysidro Pacheco Martínez  

Cédula de Identidad N°: 12.137.464 

Programa a cursar: Doctorado en Innovaciones Educativas 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 
Pendiente 

Condición 

Tesis Doctoral 10 

Una vez cubierta las unidades 
curriculares respectivas, el estudiante 
deberá elaborar y presentar Tesis 
Doctoral. 

Total de 
Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

10 

 

 
Cúmplase, 

Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

  
      RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 
                 RECTOR 
 
 
 

7. Acuerdo Nº 0081 de fecha 10 de mayo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de Reconocimiento de 

Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 023-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2024, celebrado 

en fecha 09 de mayo de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) de 

Postgrado, correspondiente a ROSA MARÍA DÍAZ DE SANDOVAL, titular 

de la Cédula de Identidad Nº V- 13.826.213, estudiante del programa 

Especialización en Derecho Aeronáutico Núcleo Caracas (Región 

Capital) a las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto 

cumple con los requisitos exigidos para tal fin.   

 
 

Núcleo:  Aragua 

Nombres y Apellidos:  David Ysidro Pacheco Martínez  

Cédula de Identidad Nº: 12.137.464 

Programa a Cursar: Doctorado en Innovaciones Educativas 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Formación de Competencias  para la 
Investigación. 

3 

RECONOCIDAS 
 

Innovación  y las TICS. 3 

Innovación Educativa, Procesos, 
Estrategias y Evaluación 

3 

Gerencia del Conocimiento en las 
Instituciones Educativas (Electiva I). 

3 

Diseño, Desarrollo e Implementación de 
las Innovaciones Educativas 

3 

Métodos 3 

Seminario de Investigación I 4 

Teoría y Praxis de la Educación: Bases 
Teóricas y Epistemológicas (Electiva II). 

3 

Seminario de Investigación II 4 

Estudio Individualizado I. 3 

Estudio Individualizado II. 3 

Creatividad e Innovación Educativa  
(Electiva III). 

3 

Estudio Individualizado III. 3 

Seminario de Tesis 4 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

45 
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Núcleo:  Caracas 

Nombres y Apellidos:  Rosa María Díaz de Sandoval 

Cédula de Identidad Nº: 13.826.213 

Programa a Cursar: Especialización en Derecho Aeronáutico 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

El espacio aéreo  3 

RECONOCIDAS 
 

Infraestructura aeronáutica 3 

Contrato y utilización de 
aeronaves (Electiva I) 

3 

Personal aeronáutico  3 

Aeronáutica comercial 3 

  

Total de Unidades 
Curriculares Reconocidas: 

15 

 
 

De igual manera, se indica en el cuadro siguiente, las unidades curriculares 

que deberá inscribir y cursar: 

  

Nombres y Apellidos:  Rosa María Díaz de Sandoval 

Cédula de Identidad Nº: 13.826.213 

Programa a Cursar: Especialización en Derecho Aeronáutico 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Fundamentos y 
fuentes del 

derecho 
aeronáutico 

3 

Tiene una calificación de quince (15) puntos y 
no aplica a reconocimiento de unidades 
curriculares, por cuanto no cumple con lo 
establecido en el numeral “3” correspondiente 
al artículo 119 del reglamento de postgrado 
vigente 

Formación de 
competencias 

para la 
investigación 

3 

Tiene una calificación de cero ocho (08) 
puntos y no aplica a reconocimiento de 
unidades curriculares, por cuanto no cumple 
con lo establecido en el numeral “3” 
correspondiente al artículo 119 del reglamento 
de postgrado vigente 

Las aeronaves 3 No la cursó 

Electiva II 3 No la cursó 

Trabajo 
Especial de 

Grado 
4 

Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo de Grado. 

Total de 
Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

16 

 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                 RECTOR 
 
 

8. Acuerdo Nº 0109 de fecha 17 de junio de 2024. 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Capitulo V Prosecución en los Programas Conducentes 

a Grado Sección Quinta Reconocimiento de Unidades Curriculares, en el 

artículo Nº 114 Proceso de Reconocimiento del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de Abril de 2022, en la Gaceta Universitaria Extraordinaria 

Nº 001 de fecha abril 2022.   

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 024-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) de 

Postgrado, correspondiente a ÁNGEL EDUARDO RAMÍREZ DURAN, 

titular de la Cédula de Identidad Nº V- 17.057.676, estudiante del programa 

Maestría en Gerencia de Mantenimiento, Núcleo Caracas (Región 

Capital) a las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto 

cumple con los requisitos exigidos para tal fin. 

Núcleo:  Caracas 

Apellidos y Nombres :  Ramírez Duran Ángel Eduardo 

Cédula de Identidad Nº: 17.057.676 

Programa a Cursar: Maestría en Gerencia de Mantenimiento 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Formación Gerencial 3 

RECONOCIDAS 
 

Gerencia de Calidad y 
Normalización 

3 

Técnicas Cuantitativas de Gestión 3 

Gerencia de Mantenimiento 3 

Formación de Competencia para la 
Investigación 

3 

Gerencia Financiera de la Empresa 3 

Seminario de Trabajo de Grado 3 

Planificación de Mantenimiento 3 

Confiabilidad de Sistemas 
(Electivas I) 

3 

Estudios Individualizados 3 

Toma de Decisiones (Electivas II) 3 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

33 

     De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 
curriculares que deberá inscribir y cursar: 

Apellidos y Nombres :  Ramírez Duran Ángel Eduardo 

Cédula de Identidad Nº: 17.057.676 

Programa a Cursar: Maestría en Gerencia de Mantenimiento 

Unidades Curriculares Unidades 
Curriculares 
Pendiente 

Condición 

Trabajo de Grado 4 

Una vez cubierta las unidades 
curriculares respectivas, el estudiante 
deberá elaborar y presentar Trabajo de 

Grado. 

Total de Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

4 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

      RECTOR 
 

9. Acuerdo Nº 0110 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 
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2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Capitulo V Prosecución en los Programas Conducentes 

a Grado Sección Quinta Reconocimiento de Unidades Curriculares, en el 

artículo Nº 114 Proceso de Reconocimiento del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de Abril de 2022, en la Gaceta Universitaria Extraordinaria 

Nº 001 de fecha abril 2022.   

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 025-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) de 

Postgrado, correspondiente a dos (02) estudiantes del programa 

Doctorado en Ciencias Gerenciales Núcleo Caracas (Región Capital), a 

las asignaturas descritas en los siguientes cuadros por cuanto cumple con 

los requisitos exigidos para tal fin. 

Núcleo:  Caracas 

Nombres y Apellidos:  Gaitán Becerra Khynia Teresa 

Cédula de Identidad Nº: 17.908.249 

Programa a Cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Formación de Competencias  para 
la Investigación. 

3 

RECONOCIDAS 
 

Innovación  y las TICS. 3 

Teoría y Praxis de la Gerencia: Su 
Filosofía y Métodos 

3 

Economía Digital (Electiva I). 3 

Organizaciones Transcomplejas 3 

Métodos 3 

Seminario de Investigación I 4 

Seguridad, Defensa y Desarrollo 
(Electiva II). 

3 

Seminario de Investigación II 4 

Estudio Individualizado I. 3 

Estudio Individualizado II. 3 

Gerencia y Transformación 
Estratégica  (Electiva III). 

3 

Estudio Individualizado III. 3 

Seminario de Tesis 4 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

45 
 

 

Núcleo:  Caracas 

Nombres y Apellidos:  Silva Cordero Jusny José 

Cédula de Identidad Nº: 13.194.030 

Programa a Cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Formación de Competencias  para la 
Investigación. 

3 

RECONOCIDAS 
 

Innovación  y las TICS. 3 

Teoría y Praxis de la Gerencia: Su 
Filosofía y Métodos 

3 

Planificación Estratégica Basada en 
Estudios Prospectivos (Electiva I). 

3 

Organizaciones Transcomplejas 3 

Métodos 3 

Seminario de Investigación I 4 

Gerencia y Transformación Estratégica 
(Electiva II). 

3 

Seminario de Investigación II 4 

Estudio Individualizado I. 3 

Estudio Individualizado II. 3 

Seguridad, Defensa y Desarrollo  
(Electiva III). 

3 

Estudio Individualizado III. 3 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

41 
 

 

De igual manera, se indica en los cuadros siguientes, las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

Nombres y Apellidos:  Gaitán Becerra Khynia Teresa 

Cédula de Identidad Nº: 17.908.249 

Programa a Cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

 
Condición 

Tesis Doctoral 10 
Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Tesis Doctoral. 

Total de 
Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

10 

 

 

Nombres y Apellidos:  Silva Cordero Jusny José 

Cédula de Identidad Nº: 13.194.030 

Programa a Cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 
Pendiente 

Condición 

Seminario de 
Tesis 

4 

Tiene una calificación de quince (15) 
puntos, por cuanto no cumple con lo 
establecido en el numeral “3”, artículo 
119 del reglamento de postgrado 
vigente. 

Tesis Doctoral 10 

Una vez cubierta las unidades 
curriculares respectivas, el estudiante 
deberá elaborar y presentar Tesis 
Doctoral. 

Total de 
Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

14 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

      RECTOR 
 

10. Acuerdo Nº 0111 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Capitulo V Prosecución en los Programas Conducentes 

a Grado Sección Quinta Reconocimiento de Unidades Curriculares, en el 

artículo Nº 114 Proceso de Reconocimiento del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según Acuerdo N° 

0023, de fecha 01 de Abril de 2022, en la Gaceta Universitaria Extraordinaria 

Nº 001 de fecha abril 2022.   

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 026-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) de 

Postgrado, correspondiente a dos (02) estudiantes del programa Maestría 

en Gerencia de Recursos Humanos Núcleo Caracas (Región Capital), 
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a las asignaturas descritas en los siguientes cuadros por cuanto cumple con 

los requisitos exigidos para tal fin.   

 

Núcleo:  Caracas 

Apellidos y Nombres:  Bocaney Belkis Osiris 

Cédula de Identidad Nº: 11.159.252 

Programa a Cursar: Programa Maestría en Gerencia de Recursos Humanos 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Gerencia de Recursos Humanos 3 

RECONOCIDAS 
 

 
 
 
 
 
 

Comportamiento Organizacional 3 

Marco Legal Laboral 3 

Planificación Estratégica del Recurso 
Humano 

3 

Formación de Competencias para la 
Investigación 

3 

Seguridad Social Integral en Venezuela 3 

Seminario Trabajo de Grado 3 

Sistemas de Información Aplicados a la 
Gerencia de Recursos Humanos 

3 

Toma de Decisiones en el Área de 
RRHH (Electiva I) 

3 

Estudio Individualizado  3 

Desarrollo del Capital Humano (Electiva 
II) 

3 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

33 

 

Núcleo:  Caracas 

Apellidos y Nombres:  Moreno Contreras Damián 

Cédula de Identidad Nº: 11.936.799 

Programa a Cursar: Programa Maestría en Gerencia de Recursos Humanos 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

nidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Gerencia de Recursos Humanos 3 

RECONOCIDAS 
 

Comportamiento Organizacional 3 

Marco Legal Laboral 3 

Formación de Competencias para la 
Investigación 

3 

Seguridad Social Integral en 
Venezuela 

3 

Seminario Trabajo de Grado 3 

Sistemas de Información Aplicados a 
la Gerencia de Recursos Humanos 

3 

Toma de Decisiones en el Área de 
RRHH (Electiva I) 

3 

Estudio Individualizado  3 

Desarrollo del Capital Humano 
(Electiva II) 

3 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

30 
 

          De igual manera, se indica en los cuadros siguientes, las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

Apellidos y Nombres:  Bocaney Belkis Osiris 

Cédula de Identidad Nº: 11.159.252 

Programa a Cursar: Programa Maestría en Gerencia de Recursos Humanos 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Trabajo de 
Grado 

4 
Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo de Grado. 

Total de 
Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

4 

 

 

Apellidos y Nombres:  Moreno Contreras Damián 

Cédula de Identidad Nº: 11.936.799 

Programa a Cursar: Programa Maestría en Gerencia de Recursos Humanos 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Planificación 
Estratégica del 

Recurso 
Humano 

3 

Tiene una calificación de quince (15) puntos, 
por cuanto no cumple con lo establecido en 
el numeral “3”, artículo 119 del reglamento 
de postgrado vigente. 

Trabajo de 
Grado 

4 
Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo de Grado. 

Total de 
Unidades 
Curriculares 
Pendiente: 

7 

 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                 RECTOR 
 

XII. ACUERDO INCREMENTO EN LOS ARANCELES DE 
INSCRIPCIÓN DE POSTGRADO. 

1. Acuerdo Nº 0082 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 7 y 30) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal h) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta ASOBIES Nº 001-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar el incremento en los aranceles de inscripción de 

postgrado. 

SEGUNDO: Aprobar el  valor de la Unidad Crédito en 5$ en los Aranceles 

correspondientes a las unidades crédito (asignaturas inscritas). En atención 

a lo establecido en el Reglamento de Postgrado de la UNEFA, numeral 3. 

 

ARANCELES  DE  POSTGRADO 

CONCEPTO PROPUESTA UNEFA 

PREINSCRIPCION 5$ 10$ 

PROGRAMAS DE POSTGRADO 

NACIONAL INTERNACIONAL 

INSCRIPCIÓN  U.C. INSCRIPCIÓN U.C. 

ESPECIALIZACIÓN TÉCNICA 20$ 5$ 40$ 10$ 

ESPECIALIZACIÓN 20$ 5$ 40$ 10$ 

MAESTRÍA 25$ 5$ 50$ 10$ 

DOCTORADO 40$ 5$ 80$ 10$ 

TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 20$ 5$ 40$ 10$ 

TRABAJO DE GRADO 25$ 5$ 50$ 10$ 

TESIS DOCTORAL 40$ 5$ 80$ 10$ 

PROGRAMA NACIONAL DE 
FORMACIÓN AVANZADA   (PNFA) 
ESPECIALIZACION  / MAESTRÍA / 

DOCTORADO 

40$ 5$ 320$ $20 

POSTDOCTORADO 40$ 5$ 80$ 10$ 

 

ESPECIFICACIONES DE LA INSCRIPCIÓN:  
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1) EL COSTO QUE CORRESPONDE AL ARANCEL DE INSCRIPCIÓN 

DE CADA PERIODO ACADÉMICO SE CALCULA TOMANDO 

COMO REFERENCIA LA COTIZACIÓN OFICIAL DEL DÍA SEGÚN 

LA TASA DEL $ EN EL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA (BCV).  

 

2) EL COSTO QUE CORRESPONDE AL ARANCEL DE UNIDAD 

CRÉDITO (ASIGNATURAS) INSCRITAS EN CADA PERIODO 

ACADÉMICO, SE CALCULA TOMANDO COMO REFERENCIA LA 

COTIZACIÓN OFICIAL DEL DÍA SEGÚN LA TASA DEL $ EN EL 

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA (BCV).  

 

3) EL VALOR DE LA UNIDAD CRÉDITO SE FIJARÁ EN 5$ 

 

DESCUENTO DE 50% DE ARANCEL  DE  INSCRIPCION DE  

POSTGRADO 

 

PERSONAL DESCUENTO 

 MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

DEFENSA  

50 % 

 ADMINISTRATIVO DE LA UNEFA 

 MILITAR ACTIVO, EN RESERVA ACTIVA Y MILICIANO 

 EGRESADO PREGRADO DE LA UNEFA 

 DOCENTE UNIVERSITARIO DE LA UNEFA 

 PROFESIONAL DEL ÁREA DE LA SALUD 

 

4) EL DESCUENTO DEL 50% UNICAMENTE APLICABLE AL 

ARANCEL DE INSCRIPCIÓN DE CADA PERIODO ACADÉMICO.  

 

5) PARA OPTAR POR EL 50% DE DESCUENTO DE ARANCEL  DE  

INSCRIPCION DE  POSTGRADO, DEBERÁ PRESENTAR 

DOCUMENTO QUE AVALE QUE CUMPLE CON LAS 

CONSIDERACIONES INDICADAS EN EL CUADRO (COPIA 

SIMPLE DE CONSTANCIA / TÍTULO DE PREGRADO / CARNET 

DE IDENTIFICACIÓN). 

 

6) EN EL CASO DE EXTRANJEROS DEBERÁN CONSIGNAR 

COPIA DEL DOCUMENTO QUE DEMUESTRE SU RESIDENCIA 

O ESTADÍA LEGAL EN VENEZUELA, LOS QUE ESTÉN 

AMPARADOS POR CONVENIOS BILATERALES O 

MULTILATERALES CONSIGNARÁN COPIA DEL CONVENIO 

 

7) AQUELLOS QUE CURSARON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO 

DEBERÁN CONSIGNAR TODOS SUS DOCUMENTOS 

PROBATORIOS DEBIDAMENTE AUTENTICADOS, 

LEGALIZADOS O APOSTILLADOS Y TRADUCIDOS AL 

ESPAÑOL POR UN INTERPRETE PÚBLICO ACREDITADO 

PARA TAL FIN, TAL COMO LO ESTABLECE EL REGLAMENTO 

DE POSTGRADO. 

 

ESPECIFICACIONES DE PAGO: 

 

8) DEPOSITO EN LA SIGUIENTE CUENTA CORRIENTE:  

BANCO DE VENEZUELA: Nº 0102-0131-4500-0006-1421 

A NOMBRE DE: UNEFA - POSTGRADO / RIF. G-20006297-5. 

9) SE ACEPTAN TRANSFERENCIAS CON SOPORTE DE 

TRANSACCIÓN EXITOSA. 

10) DEPÓSITOS ORIGINALES CON VIGENCIA MÁXIMA DE 2 DÍAS 

HÁBILES. 

11) TODOS LOS ARANCELES INCLUYEN EL COSTO DE LAS 

PLANILLAS DE PAGO. 

 
Cúmplase,- 

Refrendado, 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

XIII. ACUERDO IMPLEMENTACIÓN DEL FORMATO 
“ACTA DE INICIO” EN LOS PROGRAMAS DE 
POSTGRADO A PARTIR DEL TÉRMINO 1-2024. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0084 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere  los artículos 9 (numeral 2) y 26 (numeral 1) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 16 (literal a y f) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 030-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

 

UNICO: Aprobación e implementación del formato “Acta de Inicio” de 

carácter obligatorio en los programas de postgrado, conducentes a grado 

académico a nivel nacional, a partir del termino 1-2024. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                 RECTOR 
 
 

XIV. ACUERDO ASCENSOS Y/O RECONSIDERACIONES 
DEL PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN. 

 

1. Acuerdo Nº 0085 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere los artículos 26 (numeral 1), 36 (numeral 4), 

89, 90 y 91 de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Sección Quinta sobre el régimen de ubicación y 

ascenso de los profesores universitarios ordinarios en los artículos 70, 76, 

77, 80, 81 y 82 del Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y 

Permanencia del Personal Docente y de Investigación de la UNEFA 

(RIUAPPU), aprobado en Consejo Universitario Ordinario Nº 002-2017de 

fecha 20 y 21 de abril del 2017, Acuerdo Nº 0046 de fecha 09 de junio de 

2017 y publicado en la Gaceta Universitaria Extraordinaria de la UNEFA Nº 

001 de fecha 21 de julio de 2017.  
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CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 031-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024. 

  

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la solicitud de dieciocho (18) Ascensos del Personal 

Docente y de Investigación a la Categoría Académica, a partir de septiembre 

de 2024, por cuanto han cumplido con todos los requisitos exigidos por la 

ley y el reglamento que rige la materia, tal como se especifica a 

continuación: 

 

N° 
NÚCLEO / 

DEPENDENCIA 

CEDULA 
DE 

IDENTIDAD 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

FECHA 
DE 

INGRESO 

CATEGORÍA 
Y 

DEDICACIÓN 

ACTUAL 

CATEGORÍA 
Y 

DEDICACIÓN 

SOLICITADA 

01 APURE 6.903.331 

ANTONIO 
LORENZO 

HERNÁNDEZ 
FERRERA 

01/11/2010 

INSTRUCTOR 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

ASISTENTE 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

02 CARABOBO 14.310.814 

EMILIA 

ROSANGELAD 
CANELÓN 
BRICEÑO 

01/07/2005 
ASISTENTE 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

AGREGADO 
DEDICACION 
EXCLUSIVA 

03 CARACAS 6.251.569 
TALÍA ALEXIA 

MATHEUS 

RODRÍGUEZ 

16/01/2012 
AGREGADO 

TIEMPO 

COMPLETO 

ASOCIADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

04 LARA 9.603.557 

JACQUELINE 

PASTORA 
PINEDA 

06/10/2014 

INSTRUCTOR 

MEDIO 
TIEMPO 

ASISTENTE 

MEDIO 
TIEMPO 

05 MERIDA 15.234.479 

IRIANA 

LISBETH 
CONTRERAS 
ARELLANO 

11/01/2010 
INSTRUCTOR 
DEDICACION 
EXCLUSIVA 

ASISTENTE 
DEDICACION 
EXCLUSIVA 

06 MERIDA 8.021.527 
NANCY 

MARGARITA 

SOSA PICO 

11/01/2010 
INSTRUCTOR 
DEDICACION 

EXCLUSIVA 

 
ASISTENTE 

DEDICACION 

EXCLUSIVA 

07 MIRANDA 11.375.078 

LILIANA DEL 
VALLE 

JIMÉNEZ DE 
SEMERIA 

15/02/2006 

ASISTENTE 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

AGREGADO 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

08 
NUEVA 

ESPARTA 
18.549.168 

FRANYELIS 

MARÍA 
FIGUEROA 

PINO 

17/09/2012 
ASISTENTE 

TIEMPO 
COMPLETO 

AGREGADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

09 SUCRE 14.498.351 

ENDIRA 
LEONOR 
FERMÍN 

FUENTES 

01/11/2010 
AGREGADO 
DEDICACION 

EXCLUSIVA 

ASOCIADO 
DEDICACION 

EXCLUSIVA 

10 
 

TACHIRA 
14.984.471 

JANNETH 
MARBELIS 

GUERRERO 
GUTIÉRREZ 

01/03/2012 

INSTRUCTOR 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

ASISTENTE 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

11 TACHIRA 17.542.802 

LIVIA 

CAROLINA 
JAIMES 

TORREALBA 

24/01/2011 
INSTRUCTOR 

TIEMPO 
COMPLETO 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

12 TACHIRA 9.337.281 

GREGORY 
ALFREDO 
MERCHÁN 

LABRADOR 

01/03/2006 
ASISTENTE 

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

13 TACHIRA 12.974.541 

MÓNICA 
LISBETH 

OSTOS 
CHÁVEZ 

16/02/2011 

ASISTENTE 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

AGREGADO 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

14 TACHIRA 9.234.614 
FRANKLIN 
ALBERTO 

RÍOS PINTO 
16/02/2011 

INSTRUCTOR 
TIEMPO 

COMPLETO 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

15 TACHIRA 13.598.880 

ADRIANA 
JOSEFINA 

FRÍAS 

SERRANO 

01/01/2005 
ASISTENTE 

DEDICACION 

EXCLUSIVA 

AGREGADO 
DEDICACION 

EXCLUSIVA 

16 TACHIRA 9.229.437 

YANETH 
COROMOTO 

COLMENARES 
MÉNDEZ 

01/03/2006 

ASISTENTE 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

AGREGADO 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

17 ZULIA 19.084.413 

SANDRA 

MARÍA 
GUZMÁN 

RIAÑO 

06/06/2011 
ASISTENTE 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

AGREGADO 
DEDICACION 
EXCLUSIVA 

18 ZULIA 10.408.843 

LISANDRO 
JOSÉ 

LABRADOR 

BALLESTERO 

08/01/2007 
AGREGADO 
DEDICACION 

EXCLUSIVA 

ASOCIADO 
DEDICACION 

EXCLUSIVA 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

    

    RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

 

2. Acuerdo Nº 0086 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere los artículos 26 (numeral 1), 36 (numeral 4), 

89, 90 y 91 de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Sección Quinta sobre el régimen de ubicación y 

ascenso de los profesores universitarios ordinarios en los artículos 70, 76, 

77, 80, 81, 82 y 83 del Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y 

Permanencia del Personal Docente y de Investigación de la UNEFA 

(RIUAPPU), aprobado en Consejo Universitario Ordinario Nº 002-2017de 

fecha 20 y 21 de abril del 2017, Acuerdo Nº 0046 de fecha 09 de junio de 

2017, Gaceta Universitaria Extraordinaria de la UNEFA Nº 001 de fecha 21 

de julio de 2017.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 032-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

 

UNICO: Aprobar la solicitud de cuatro (04) Reconsideraciones de Ascensos 

del Personal Docente y de Investigación a la Categoría Académica, a partir 

de septiembre de 2024, por cuanto han cumplido con todos los requisitos 

exigidos por la ley y el reglamento que rige la materia, tal como se especifica 

a continuación: 

 

N° 
NÚCLEO / 

DEPENDENCIA 

 
CEDULA 

DE 
IDENTIDAD 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

FECHA 
DE 

INGRESO 

CATEGORÍA 
Y 

DEDICACIÓN 
ACTUAL 

CATEGORÍA 
Y 

DEDICACIÓN 
SOLICITADA 

01 
ARAGUA EXT. 

CAGUA 5.976.413 

VILMA 
ROSARIO 

GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ 

15/02/2006 

ASOCIADO 
DEDICACION 
EXCLUSIVA 

TITULAR 
DEDICACION 
EXCLUSIVA 

02 LARA 
9.540.592 

MARÍA 
YUDITH 

QUIJADA 
SINGER 

18/06/2007 

AGREGADO 
DEDICACION 
EXCLUSIVA 

ASOCIADO 
DEDICACION 
EXCLUSIVA 

03 
PUERTO 
CABELLO 8.614.442 

AYMARA 
GUADALUPE 

ZAVALA 
CORDERO 

13/02/2010 

AGREGADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

ASOCIADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

04 
PUERTO 
CABELLO 8.607.893 

ELSY 
COROMOTO 

REYES 
MEDINA 

13/02/2010 

AGREGADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

ASOCIADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

        

RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

XV. ACUERDO CAMBIOS DE DEDICACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN. 
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1. Acuerdo Nº 0087 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1 y 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Capítulo IV de la Permanencia Sección Primera de la 

Dedicación en su artículo 117 Cambio de Dedicación del Reglamento de 

Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de 

Investigación de la UNEFA (RIUAPPU), aprobado en Consejo Universitario 

Ordinario Nº 002-2017de fecha 20 y 21 de abril del 2017, Acuerdo Nº 0046 

de fecha 09 de junio de 2017, Gaceta Universitaria Extraordinaria de la 

UNEFA Nº 001 de fecha 21 de julio de 2017.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 033-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la solicitud de veintidós (22) Cambios de Dedicación del 

personal Docente y de Investigación de la UNEFA, con vigencia a partir de 

septiembre de 2024 que se señalan a continuación: 

 

N

° 

NÚCLEO / 

DEPENDENCIA 

CEDULA 
DE 

IDENTIDA
D 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

FECHA DE 

INGRESO 

 
CATEGO

RÍA Y 

DEDICA
CIÓN 

ACTUAL 

CATEGORÍA Y 
DEDICACIÓN 

SOLICITADA 

0
1 

CARACAS 
12.615.806 

TANIA FANYS 
OVIEDO 

MARTÍNEZ 

16/11/2020 

ASISTEN
TE  

TIEMPO 

COMPLE
TO 

ASISTENTE 
MEDIO TIEMPO 

0
2 CARACAS 2.764.598 

MARÍA 

CONSUELO DA 
GRACIA 
LANDER 

11/03/2014 

ASISTEN

TE  
MEDIO 

TIEMPO 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

0

3 CARABOBO 

EXT. ISABELICA 
7.017.040 

MARITZA 
ISABEL 

VÁSQUEZ 

19/09/2013 

AGREGA
DO 

MEDIO 
TIEMPO 

AGREGADO A 
TIEMPO 

COMPLETO 

0
4 CARABOBO 

EXT. ISABELICA 
6.650.488 

MARÍA DEL 

ROSARIO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA 

15/01/2019 

ASISTEN

TE 
MEDIO 

TIEMPO 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

0

5 CARABOBO 

EXT. ISABELICA 
8.158.683 

CARMEN 
JOSEFINA 

BLANCO 
LUQUEZ 

19/09/2013 

ASISTEN
TE  

MEDIO 
TIEMPO 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

0
6 CARABOBO 

EXT. ISABELICA 
4.454.350 

AMIR 

EDUARDO 
BARRIOS 

MONTENEGRO 

11/03/2014 

ASISTEN

TE 
MEDIO 

TIEMPO 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

0

7 
CARABOBO 

EXT. 
NAGUANAGUA 

9.608.829 

JANETTE 
MARGARITA 

MAJANO 
FIGUEROA 

15/01/2019 

ASISTEN
TE  

TIEMPO 
COMPLE

TO 

 
ASISTENTE 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

0

8 
CARABOBO 

EXT. 

NAGUANAGUA 

7.288.091 
MARLENI 

COROMOTO 

ULACIO YAYES 

15/03/2010 

ASISTEN
TE  

TIEMPO 

COMPLE
TO 

 
ASISTENTE 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

0
9 

CARABOBO 
EXT. 

NAGUANAGUA 

7.188.645 
ZORAIMA 

COROMOTO 

TORRES 

19/09/2013 

AGREGA
DO  

TIEMPO 

COMPLE
TO 

AGREGADO 
DEDICACION 

EXCLUSIVA 

1
0 CARABOBO 

EXT. BEJUMA 
12.110.992 

MEUDYS 
JOSEFA 
MÉNDEZ 

REYES 

15/01/2019 

ASISTEN

TE  
TIEMPO 
COMPLE

TO 

 
ASISTENTE 

DEDICACION 

EXCLUSIVA 

1
1 

 

CARABOBO 
EXT. BEJUMA 

 

6.033.066 

JESÚS 

ORLANDO 
REYES 

HERNÁNDEZ 

 

19/09/2013 

ASOCIAD

O  
TIEMPO 
COMPLE

TO 

ASOCIADO 
DEDICACION 
EXCLUSIVA 

1

2 MÉRIDA 13.996.049 
ELY RAMÍREZ 

RONDÓN 
25/02/2019 

ASISTEN
TE  

MEDIO 
TIEMPO 

ASISTENTE 

TIEMPO 
COMPLETO 

1
3 TÁCHIRA 11.113.211 

SHEILA 
CASIQUE 

19/09/2013 

ASISTEN
TE  

TIEMPO 

COMPLE
TO 

ASISTENTE 
DEDICACION 

EXCLUSIVA 

1
4 TÁCHIRA 3.621.237 

ÁNGEL OMAR 
SUAREZ SOSA 

19/09/2013 

ASISTEN

TE 
MEDIO 

TIEMPO 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

1

5 

 

TÁCHIRA 

9.342.531 

JORGE 
HARRISSON 

CASANOVA 
ZAMBRANO 

19/09/2013 

ASISTEN
TE  

MEDIO 
TIEMPO 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

1
6 

TÁCHIRA 

16.408.750 

 

HERVILT 

ORLANDO 
ZAMBRANO 
QUINTERO 

28/04/2014 
ASISTEN

TE  
MEDIO 

TIEMPO 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

1
7 

TÁCHIRA 

14.265.633 

 

 
GLORIA 

MADELINE 
BOTINA 

BELTRÁN 

 

19/09/2013 
ASISTEN

TE  
MEDIO 

TIEMPO 

ASISTENTE 

TIEMPO 
COMPLETO 

1

8 
TÁCHIRA 

2.477.970 

JOSÉ RAMÓN 

TENEFE 
GONZÁLEZ 

01/07/2018 

 

ASISTEN
TE  

MEDIO 
TIEMPO 

ASISTENTE 

TIEMPO 
COMPLETO 

1
9 

TÁCHIRA 

17.877.072 

 

JOHANA 

LOURDES 
MASSABIELLE 

FLÓREZ 

CHACÓN 

01/07/2018 

ASISTEN
TE  

MEDIO 

TIEMPO 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

2

0 
TÁCHIRA 

13.186.028 

 

OGLAR 
EDISSON 

RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ 

01/07/2018 
ASISTEN

TE  

MEDIO 
TIEMPO 

ASISTENTE 

TIEMPO 
COMPLETO 

2
1 

TÁCHIRA 
4.630.211 

 

OMAR 
HERNANDO 

PULIDO MORA 
01/07/2018 

ASISTEN
TE  

MEDIO 

TIEMPO 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

2
2 TRUJILLO 7.731.333 

MIRTHA 

PALMIRA 
PALMA DE 
DELGADO 

19/09/2013 

AGREGA
DO  

DEDICAC
IÓN 

EXCLUSI

VA 

AGREGADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

XVI. ACUERDO REGULARIZACIÓN Y FORMALIZACIÓN 
DE TRASLADO DEL PERSONAL DOCENTE. 

 

1. Acuerdo Nº 0088 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Capítulo IV de la Permanencia Sección Cuarta De los 

Traslados Internos y Comisiones de Servicio de los Profesores 

Universitarios Ordinarios en sus artículos 129, 130 y 132 del Reglamento de 

Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de 

Investigación de la UNEFA (RIUAPPU), aprobado en Consejo Universitario 

Ordinario Nº 002-2017de fecha 20 y 21 de abril del 2017, Acuerdo Nº 0046 
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de fecha 09 de junio de 2017, Gaceta Universitaria Extraordinaria de la 

UNEFA Nº 001 de fecha 21 de julio de 2017.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 034-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la Regularización y Formalización de Traslado del 

siguiente personal docente: 

N° CEDULA DE 
IDENTIDAD 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DEPENDENCIA 
ORIGEN 

DEPENDENCIA 
DESTINO 

1 2.914.654 
WILLIAM 
RUBÉN 

FONSECA 
NÚCLEO 

CARACAS NÚCLEO 

2 8.894.174 
CARMEN 

MARÍA 
VILLALOBOS 

PADRINO 

NÚCLEO 
AMAZONAS 

NÚCLEO 
CARABOBO EXT. 
NAGUANAGUA 

 
Cúmplase, 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

XVII. ACUERDO AÑO SABÁTICO. 
 
1. Acuerdo Nº 0089 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el Capítulo IV de la Permanencia Sección Sexta Del Año 

Sabático y Permisos en sus artículos 148, 149 y 150 del Reglamento de 

Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de 

Investigación de la UNEFA (RIUAPPU), aprobado en Consejo Universitario 

Ordinario Nº 002-2017de fecha 20 y 21 de abril del 2017, Acuerdo Nº 0046 

de fecha 09 de junio de 2017, Gaceta Universitaria Extraordinaria de la 

UNEFA Nº 001 de fecha 21 de julio de 2017.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 035-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la solicitud de Año Sabático de los tres docentes que se 

presentan a continuación: 

 

N° NÚCLEO / 

DEPENDENCIA 

NOMBRES 
Y 

APELLIDOS 

CEDULA 

IDENTIDAD 

FECHA 
DE 

INGRESO 

CATEGORÍA 
Y 

DEDICACIÓN 
ACTUAL 

PERIODO 

SOLICITADO 

01 
 

MÉRIDA 
GREGORY 

RAMONA 
NAVA 

8.045.221 15/10/2012 

AGREGADO 

A TIEMPO 
COMPLETO 

07/01/2025 

AL 
07/01/2026 

02 
CARACAS 

GUSTAVO 
ADOLFO 
ARVELO 

CORDERO 

11.566.364 01/02/2018 
AGREGADO 
A TIEMPO 

COMPLETO 

01/03/2025 
AL 

01/03/2026 

03 VICERRECTORADO 

ACADEMICO 

ANTONIO 
VALERO 

DUGARTE 

6.297.119 15/09/2006 
ASOCIADO A 
DEDICACION 

EXCLUSIVA 

13/01/2025 
AL 

13/01/2026 

 
Cúmplase,- 

Refrendado, 
 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 
PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 
       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 
              RECTOR 
 
 

XVIII. ACUERDO CURSOS. 
 
1. Acuerdo Nº 0095 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 041-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la solicitud del Curso “Fundamentos educativos y 

habilidades para facilitadores de aprendizaje”. 

A continuación, se presenta la estructura curricular del Curso “Fundamentos 

educativos y habilidades para facilitadores de aprendizaje”: 

 

Temáticas Contenidos Temáticos 

1 Aspectos éticos y legales que rigen la profesión docente 

2 Pedagogía y andragogía curricular 

3 Tendencias pedagógicas emergentes 

4 
Planificación, estrategias y metodologías de los 
aprendizajes 

5 Evaluación y Gestión de los Aprendizajes 

Total de horas:110 

 
Cúmplase, 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

              RECTOR 
 
 

2. Acuerdo Nº 0096 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 
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Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

 

CONSIDERANDO 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 042-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la solicitud del Curso del  “Gestión Turística”. 

 

A continuación, se presenta la estructura curricular del Curso “Gestión 

Turística”: 

 

Temáticas Contenidos Temáticos 

1 Fundamentos básicos del turismo 

2 Gestión de la calidad en los servicios turísticos  

3 Regulación y legislación en el sector turístico  

4 Planificación y gestión de destinos turísticos  

5 Gestión de servicios turísticos  

6 Sistemas de gestión en la industria hotelera 

Total de horas: 100 

 
Cúmplase,- 

Refrendado, 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       
 RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 
              RECTOR 
 
 

XIX. ACUERDO PENSIÓN POR INCAPACIDAD. 
 
1. Acuerdo Nº 0100 de fecha 17 de junio de 2042. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 13, 14 y 15  del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 033-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Pensión por Incapacidad Absoluta y Permanente del 

ciudadano: DEGNY JOSE GARCES BERMUDEZ, C.I. V- 13.230.143, 

personal obrero con el cargo de Plomero, adscrito al Núcleo Falcón 

Extensión Punto Fijo y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de julio 

2024.    

       

SEGUNDO: Aprobar el 67% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

              RECTOR 

 

XX. ERROR MATERIAL. 
 
1. Acuerdo Nº 0101 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Que en el Consejo Universitario Ordinario No. 005 efectuado el 19 de 

octubre de 2023, se aprobó el Punto de Cuenta No. 043-2023 presentado 

por el Vicerrectorado Administrativo, generando El Acuerdo No. 0173 de 

fecha 20 de octubre de 2023 y publicado en Gaceta Universitaria Ordinaria 

No. 004 diciembre 2023.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 034-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la corrección del Acuerdo No. 0173 de fecha 20 de octubre 

de 2023, en cuanto a la fecha efectiva del beneficio de jubilación de la 

ciudadana: Jasvelin Ramona Mujica Benítez, CI No. V-6.313.270, donde 

dice: “a partir del 01/12//2023”, debe decir, “a partir del 31/12/2023”. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

              RECTOR 
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2. Acuerdo Nº 0102 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Que en el Consejo Universitario Ordinario No. 005 efectuado el 19 de 

octubre de 2023, se aprobó el Punto de Cuenta No. 045-2023 presentado 

por el Vicerrectorado Administrativo, generando El Acuerdo No. 0175 de 

fecha 20 de octubre de 2023 y publicado en Gaceta Universitaria Ordinaria 

No. 004 diciembre 2023.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 035-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la corrección del Acuerdo No. 0175 de fecha 20 de octubre 

de 2023, en cuanto a la fecha efectiva del beneficio de jubilación del 

ciudadano: José Evencio Niño Moreno, CI No. V-12.209.929, donde dice: 

“a partir del 01/12//2023”, debe decir, “a partir del 31/12/2023”.   

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

              RECTOR 

 

3. Acuerdo Nº 0103 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

 

CONSIDERANDO 

Que en el Consejo Universitario Ordinario No. 005 efectuado el 19 de 

octubre de 2023, se aprobó el Punto de Cuenta No. 040-2023 presentado 

por el Vicerrectorado Administrativo, generando El Acuerdo No. 0170 de 

fecha 20 de octubre de 2023 y publicado en Gaceta Universitaria Ordinaria 

No. 004 diciembre 2023.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 036-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la corrección del Acuerdo No. 0170 de fecha 20 de octubre 

de 2023, en cuanto a la fecha efectiva del beneficio de jubilación de la 

ciudadana: Carolina Del Valle Núñez Tineo, CI No. V-7.958.036, donde 

dice: “a partir del 01/12/2023”, debe decir, “a partir del 31/12/2023”. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

              RECTOR 

 

4. Acuerdo Nº 0104 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

CONSIDERANDO 

Que en el Consejo Universitario Ordinario No. 005 efectuado el 19 de 

octubre de 2023, se aprobó el Punto de Cuenta No. 039-2023 presentado 

por el Vicerrectorado Administrativo, generando El Acuerdo No. 0169 de 

fecha 20 de octubre de 2023 y publicado en Gaceta Universitaria Ordinaria 

No. 004 diciembre 2023.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 037-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

 

UNICO: Aprobar la corrección del Acuerdo No. 0169 de fecha 20 de octubre 

de 2023, en cuanto a la fecha efectiva del beneficio de jubilación de la 

ciudadana: Annalisse Josefina Blanco Gil, CI No. V-10.872.519, donde 

dice: “a partir del 01/12/2023”, debe decir, “a partir del 31/12/2023”.   

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

              RECTOR 
 

5. Acuerdo Nº 0105 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 
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Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Que en el Consejo Universitario Ordinario No. 005 efectuado el 19 de 

octubre de 2023, se aprobó el Punto de Cuenta No. 041-2023 presentado 

por el Vicerrectorado Administrativo, generando El Acuerdo No. 0171 de 

fecha 20 de octubre de 2023 y publicado en Gaceta Universitaria Ordinaria 

No. 004 diciembre 2023.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 038-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la corrección del Acuerdo No. 0171 de fecha 20 de octubre 

de 2023, en cuanto a la fecha efectiva del beneficio de jubilación de la 

ciudadana: Maryuri Coromoto Pinto Palacios, CI No. V-13.126.978, 

donde dice: “a partir del 01/12/2023”, debe decir, “a partir del 31/12/2023”. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

              RECTOR 
 

6. Acuerdo Nº 0106 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

 

CONSIDERANDO 

Que en el Consejo Universitario Ordinario No. 005 efectuado el 19 de 

octubre de 2023, se aprobó el Punto de Cuenta No. 042-2023 presentado 

por el Vicerrectorado Administrativo, generando El Acuerdo No. 0172 de 

fecha 20 de octubre de 2023 y publicado en Gaceta Universitaria Ordinaria 

No. 004 diciembre 2023.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 039-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la corrección del Acuerdo No. 0172 de fecha 20 de octubre 

de 2023, en cuanto a la fecha efectiva del beneficio de jubilación de la 

ciudadana: Lizabeth del Jiménez Albero, CI No. V-10.482.381, donde 

dice: “a partir del 01/12/2023”, debe decir, “a partir del 31/12/2023”. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

              RECTOR 

 

7. Acuerdo Nº 0107 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de 

marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Que en el Consejo Universitario Ordinario No. 005 efectuado el 19 de 

octubre de 2023, se aprobó el Punto de Cuenta No. 044-2023 presentado 

por el Vicerrectorado Administrativo, generando El Acuerdo No. 0174 de 

fecha 20 de octubre de 2023 y publicado en Gaceta Universitaria Ordinaria 

No. 004 diciembre 2023.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 040-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la corrección del Acuerdo No. 0174 de fecha 20 de octubre 

de 2023, en cuanto a la fecha efectiva del beneficio de jubilación del 

ciudadano: José Enrique Salas, CI No. V-8.578.029, donde dice: “a partir 

del 01/12/2023”, debe decir, “a partir del 31/12/2023”.   

 

Cúmplase, 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

              RECTOR 

 

XXI. ACUERDO OTORGAMIENTO GRADO ACADÉMICO 
PÓSTUMO. 

 

1. Acuerdo Nº 0117 de fecha 17 de junio de 2024. 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024, EN EJERCICIO DE 

LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 14) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal l) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 
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2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 032-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el otorgamiento del Grado Académico Póstumo de 

Ingeniero Civil al BR. GUSTAVO ANDRÉS CUADRA NAVARRO, titular 

de la cédula de identidad N° V-27.894.465, perteneciente al Núcleo Aragua 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA). 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

              RECTOR 
 
 

2. Acuerdo Nº 0118 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024, 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 14) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal l) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 033-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el otorgamiento del Grado Académico Póstumo de Doctor 

en Ciencias Gerenciales al MSC RICHARD NOEL DELGADO 

DOMÍNGUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-11.055.823, 

perteneciente al Núcleo Caracas de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA). 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                 RECTOR 
 

3. Acuerdo Nº 0119 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024, 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 14) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal l) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 034-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el otorgamiento del Grado Académico Póstumo de 
Técnico Superior Universitario en Mecánica Dental al BR. LEONARDO 
JOSÉ QUINTERO UZCÁTEGUI, titular de la cédula de identidad N° V- 
31.239.569, perteneciente al Núcleo Mérida de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
(UNEFA). 

Cúmplase,- 
 

Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 
 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

4. Acuerdo Nº 0120 de fecha 17 de junio de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2024, 

CELEBRADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2024, 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 14) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal l) del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 035-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2024, celebrado 

en fecha 14 de junio de 2024. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el otorgamiento del Grado Académico Póstumo como 

Licenciada en Contaduría Pública a la BR. JOSEILEN DEL VALLE 

SANCHEZ ROSAL, titular de la cédula de identidad N° V-29.571.280, 

perteneciente al Núcleo Caracas de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA). 

 
Cúmplase,- 

 
Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

 
 
 



  
AÑO 2024 / SEGUNDO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 44 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

 
 

 

 

I. ORDENES ADMINISTRATIVAS DE INSPECTORÍA. 
 

1. Orden Administrativa Nº 0011 de fecha 01 de abril 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42.679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral 

4 de la Ley de Universidades, en concordancia con el artículo 21 literal i del 

Decreto Nº 2.766 mediante el cual se dicta la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), debidamente publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 Ext. de 

fecha 21 de marzo de 2017 y de conformidad con el artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Dar inicio a una Averiguación Administrativa, por los presuntos 

hechos irregulares observados en las Actas de Reparación, 

correspondiente al período 2021, de la carrera de Ingeniería Agronómica, 

del Núcleo Guárico, Extensión Zaraza. En tal sentido, se indica la(s) 

persona(s) designada(s) para tal fin. 

 

Nº NOMBRE Y APELLIDO 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 

1 
CNEL. CARLOS PEÑA 

CASTILLO 
9.626.735 

JEFE CUERPO 
INSPECTORES 

2 
ING. SAMIR 

ALEJANDRO BADRA 
MONTERO 

17.402.248 
INSPECTOR 
ORGÁNICO 

3 
LIC. YUSMAR 

CAROLINA PACHECO 
DE GUERRERO 

11.090.178 
INSPECTOR 
ORGÁNICO 

 
SEGUNDO: Queda encargada la comisión designada de presentar el 

informe de los resultados de la Inspección Especial. 

 
Cúmplase,- 

 
Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 
       RECTOR 

 

2. Orden Administrativa Nº 0013 de fecha 23 de abril 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42.679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral 

4 de la Ley de Universidades, en concordancia con el artículo 21 literal i del 

Decreto Nº 2.766 mediante el cual se dicta la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), debidamente publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 Ext. de 

fecha 21 de marzo de 2017 y de conformidad con el artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Designar al personal para dar inicio a una Averiguación 

Administrativa, por los presuntos hechos acaecidos en el edificio Sede de 

esta Casa de Estudios, donde se evidenciaron agresión física y verbal por 

parte del ciudadano CAPOTE JOSÉ TOMAS, hacia el CN PÁEZ 

RODRÍGUEZ SANTIAGO JOSÉ. En tal sentido, se indica la(s) persona(s) 

designada(s) para tal fin. 

 

Nº NOMBRE Y APELLIDO 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 

1 
CNEL. JOSE ANTONIO  

LOPEZ ACEVEDO 
V-9.899.407 

JEFE CUERPO 
INSPECTORES 

2 
PTTE. CARLOS 

ANTONIO  
ARIAS ANDARA 

V-13.697.923 
INSPECTOR 
ORGÁNICO 

3 

LIC. YUSMAR 
CAROLINA  

PACHECO DE 
GUERRERO 

V-11.090.178 
INSPECTOR 
ORGÁNICO 

 

SEGUNDO: Queda encargada la comisión designada de presentar el 

informe de los resultados de la Inspección Especial. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

       RECTOR 

 
 

3. Orden Administrativa Nº 0014 de fecha 23 de abril 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42.679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral 

4 de la Ley de Universidades, en concordancia con el artículo 21 literal i del 

Decreto Nº 2.766 mediante el cual se dicta la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), debidamente publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 Ext. de 

fecha 21 de marzo de 2017 y de conformidad con el artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Designar al personal para dar inicio a una Averiguación 

Administrativa, por los presunto acoso por parte del Profesor de defensa 

Integral TN DAVID DANIEL MÉNDEZ FAGUNDEZ, hacia cuatro (4) 

estudiantes femeninas del Núcleo Puerto Cabello. 

 

En tal sentido, se indica la(s) persona(s) designada(s) para tal fin. 

 

Nº NOMBRE Y APELLIDO 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 

1 
CNEL. JOSE ANTONIO  

LOPEZ ACEVEDO 
V-9.899.407 

JEFE CUERPO 
INSPECTORES 

2 
CNEL. CARLOS 

ALBERTO  
PEÑA CASTILLO 

V-9.626.735 
INSPECTOR 
ORGÁNICO 

3 
PTTE. CARLOS 

ANTONIO  
ARIAS ANDARA 

V-13.697.923 
INSPECTOR 
ORGÁNICO 

 
SEGUNDO: Queda encargada la comisión designada de presentar el 

informe de los resultados de la Inspección Especial. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

       RECTOR 
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II. ORDENES ADMINISTRATIVAS DE DESIGNACIÓN 

Y/O NOMBRAMIENTO. 
 

1. Orden Administrativa Nº 0012 de fecha 10 de abril 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha 27 de Julio del 2023; en uso de 

sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su 

Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 

de fecha 08 de septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido 

en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº. 

Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación al ciudadano (a) que se mencionan a 

continuación:  

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y 

NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 
VICERRECTORADO 
ADMINISTRATIVO 

19171859 

ROJAS 
MELEAN 
SAMUEL 

EDURJOSE 

COORDINADOR 
DE TECNOLOGÍA 

DE  INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN 

09/04/2024 

2 
VICERRECTORADO 
DE LA REGIÓN LOS 

LLANOS  
20090359 

CEDEÑO 
CASTILLO 
VANESSA 

KALISBETH 

DECANA (E) DEL 
NÚCLEO APURE 

10/04/2024 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo establece 

los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto Administrativo 

al interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo determinado de 

acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, a 

través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

2. Orden Administrativa Nº 0015 de fecha 02 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha 27 de Julio del 2023; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria 

Nº. 1.429 de fecha 08 de septiembre de 1970, y en un todo conforme con 

lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación al ciudadano (a) que se mencionan a 

continuación:  

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y 

NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO 
DE LA REGIÓN LOS 

LLANOS 

09957795 

ARRIOJA 
CHACÓN 
PAOLA 

ESTHER 

DECANA (E) DEL 
NÚCLEO GUÁRICO 

03/05/2024 

 
SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo 

determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 

a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

 

Cúmplase,- 
 
Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

3. Orden Administrativa Nº 0016 de fecha 02 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha 27 de Julio del 2023; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria 

Nº. 1.429 de fecha 08 de septiembre de 1970, y en un todo conforme con 

lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación al ciudadano (a) que se mencionan a 

continuación:  

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN,  

DESARROLLO E 
INNOVACIÓN 

12470601 

PINTO 
ROSALES 
JHORMAN 
ALCIDES 

VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E 

INNOVACIÓN 

02/05/2024 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 
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Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo 

determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 

a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

4. Orden Administrativa Nº 0017 de fecha 07 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha 27 de Julio del 2023; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria 

Nº. 1.429 de fecha 08 de septiembre de 1970, y en un todo conforme con 

lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación al ciudadano (a) que se mencionan a 

continuación:  

N° DEPENDENCIA 
NUMERO DE 

CEDULA 
APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 
VICERRECTORAD
O DE LA REGIÓN 

LOS LLANOS 
08625330 

GARRIDO 
JIMENEZ 

JOSE 
YGNACIO 

DECANO (E) DEL 
NÚCLEO GUÁRICO 

07/05/2024 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo 

determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 

a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

5. Orden Administrativa Nº 0098 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha 27 de Julio del 2023; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria 

Nº. 1.429 de fecha 08 de septiembre de 1970, y en un todo conforme con 

lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación al ciudadano (a) que se mencionan a 

continuación:  

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 
VICERRECTORADO 

ACADEMICO 
15079345 

SAENZ ROMERO 
DAMARIS 

KATHERINA 

COORDINADORA 
DE POSTGRADO 

20/05/2024 

2 
SECRETARIA 

GENERAL  
18357495 

LA CRUZ 
SALAZAR 

ROBINSON 

COORDINADOR 
(E) DE ACTAS Y 
PUBLICACIONES 

01/05/2024 

 
SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo 

determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 

a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

6. Orden Administrativa Nº 0312 de fecha 10 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), Mayor General RICARDO 

NICODEMO RAMOS, venezolano, mayor de edad,  hábil en derecho de éste 

domicilio, titular de la Cédula de Identidad N° V-7.119.451, designado   mediante 

Resolución N° 051900 de fecha 25 de Julio de 2023, emitida por el Ministerio del 

Poder Popular para la Defensa, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 42.679  de fecha 27 de Julio de 2023, actuando en 

su carácter de Presidente de la Asociación de Bienestar Estudiantil (ASOBIES), 

fundada el 17 de noviembre de 1978, según resuelto del Ministerio de la Defensa 

Nº 4018, de esa misma fecha, inscrita en el Registro Subalterno del Tercer Circuito 

del Registro del Distrito Sucre del Estado Miranda, hoy Registro Principal del 

Municipio Chacao del Estado Miranda, el 24 de Diciembre de 1978, bajo el 

Número 62, Folio 160 al 163, Tomo 14, Protocolo Primero y promulgados sus 

Estatutos el 01 de julio de 1979; siendo la última modificación de sus Estatutos en 

fecha 19 de octubre de 2015, debidamente registrada ante el Registro Público del 

Municipio Chacao del Estado Miranda, en fecha  01 de diciembre del  2015, bajo 

el Número  13, Folio 130 del Tomo 50 del Protocolo de Transcripción de ese mismo 

año, de conformidad con la Cláusula 14°.9 de los referidos Estatutos y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos; 
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ORDENA 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MY. COROMOTO DE JESUS BARRIOS 

BARRIOS, titular de la cédula de identidad Nº V. 13.740.544 como TESORERO 

de la Asociación de Bienestar Estudiantil (ASOBIES), arriba identificada. 

 

SEGUNDO: Queda entendido que el ciudadano antes nombrado, es de libre 

nombramiento y remoción por el Rector de la Universidad, de conformidad con 

los Estatutos de la Asociación de Bienestar Estudiantil (ASOBIES). 

  

TERCERO: Queda encargada la Secretaría General de la UNEFA, de publicar en 

la Gaceta Universitaria el contenido de la Orden Administrativa y notificarla al 

interesado. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

   

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

 

III. ORDENES ADMINISTRATIVAS GRADO SOLEMNE. 

 

1. Orden Administrativa Nº 0018 de fecha 15 de mayo de 2024. 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 25 de julio 

de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en uso de sus facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título III, Capítulo I, 

Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo 

establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de 

la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 

previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: PRIMERO: Otorgar, 

mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 17 de junio de 2024, en la 

ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de LICENCIADO EN ECONOMÍA 

SOCIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3143 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

2. Orden Administrativa Nº 0019 de fecha 15 de mayo de 2024. 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 25 de julio 

de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en uso de sus facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título III, Capítulo I, 

Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo 

establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de 

la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 

previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: PRIMERO: Otorgar, 

mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 17 de junio de 2024, en la 

ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de TÉCNICO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3144 

de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

3. Orden Administrativa Nº 0020 de fecha 15 de mayo de 2024. 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 25 de julio 

de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en uso de sus facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título III, Capítulo I, 

Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo 

establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de 

la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 

previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: PRIMERO: Otorgar, 

mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 17 de junio de 2024, en la 

ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de INGENIERO AGRÓNOMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 3145 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

4. Orden Administrativa Nº 0021 de fecha 15 de mayo de 2024. 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 25 de julio 

de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en uso de sus facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título III, Capítulo I, 

Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo 

establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de 

la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 

previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: PRIMERO: Otorgar, 

mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 17 de junio de 2024, en la 

ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de INGENIERO CIVIL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 3146 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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5. Orden Administrativa Nº 0022 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3147 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

6. Orden Administrativa Nº 0023 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3148 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

7. Orden Administrativa Nº 0024 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3149 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

 

8. Orden Administrativa Nº 0025 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de ARAGUA DE MATURIN, MONAGAS, 

el título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3150 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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9. Orden Administrativa Nº 0026 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de ARAGUA DE MATURIN, MONAGAS, 

el título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3151 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

10. Orden Administrativa Nº 0027 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de ARAGUA DE MATURIN, MONAGAS, 

el título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3152 de fecha 17 de junio de 2024. SEGUNDO: Queda encargada la 

Secretaría General de la Universidad de resguardar el Acta de Grado arriba 

señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL    

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

11. Orden Administrativa Nº 0028 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de ARAGUA DE MATURIN, MONAGAS, 

el título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3153 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

12. Orden Administrativa Nº 0029 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3154 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL   

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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13. Orden Administrativa Nº 0030 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3155 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

14. Orden Administrativa Nº 0032 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3161 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

15. Orden Administrativa Nº 0033 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3156 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

16. Orden Administrativa Nº 0034 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3157 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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17. Orden Administrativa Nº 0035 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3158 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

18. Orden Administrativa Nº 0036 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3159 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL    

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

19. Orden Administrativa Nº 0037 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TOVAR, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3163 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

20. Orden Administrativa Nº 0038 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título 

de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3164 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL    

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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21. Orden Administrativa Nº 0039 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título 

de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3165 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

22. Orden Administrativa Nº 0040 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3166 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

23. Orden Administrativa Nº 0041 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3167 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

24. Orden Administrativa Nº 0042 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3168 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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25. Orden Administrativa Nº 0043 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3169 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

26. Orden Administrativa Nº 0044 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3170 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL    

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

27. Orden Administrativa Nº 0045 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:   

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3171 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

28. Orden Administrativa Nº 0046 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3172 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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29. Orden Administrativa Nº 0047 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3173 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

30. Orden Administrativa Nº 0048 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3174 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

31. Orden Administrativa Nº 0049 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3175 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

32. Orden Administrativa Nº 0050 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3176 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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33. Orden Administrativa Nº 0051 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3177 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

34. Orden Administrativa Nº 0052 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3178 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

35. Orden Administrativa Nº 0053 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3179 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

36. Orden Administrativa Nº 0054 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3180 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL  

    

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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37. Orden Administrativa Nº 0055 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LA FRÍA, TÁCHIRA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3181 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

38. Orden Administrativa Nº 0056 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LA FRÍA, TÁCHIRA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3182 de fecha 

17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

39. Orden Administrativa Nº 0057 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 3162 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

40. Orden Administrativa Nº 0058 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3187 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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41. Orden Administrativa Nº 0059 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3188 de fecha 

17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

 

42. Orden Administrativa Nº 0060 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3183 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

43. Orden Administrativa Nº 0061 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3184 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

 

 

44. Orden Administrativa Nº 0062 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3185 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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45. Orden Administrativa Nº 0063 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3186 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

46. Orden Administrativa Nº 0064 de fecha 15 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3189 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

47. Orden Administrativa Nº 0065 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUARICO, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3190 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

48. Orden Administrativa Nº 0066 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3191 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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49. Orden Administrativa Nº 0067 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3192 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

50. Orden Administrativa Nº 0068 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3193 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

51. Orden Administrativa Nº 0069 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3194 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

52. Orden Administrativa Nº 0070 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3195 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

    

RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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53. Orden Administrativa Nº 0071 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3196 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

54. Orden Administrativa Nº 0072 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3197 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 
 

55. Orden Administrativa Nº 0073 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3198 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

56. Orden Administrativa Nº 0074 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3199 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

  

  RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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57. Orden Administrativa Nº 0075 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3200 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

58. Orden Administrativa Nº 0076 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3201 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 
 

59. Orden Administrativa Nº 0077 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3202 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

60. Orden Administrativa Nº 0078 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3203 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   

 RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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61. Orden Administrativa Nº 0079 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3204 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

62. Orden Administrativa Nº 0080 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3205 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 
 

63. Orden Administrativa Nº 0081 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3206 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

64. Orden Administrativa Nº 0082 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3207 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL    

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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65. Orden Administrativa Nº 0083 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3208 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

66. Orden Administrativa Nº 0084 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3209 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 
 

67. Orden Administrativa Nº 0085 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3210 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

68. Orden Administrativa Nº 0086 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3211 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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69. Orden Administrativa Nº 0087 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 3212 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

70. Orden Administrativa Nº 0088 de fecha 16 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3213 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 
 

71. Orden Administrativa Nº 0089 de fecha 17 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de AROA, YARACUY, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3214 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

72. Orden Administrativa Nº 0090 de fecha 17 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de AROA, YARACUY, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3215 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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73. Orden Administrativa Nº 0091 de fecha 17 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CHIVACOA, YARACUY, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3216 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

74. Orden Administrativa Nº 0092 de fecha 17 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CHIVACOA, YARACUY, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3217 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

75. Orden Administrativa Nº 0093 de fecha 17 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3218 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

76. Orden Administrativa Nº 0094 de fecha 17 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3219 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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77. Orden Administrativa Nº 0095 de fecha 17 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3222 de fecha 17 de junio de 2024. SEGUNDO: Queda 

encargada la Secretaría General de la Universidad de resguardar el Acta de 

Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

78. Orden Administrativa Nº 0096 de fecha 17 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3220 de fecha 

17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

79. Orden Administrativa Nº 0097 de fecha 17 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3221 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

80. Orden Administrativa Nº 0099 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO ELÉCTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3223 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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81. Orden Administrativa Nº 0100 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3224 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL    

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

82. Orden Administrativa Nº 0101 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3225 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

83. Orden Administrativa Nº 0102 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3226 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

84. Orden Administrativa Nº 0103 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3227 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL    

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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85. Orden Administrativa Nº 0104 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LIBERTAD, BARINAS, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3228 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

86. Orden Administrativa Nº 0105 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3229 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

87. Orden Administrativa Nº 0106 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3230 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

88. Orden Administrativa Nº 0107 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO 

DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3231 de fecha 

17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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89. Orden Administrativa Nº 0108 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3232 de fecha 17 de junio de 

2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

90. Orden Administrativa Nº 0109 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: PRIMERO: 

Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 17 de junio 

de 2024, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3233 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

91. Orden Administrativa Nº 0110 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3234 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

92. Orden Administrativa Nº 0111 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: PRIMERO: 

Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 17 de junio 

de 2024, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3235 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL  

    

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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93. Orden Administrativa Nº 0112 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3236 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

94. Orden Administrativa Nº 0113 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3237 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

95. Orden Administrativa Nº 0114 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3238 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

96. Orden Administrativa Nº 0115 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3239 de fecha 

17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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97. Orden Administrativa Nº 0116 de fecha 22 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3240 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

98. Orden Administrativa Nº 0117 de fecha 23 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3266 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

99. Orden Administrativa Nº 0118 de fecha 23 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3267 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

100. Orden Administrativa Nº 0119 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3268 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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101. Orden Administrativa Nº 0120 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3269 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

102. Orden Administrativa Nº 0121 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3270 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

103. Orden Administrativa Nº 0122 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3271 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

104. Orden Administrativa Nº 0123 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3272 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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105. Orden Administrativa Nº 0124 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3273 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL  

    

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

106. Orden Administrativa Nº 0125 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3274 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL   

   

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

107. Orden Administrativa Nº 0126 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3275 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

108. Orden Administrativa Nº 0127 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3276 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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109. Orden Administrativa Nº 0128 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3261 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

110. Orden Administrativa Nº 0129 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3262 de fecha 17 de junio de 2024. SEGUNDO: Queda 

encargada la Secretaría General de la Universidad de resguardar el Acta de 

Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

111. Orden Administrativa Nº 0130 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3263 de fecha 17 de junio de 

2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

112. Orden Administrativa Nº 0131 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3264 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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113. Orden Administrativa Nº 0132 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3265 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

114. Orden Administrativa Nº 0133 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3241 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

115. Orden Administrativa Nº 0134 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3242 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

116. Orden Administrativa Nº 0135 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

INGENIERO ELÉCTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3243 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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117. Orden Administrativa Nº 0136 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3244 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

118. Orden Administrativa Nº 0137 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3245 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

119. Orden Administrativa Nº 0138 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3246 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

120. Orden Administrativa Nº 0139 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3247 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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121. Orden Administrativa Nº 0140 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3248 de fecha 17 de junio de 

2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

122. Orden Administrativa Nº 0141 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3249 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

 

123. Orden Administrativa Nº 0142 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 3250 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

124. Orden Administrativa Nº 0143 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3251 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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125. Orden Administrativa Nº 0144 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3252 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

126. Orden Administrativa Nº 0145 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3253 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL  

    

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

127. Orden Administrativa Nº 0146 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN AGRONOMÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3254 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

128. Orden Administrativa Nº 0147 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3255 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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129. Orden Administrativa Nº 0148 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3256 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

130. Orden Administrativa Nº 0149 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3257 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

131. Orden Administrativa Nº 0150 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3258 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

132. Orden Administrativa Nº 0151 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3259 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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133. Orden Administrativa Nº 0152 de fecha 23 de 

mayo de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 3260 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

134. Orden Administrativa Nº 0153 de fecha 24 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3277 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

 

135. Orden Administrativa Nº 0154 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CIUDAD BOLIVAR, BOLÍVAR, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3278 de fecha 

17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

136. Orden Administrativa Nº 0155 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CIUDAD BOLIVAR, BOLÍVAR, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3279 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

           RECTOR 
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137. Orden Administrativa Nº 0156 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3280 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

138. Orden Administrativa Nº 0157 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3281 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

139. Orden Administrativa Nº 0158 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3282 de fecha 

17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

140. Orden Administrativa Nº 0159 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3283 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                             RECTOR 
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141. Orden Administrativa Nº 0160 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3284 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

142. Orden Administrativa Nº 0161 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3285 de fecha 

17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                RECTOR 

 

143. Orden Administrativa Nº 0162 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3286 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

144. Orden Administrativa Nº 0163 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3287 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

             RECTOR 
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145. Orden Administrativa Nº 0164 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

INGENIERO ELÉCTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3288 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

146. Orden Administrativa Nº 0165 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3289 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

         RECTOR 

 

147. Orden Administrativa Nº 0166 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3290 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

148. Orden Administrativa Nº 0167 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3291 de fecha 17 de junio de 2024. SEGUNDO: Queda 

encargada la Secretaría General de la Universidad de resguardar el Acta de 

Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 



  
AÑO 2024 / SEGUNDO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 84 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

149. Orden Administrativa Nº 0168 de fecha 25 de 

mayo de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3292 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

150. Orden Administrativa Nº 0169 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3307 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

 

151. Orden Administrativa Nº 0170 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3308 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

152. Orden Administrativa Nº 0171 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3309 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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153. Orden Administrativa Nº 0172 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 3310 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

154. Orden Administrativa Nº 0173 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3311 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

 

155. Orden Administrativa Nº 0174 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3312 de fecha 17 de junio de 

2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

156. Orden Administrativa Nº 0175 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3313 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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157. Orden Administrativa Nº 0176 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3314 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

158. Orden Administrativa Nº 0177 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3315 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

159. Orden Administrativa Nº 0178 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3316 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

160. Orden Administrativa Nº 0179 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3317 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL  

    

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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161. Orden Administrativa Nº 0180 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3318 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

162. Orden Administrativa Nº 0181 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3319 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

163. Orden Administrativa Nº 0182 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3320 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

164. Orden Administrativa Nº 0183 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3321 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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165. Orden Administrativa Nº 0184 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3322 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

 

166. Orden Administrativa Nº 0185 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3323 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

167. Orden Administrativa Nº 0186 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3324 de fecha 17 de junio de 

2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

         

          RECTOR 

 

168. Orden Administrativa Nº 0187 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3293 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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169. Orden Administrativa Nº 0188 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3294 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

170. Orden Administrativa Nº 0189 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3295 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL   

   

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

171. Orden Administrativa Nº 0190 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 3296 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

172. Orden Administrativa Nº 0191 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3297 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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173. Orden Administrativa Nº 0192 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3298 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

174. Orden Administrativa Nº 0193 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3299 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

175. Orden Administrativa Nº 0194 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3300 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

176. Orden Administrativa Nº 0195 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3301 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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177. Orden Administrativa Nº 0196 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3302 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

178. Orden Administrativa Nº 0197 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3303 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

179. Orden Administrativa Nº 0198 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3304 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

180. Orden Administrativa Nº 0199 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 3305 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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181. Orden Administrativa Nº 0200 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN PERFORACIÓN PETROLERA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3306 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

182. Orden Administrativa Nº 0201 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3325 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

183. Orden Administrativa Nº 0202 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3326 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

184. Orden Administrativa Nº 0203 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3327 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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185. Orden Administrativa Nº 0204 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de TÉCNICO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3328 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

 

186. Orden Administrativa Nº 0205 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3329 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL    

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

187. Orden Administrativa Nº 0206 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3330 de fecha 17 de junio de 

2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

188. Orden Administrativa Nº 0207 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3332 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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189. Orden Administrativa Nº 0208 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3333 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

190. Orden Administrativa Nº 0209 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3334 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL    

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

191. Orden Administrativa Nº 0210 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3335 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

192. Orden Administrativa Nº 0211 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3336 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   

 RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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193. Orden Administrativa Nº 0212 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3337 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

194. Orden Administrativa Nº 0213 de fecha 27 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de DOCTOR 

EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3331 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

195. Orden Administrativa Nº 0214 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de EL SOCORRO, GUARICO, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3338 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

196. Orden Administrativa Nº 0215 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado  mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de EL SOCORRO, GUARICO, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3339 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL   

   

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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197. Orden Administrativa Nº 0216 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de EL SOCORRO, GUARICO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3340 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

198. Orden Administrativa Nº 0217 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad  Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas  por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TUCUPIDO, GUARICO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3341 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

199. Orden Administrativa Nº 0218 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TUCUPIDO, GUARICO, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3342 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

200. Orden Administrativa Nº 0219 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TUCUPIDO, GUARICO, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3343 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL  

    

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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201. Orden Administrativa Nº 0220 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas   por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TUCUPIDO, GUARICO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3344 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

202. Orden Administrativa Nº 0221 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TUCUPIDO, GUARICO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3345 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

203. Orden Administrativa Nº 0222 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TUCUPIDO, GUARICO, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 3346 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

204. Orden Administrativa Nº 0223 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de TUCUPIDO, GUARICO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3347 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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205. Orden Administrativa Nº 0224 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de ZARAZA, GUARICO, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3348 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

Refrendado, 

 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

206. Orden Administrativa Nº 0225 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de ZARAZA, GUARICO, el título de 

INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3349 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

207. Orden Administrativa Nº 0226 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de ZARAZA, GUARICO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3350 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

208. Orden Administrativa Nº 0227 de fecha 28 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de ZARAZA, GUARICO, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3351 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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209. Orden Administrativa Nº 0229 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3352 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

210. Orden Administrativa Nº 0230 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3353 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

211. Orden Administrativa Nº 0231 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo e stablecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3354 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

212. Orden Administrativa Nº 0232 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3355 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL    

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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213. Orden Administrativa Nº 0233 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad  Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el  día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3356 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

214. Orden Administrativa Nº 0234 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3357 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

215. Orden Administrativa Nº 0235 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidade requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3358 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

216. Orden Administrativa Nº 0236 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de COLONIA TOVAR, ARAGUA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN  TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3359 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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217. Orden Administrativa Nº 0237 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada  Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3360 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

218. Orden Administrativa Nº 0238 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3361 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

219. Orden Administrativa Nº 0239 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el  día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3362 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

220. Orden Administrativa Nº 0241 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada  Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3370 de fecha 17 de junio de 

2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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221. Orden Administrativa Nº 0242 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3371 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

222. Orden Administrativa Nº 0243 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3372 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

223. Orden Administrativa Nº 0244 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3373 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

224. Orden Administrativa Nº 0245 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO AERONÁUTICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3363 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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225. Orden Administrativa Nº 0246 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 3374 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

226. Orden Administrativa Nº 0247 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO ELÉCTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3364 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

227. Orden Administrativa Nº 0248 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada  Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3365 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

228. Orden Administrativa Nº 0249 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3375 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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229. Orden Administrativa Nº 0250 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3366 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

230. Orden Administrativa Nº 0251 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas  por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3367 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universid ad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

231. Orden Administrativa Nº 0252 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3368 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

232. Orden Administrativa Nº 0253 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el  día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO AERONÁUTICO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3376 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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233. Orden Administrativa Nº 0254 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3377 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

234. Orden Administrativa Nº 0255 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio  de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO ELÉCTRICISTA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3378 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL    

  

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

235. Orden Administrativa Nº 0256 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3379 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

236. Orden Administrativa Nº 0257 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 3380 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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237. Orden Administrativa Nº 0258 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3381 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

238. Orden Administrativa Nº 0259 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO  CAPITAL, el 

título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 3382 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

239. Orden Administrativa Nº 0260 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3383 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

240. Orden Administrativa Nº 0261 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3384 de fecha 17 de junio de 

2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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241. Orden Administrativa Nº 0262 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 3385 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

242. Orden Administrativa Nº 0263 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 3386 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

243. Orden Administrativa Nº 0264 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3387 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

244. Orden Administrativa Nº 0265 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3388 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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245. Orden Administrativa Nº 0266 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el  día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO 

DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3389 de fecha 

17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

246. Orden Administrativa Nº 0267 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:   

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3390 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

247. Orden Administrativa Nº 0268 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN HOTELERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3391 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

248. Orden Administrativa Nº 0269 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3392 de fecha 17 de junio de 

2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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249. Orden Administrativa Nº 0270 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad  Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3393 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

250. Orden Administrativa Nº 0271 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado  mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del  Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3394 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

251. Orden Administrativa Nº 0272 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3395 de fecha 17 de junio de 

2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

252. Orden Administrativa Nº 0273 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN CASIMIRO, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 3397 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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253. Orden Administrativa Nº 0274 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN CASIMIRO, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3396 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

254. Orden Administrativa Nº 0275 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de SAN CASIMIRO, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 3398 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

255. Orden Administrativa Nº 0276 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la  

República Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 

2023; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3399 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

256. Orden Administrativa Nº 0277 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su T ítulo III, Capítulo I,Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO  CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN SEGURIDAD Y DESARROLLO INTEGRAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3400 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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257. Orden Administrativa Nº 0278 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el  día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de ESPECIALISTA EN DERECHO AERONÁUTICO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3401 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

258. Orden Administrativa Nº 0279 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de ESPECIALISTA EN GERENCIA HOSPITALARIA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3402 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

259. Orden Administrativa Nº 0280 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3403 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

260. Orden Administrativa Nº 0281 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3404 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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261. Orden Administrativa Nº 0282 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 

MANTENIMIENTO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3405 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

 

Cúmplase, 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

262. Orden Administrativa Nº 0283 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 

MANTENIMIENTO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3407 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

263. Orden Administrativa Nº 0284 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3406 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

264. Orden Administrativa Nº 0285 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad  Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 3408 de fecha 

17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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265. Orden Administrativa Nº 0286 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3409 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

266. Orden Administrativa Nº 0288 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3411 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

267. Orden Administrativa Nº 0289 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 3412 de fecha 17 de junio de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

IV. ORDENES ADMINISTRATIVAS GRADO PÓSTUMO. 
 

1. Orden Administrativa Nº 0031 de fecha 15 de 

mayo de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Póstumo de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3160 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 
 
Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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2. Orden Administrativa Nº 0240 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Póstumo de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

3369 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

3. Orden Administrativa Nº 0287 de fecha 03 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Póstumo de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 3410 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

4. Orden Administrativa Nº 0309 de fecha 06 de 

junio de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Póstumo de Grado a celebrarse el día 

17 de junio de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 3413 de fecha 17 de junio de 2024.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 
Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

 

V. ORDENES ADMINISTRATIVAS DELEGACIÓN. 
 

1. Orden Administrativa Nº 0228 de fecha 29 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) 

de julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le 

confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, 

publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de 

fecha 8 de septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada 

mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal 

(i), (u) y (w) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) 

de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica 

de Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en la Dra. Jasvelin Ramona Mujica Benitez, titular de la 

cédula de identidad Nº V-6.313.270, en su carácter de Secretaria General, 

asistir a la Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Universidades (CNU) 

a celebrarse vía virtual el día jueves, 30 de mayo de 2024 en 

representación de la UNEFA. 

Cúmplase,- 
 
Refrendado, 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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2. Orden Administrativa Nº 0290 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el G/D Jesús Antonio Bermúdez Hernández, titular de 

la cédula de identidad Nº V-5.723.613, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Occidental, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse 

en la Ciudad de Coro, Estado Falcón, a partir del 17 de junio de 2024, para 

los graduandos del Núcleo Falcón. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

3. Orden Administrativa Nº 0291 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el G/D Jesús Antonio Bermúdez Hernández, titular de 

la cédula de identidad Nº V-5.723.613, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Occidental, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse 

en la Ciudad de Maracaibo, Estado Zulia, a partir del 17 de junio de 2024, 

para los graduandos del Núcleo Zulia. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

4. Orden Administrativa Nº 0292 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Carlos Enrique Sáenz Useche, titular de la 

cédula de identidad Nº V-12.234.283 en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Andes, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse 

en la Ciudad de Mérida, Estado Mérida, a partir del 17 de junio de 2024, 

para los graduandos del Núcleo Mérida. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

5. Orden Administrativa Nº 0293 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Carlos Enrique Sáenz Useche, titular de la 

cédula de identidad Nº V-12.234.283, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Andes, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse 

en la Ciudad de San Cristóbal, Estado Táchira, a partir del 17 de junio de 

2024, para los graduandos del Núcleo Táchira. 
 

Cúmplase,- 
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Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

6. Orden Administrativa Nº 0294 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Carlos Enrique Sáenz Useche, titular de la 

cédula de identidad Nº V-12.234.283, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Andes, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse 

en la Ciudad de Valera, Estado Trujillo, a partir del 17 de junio de 2024, para 

los graduandos del Núcleo Trujillo. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

7. Orden Administrativa Nº 0295 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Ygnacio Garrido Jiménez, titular de la 

cédula de identidad Nº V-8.625.330, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Llanos, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse 

en la Ciudad de Valle de la Pascua, Estado Guárico, a partir del 17 de junio 

de 2024, para los graduandos del Núcleo Guárico. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

    

RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

8. Orden Administrativa Nº 0296 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Ygnacio Garrido Jiménez, titular de la 

cédula de identidad Nº V-8.625.330, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Llanos, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse 

en la Ciudad de San Fernando de Apure, Estado Apure, a partir del 17 de 

junio de 2024, para los graduandos del Núcleo Apure. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

9. Orden Administrativa Nº 0297 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 
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ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Ygnacio Garrido Jiménez, titular de la 

cédula de identidad Nº V-8.625.330, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Llanos, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse 

en la Ciudad de Guanare, Estado Portuguesa, a partir del 17 de junio de 

2023, para los graduandos del Núcleo Portuguesa. 

Cúmplase, 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

10. Orden Administrativa Nº 0298 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Ygnacio Garrido Jiménez, titular de la 

cédula de identidad Nº V-8.625.330, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Llanos, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse 

en la Ciudad de Barinas, Estado Barinas, a partir del 17 de junio de 2024, 

para los graduandos del Núcleo Barinas. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

11. Orden Administrativa Nº 0299 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Ygnacio Garrido Jiménez, titular de la 

cédula de identidad Nº V-8.625.330, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Llanos, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse 

en la Ciudad de Tinaquillo, Estado Cojedes, a partir del 17 de junio de 2024, 

para los graduandos del Núcleo Cojedes. 

Cúmplase,- 
Refrendado, 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

 

12. Orden Administrativa Nº 0300 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Tcnel. Lex Dulio Almeida Alvarado, titular de la cédula 

de identidad Nº V-11.120.418, en su carácter de Vicerrector de la Región 

Guayana, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse en la 

Ciudad de Puerto Ayacucho, Estado Amazonas, a partir del 17 de junio de 

2024, para los graduandos del Núcleo Amazonas. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

13. Orden Administrativa Nº 0301 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 
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fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Tcnel. Lex Dulio Almeida Alvarado, titular de la cédula 

de identidad Nº V-11.120.418, en su carácter de Vicerrector de la Región 

Guayana, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse en la 

Ciudad de Puerto Ordaz, Estado Bolívar, a partir del 17 de junio de 2024, 

para los graduandos del Núcleo Bolívar. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

14. Orden Administrativa Nº 0302 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Tcnel. Lex Dulio Almeida Alvarado, titular de la cédula 

de identidad Nº V-11.120.418, en su carácter de Vicerrector de la Región 

Guayana, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse en la 

Ciudad de Tucupita, Estado Delta Amacuro, a partir del 17 de junio de 2024, 

para los graduandos del Núcleo Delta Amacuro. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

15. Orden Administrativa Nº 0303 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Luís David Maldonado Delgado, titular de la 

cédula de identidad Nº V-6.900.101, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Oriental e Insular, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a 

celebrarse en la Ciudad de Cumaná, Estado Sucre, a partir del 17 de junio 

de 2024, para los graduandos del Núcleo Sucre. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

16. Orden Administrativa Nº 0304 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Luís David Maldonado Delgado, titular de la 

cédula de identidad Nº V-6.900.101, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Oriental e Insular, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a 

celebrarse en la Ciudad de Porlamar, Estado Nueva Esparta, a partir del 17 

de junio de 2024, para los graduandos del Núcleo Nueva Esparta. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

 

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

17. Orden Administrativa Nº 0305 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 
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República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar al Cap. Juan Carlos Otaiza Castillo, titular de la cédula de 

identidad Nº V- 7.046.194, en su carácter de Vicerrector de la Región 

Central, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse en la Ciudad 

de Maracay, Estado Aragua, a partir del 17 de junio de 2024, para los 

graduandos del Núcleo Aragua. 
Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

18. Orden Administrativa Nº 0306 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 

veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de julio de 2023; 

en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, 

numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de 

noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el 

artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma 

fecha, y de conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar al Cap. Juan Carlos Otaiza Castillo, titular de la cédula de 

identidad Nº V- 7.046.194, en su carácter de Vicerrector de la Región Central, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse en la Ciudad de Valencia, 

Estado Carabobo, a partir del 17 de junio de 2024, para los graduandos del 

Núcleo Carabobo. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

19. Orden Administrativa Nº 0307 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar al Cap. Juan Carlos Otaiza Castillo, titular de la cédula de 

identidad Nº V- 7.046.194, en su carácter de Vicerrector de la Región 

Central, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse en la Ciudad 

de San Felipe, Estado Yaracuy, a partir del 17 de junio de 2024, para los 

graduandos del Núcleo Yaracuy. 
 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

20. Orden Administrativa Nº 0308 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar al Cap. Juan Carlos Otaiza Castillo, titular de la cédula de 

identidad Nº V- 7.046.194, en su carácter de Vicerrector de la Región 

Central, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a celebrarse en la Ciudad 

de Puerto Cabello, Estado Carabobo, a partir del 17 de junio de 2024, para 

los graduandos del Núcleo Carabobo. 
 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

21. Orden Administrativa Nº 0313 de fecha 11 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 
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Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Luís David Maldonado Delgado, titular de la 

cédula de identidad Nº V-6.900.101, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Oriental e Insular, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a 

celebrarse en la Ciudad de San Tomé, Estado Anzoátegui, a partir del 17 

de junio de 2024, para los graduandos del Núcleo Anzoátegui. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

22. Orden Administrativa Nº 0314 de fecha 11 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha veinticinco (25) de Julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de fecha veintisiete (27) de 

julio de 2023; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Luís David Maldonado Delgado, titular de la 

cédula de identidad Nº V-6.900.101, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Oriental e Insular, presidir el Acto Solemne de Grado I-2024 a 

celebrarse en la Ciudad de Aragua De Maturín, Estado Monagas, a partir 

del 17 de junio de 2024, para los graduandos del Núcleo Monagas. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

VI. ÓRDENES ADMINISTRATIVAS GRADO POR 

SECRETARÍA 

1. Orden Administrativa Nº 0310 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto de Grado por Secretaria a celebrarse el 

día 4 de marzo de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, 

el título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 3414 de fecha 4 de marzo de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

2. Orden Administrativa Nº 0311 de fecha 06 de junio 

de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio de 2023; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto de Grado por Secretaria a celebrarse el 

día 4 de marzo de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, 

el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 3415 de fecha 4 de marzo de 2024. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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I. ORDEN GENERAL INSPECTORÍA 

 

1. Orden Administrativa Nº 0003 de fecha 15 de abril 

de 2024. 
 

El ciudadano MAYOR GENERAL RICARDO NICODEMO RAMOS, Rector 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante resolución del 

Ministerio del Poder Popular para la Defensa N° 051900 de fecha 5 de julio 

de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N°461.319, de fecha 27 de julio de 2023; en uso de las 

atribuciones que le confiere el artículo 36 numerales 3 y 12  de la Ley de 

Universidades, en concordancia con los artículos 20 y 21 literales q y t de 

la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA), publicado mediante Decreto Nro. 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nro.6.291 (Extraordinario) de fecha 21 de marzo de 2017.  

 

ORDENA 

PRIMERO: Iniciar una averiguación administrativa por presuntos hechos 

acaecidos en la Extensión Zaraza, adscrita al Núcleo Guárico de esta casa 

de Estudios, donde se evidenciaron irregularidades en las Actas de 

Reparación de la carrera Ingeniería Agronómica, en cinco (05) Unidades 

Curriculares, correspondientes al periodo 2-2021. 

SEGUNDO: Que la inspectoría General de la UNEFA, proceda con la 

averiguación correspondiente, atendiendo a los principios de legalidad, 

imparcialidad, racionalidad, proporcionalidad y en garantía del derecho a la 

defensa y el debido proceso, consagrado en el Artículo 49 de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

2. Orden Administrativa Nº 0004 de fecha 22 de abril 

de 2024. 
 

El ciudadano MAYOR GENERAL RICARDO NICODEMO RAMOS, Rector 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante resolución del 

Ministerio del Poder Popular para la Defensa N° 051900 de fecha 5 de julio 

de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N°461.319, de fecha 27 de julio de 2023; en uso de las 

atribuciones que le confiere el artículo 36 numerales 3 y 12  de la Ley de 

Universidades, en concordancia con los artículos 20 y 21 literales q y t de 

la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA), publicado mediante Decreto Nro. 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nro.6.291 (Extraordinario) de fecha 21 de marzo de 2017.  

 

ORDENA 

PRIMERO: Iniciar una averiguación administrativa, por los presuntos 

hechos acaecidos en el edificio Sede de esta Casa de Estudios, donde se 

evidenciaron agresión física y verbal por parte del ciudadano CAPOTE 

JOSÉ TOMAS, hacia el CN PÁEZ RODRÍGUEZ SANTIAGO JOSÉ. 

SEGUNDO: Que la inspectoría General de la UNEFA, proceda con la 

averiguación correspondiente, atendiendo a los principios de legalidad, 

imparcialidad, racionalidad, proporcionalidad y en garantía del derecho a la 

defensa y el debido proceso, consagrado en el Artículo 49 de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

3. Orden Administrativa Nº 0005 de fecha 23 de abril 

de 2024. 
 

El ciudadano MAYOR GENERAL RICARDO NICODEMO RAMOS, Rector 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante resolución del 

Ministerio del Poder Popular para la Defensa N° 051900 de fecha 5 de julio 

de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N°461.319, de fecha 27 de julio de 2023; en uso de las 

atribuciones que le confiere el artículo 36 numerales 3 y 12  de la Ley de 

Universidades, en concordancia con los artículos 20 y 21 literales q y t de 

la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA), publicado mediante Decreto Nro. 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nro.6.291 (Extraordinario) de fecha 21 de marzo de 2017.  

 

ORDENA 

PRIMERO: Iniciar una averiguación administrativa, por los presunto acoso 

por parte del Profesor de defensa Integral TN DAVID DANIEL MÉNDEZ 

FAGUNDEZ, hacia cuatro (4) estudiantes femeninas del Núcleo Puerto 

Cabello. 

SEGUNDO: Que la inspectoría General de la UNEFA, proceda con la 

averiguación correspondiente, atendiendo a los principios de legalidad, 

imparcialidad, racionalidad, proporcionalidad y en garantía del derecho a la 

defensa y el debido proceso, consagrado en el Artículo 49 de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
Cúmplase,- 

 
Refrendado, 
 
JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 
       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 
MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

II. ORDEN GENERAL SANCIÓN DISCIPLINARIA DE 

AMONESTACIÓN. 
 

1. Orden Administrativa Nº 0006 de fecha 31 de mayo 

de 2024. 
 

El ciudadano MAYOR GENERAL RICARDO NICODEMO RAMOS, Rector 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante resolución del  

Ministerio del Poder Popular para la Defensa N°051900 de fecha 5 de julio 

de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N°461.319, de  fecha 27 de julio de 2023; en uso de las 

atribuciones que le confiere el  artículo 37 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con los artículos 20 y 21 literales q. y t. de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), publicado mediante 
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Decreto Nro. 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en  la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela Nro.6.291 (Extraordinario) de fecha 

21 de marzo de 2017; previas actuaciones realizadas y contenidas en el 

expediente N° UNEFA-VAD-CTH-001-2024, sintetizadas  y expuestas en el 

Punto de Cuenta N°  001  de fecha treinta  (30) de mayo de 2024, y en 

cumplimiento de  lo previsto en el artículo 89. 8 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública; 

CONSIDERANDO 

Que  mediante Orden General número 0001 de fecha veintisiete (27) de 

febrero de 2024, el ciudadano Rector  de la  Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA), M/G.  RICARDO NICODEMO RAMOS, solicitó a la Coordinación 

de Talento Humano, la apertura del procedimiento disciplinario de 

destitución a la ciudadana DAILYS YUVISNAY MONTERO MUJICA, titular 

de la Cedula de Identidad No. V-13.096.861, quien es personal 

administrativo  fijo, y ocupa el cargo de Administrador adscrita al Núcleo 

Yaracuy de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), por encontrarse presuntamente 

incursa en la causal de destitución prevista en el numeral 9. En cuanto al 

abandono injustificado al trabajo durante tres días hábiles dentro del lapso 

de treinta días continuos del artículo 86 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, con fundamento en la documentación consignada como anexos a 

la solicitud de inicio de procedimiento disciplinario de destitución realizada 

mediante memorándum N° 0024-2024  de fecha 31 de enero de 2024, por 

el ciudadano  TN. Eduardo Jesús Palacios Querales, Decano del Núcleo 

Yaracuy, petitorio avalado por el ciudadano Cap. Dr. Juan Carlos Otaiza 

Castillo en su carácter de Vicerrector de la Región Central de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana (UNEFA). 

 

CONSIDERANDO 

Que el Coordinador de Talento Humano DR. ERIC RAFAEL RUIZ en fecha 

trece (13) de marzo de 2024, con base en la solicitud y a sus anexos, da 

apertura al procedimiento disciplinario de destitución a la ciudadana 

DAILYS YUVISNAY MONTERO MUJICA, titular de la Cedula de Identidad 

No. V-13.096.861 de conformidad con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 

de Estatuto de la Función Pública, normativa que se aplica de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 10 de la Reforma del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), publicado en la Gaceta Oficial N° 6.291, 

Extraordinario de fecha 21 de marzo de 2017; a los fines de determinar la 

responsabilidad de la referida ciudadana por estar presuntamente incursa 

en la causal de destitución prevista en el numeral 9 del artículo 86 de la Ley 

del Estatuto de la Función Pública en concordancia con lo dispuesto en los 

numerales 1 y 3 del artículo 33 de la mencionada Ley; en razón de haberse 

comprobado su responsabilidad en: “…omissis… La referida ciudadana 

DAILYS YUVISNAY MONTERO MUJICA, titular de la cédula de 

identidad N° V-13.096.861, dejó de asistir a su jornada laboral sin 

haberse comunicado por ningún medio para informar la causa de la 

ausencia a su puesto de trabajo, ni presentar algún medio de 

justificación a sus inasistencias durante treinta y tres (33) días hábiles 

laborables, correspondientes a los meses de noviembre, diciembre de 

2023 y enero de 2024: Así tenemos que para el mes de noviembre de 

2023 incumplió con su deber de presentarse en su puesto de trabajo 

durante los días lunes trece (13), martes catorce (14), miércoles quince 

(15), jueves dieciséis (16), viernes diecisiete (17), lunes veinte (20), 

martes veintiuno (21), miércoles veintidós  (22), jueves veintitrés (23), 

viernes veinticuatro (24), lunes veintisiete (27), martes veintiocho (28), 

miércoles veintinueve (29), jueves treinta (30), acompañados 

debidamente con sus controles de asistencias, firmados y sellados 

que suman catorce días hábiles laborales en el mes de noviembre 

2023; de igual manera, viernes primero (01), lunes cuatro (04), martes 

cinco (05), miércoles seis (06), jueves siete (07), viernes ocho (08), 

lunes once (11), martes doce (12), miércoles trece (13), jueves catorce 

(14), viernes quince (15), días hábiles laborales para el mes de 

diciembre de 2024; asimismo, lunes ocho (08), martes nueve (09), 

miércoles diez (10),  jueves once (11), viernes doce (12), lunes quince 

(15), miércoles diecisiete (17), viernes diecinueve (19), que suman ocho 

(08) días hábiles laborales para el mes de enero de 2024, acompañados  

controles de asistencias debidamente firmadas y selladas por la 

unidad de adscripción, en el cual se evidencia la falta de su rúbrica de 

la ciudadana  DAILY YUVISNAY MONTERO MUJICA,  titular de la 

cedula de identidad V- 13.096.861, en los referido controles de 

asistencias…omissis…”.   

 

CONSIDERANDO 

Que de las actuaciones que conforman el expediente disciplinario de 

destitución instruido a la ciudadana DAILYS YUVISNAY MONTERO 

MUJICA, titular de la Cedula de Identidad No. V-13.096.861, quedó 

plenamente comprobado que la funcionaria desplegó una conducta poco 

cónsona con sus funciones de servidora pública, puesto que  incumplió con 

sus deberes de prestar sus servicios personalmente con la eficacia 

requerida y de cumplir con el horario establecido sin dar informe a ninguna 

autoridad por ningún medio sobre sus ausencias. Violando así,  los principio 

de idoneidad, eficiencia, probidad, obediencia en las funciones 

encomendadas a un funcionario público. 

 

CONSIDERANDO 

Que se instruyó el expediente administrativo disciplinario de destitución 

signado con el N°  UNEFA-VAD-CTH-001-2024, garantizándole a la 

ciudadana DAILYS YUVISNAY MONTERO MUJICA, titular de la Cedula de 

Identidad No. V-13.096.861, el derecho a la defensa y al debido proceso sin 

quebrantar derecho alguno, siguiendo lo establecido en el artículo 89 de la 

Ley del Estatuto de la Función Pública, según consta de las actas que 

conforman el referido expediente; tal como lo establece la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela en su artículo 49. 

 

CONSIDERANDO 

Que la Consultoría Jurídica de esta Casa de Estudios en cumplimiento de 

la disposición establecida en el numeral 7 del artículo 89 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública emite Opinión Jurídica N° CJ-CS-001/2024 

de fecha 24 de mayo de 2024, donde recomienda declarar improcedente la 

sanción disciplinaria de destitución de la ciudadana DAILYS YUVISNAY 

MONTERO MUJICA por considerarla desproporcionada con relación a la 

falta cometida, recomendando igualmente imponer la sanción de 

Amonestación Escrita de conformidad con el artículo 83 numeral 5 de la Ley 

del Estatuto de la Función Pública. 

 

CONSIDERANDO 

Que la ciudadana DAILYS YUVISNAY MONTERO MUJICA, se ha 

conducido durante aproximadamente durante once (11) años de función 

administrativa dentro de esta Casa de Estudios, con tal compromiso y apego 

a sus obligaciones legales, razón por la cual resulta carente de toda lógica 

la imposición de la sanción tan gravosa como la destitución, pues se insiste, 

aun y cuando se cumplió con todas las formalidades del procedimiento en 

sede administrativa, el debido proceso y el derecho a la defensa, no se 

refiere a la sustanciación debida de todo procedimiento, sino que implica – 

además- el derecho que tiene el particular de obtener una decisión justa, 

proporcional y razonable.   

ORDENA 

PRIMERO: Imponer la Sanción Disciplinaria de Amonestación Escrita a la 

ciudadana DAILY YUVISNAY MONTERO MUJICA,  titular de la Cedula de 

Identidad No. V-13.096.861 quien es personal administrativo  fijo, y ocupa 

el cargo de Administrador adscrita al Núcleo Yaracuy de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana (UNEFA), por encontrarse incursa en la causal prevista en el 

artículo 83 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, numeral 5 por no 

haber asistido a su sitio de trabajo como administradora en el área 

administrativa del Núcleo Yaracuy durante treinta y tres (33) días 

consecutivos, sin justificación alguna.  

 

SEGUNDO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la 

ciudadana DAILYS YUVISNAY MONTERO MUJICA,  titular de la Cedula 

de Identidad No. V-13.096.861, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 89.8 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia 

con el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

TERCERO: Remitir copia de la presente decisión a la Secretaria General a 

los fines que sea publicada en la Gaceta Universitaria UNEFA. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTO 
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